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Exccl.:n tisimn 

Luis Rolando Redondo Guifarro 

P residc111t' 

Congrcrn >iacional J., b República (Cl'i) 

Su Despacho. 

Sc11or Prcsidcn1c: 

•) . -~ 
1-J .l a 

... •i . t , " ¡ 1rmuna, 
Superior 

ó: Ct:cnw.s 

Tt'gucigalp:1. MDC, 3 l de julio del año 2025 

Oticio l'rc::idencia J\o. l 6%/ TSC/ 2025 

.\djumo cnconrrar.Í el ·'Jnformc de Rendición de Cucmas dd Sccl(>r Público del lnndurn", ¡x-riod<J 2(!2-f' y la~ 

copias del l'C$peeti,·o '·Resumen Eiccuti"'," parn los l lonor:iblcs Diprnaclo, cil: la.Junta Dirccrirn. 

1-:1 cxamt·n se c-frctuó Cll d ejercicio de las ;1tribuciom's C(>tllcnida; en el arrículo 222 )' articulo 21)5, numeral 38. dc 

la, Conwrucic'm de la Rept1hlica y artículo 3. 5 numcr:ik, 2. _;_ .J, S. 6 y I O. 7. 32, 37 numerales l. )' 2. -13. -H, 50. 51 

)' 79 de la l .ey Orgánica del Tribunal Superior de Cucn1a,. c<>nforme al '.\!arco Rcc1or cid Con trn l Externo 

Gubcrn~mcntal. Normas ln1crnac.ionaks ck :\uclir,,ria (T<'" '.i ¡;or ,u, siglas en ingk:s). Principio, de Dcclarnciún de 

, \ ~unción par:i 1~ Rendición dt' Cucnias y Bucn:is Prácticas Tntcrn:1cio11:iles. 

Ln Rendición de Cucnrns. de con tormidad con el enfoque dt: cn111rol 5Í::té·mico e imc-gral que: establece la 

Constitución de la República dt: l londura, . Ley ( lrg;inica del Tribrnrnl Superior de Cucnra:: r ~u Reglamento. consisre 

equirnti\·a y 1r~n~parcnrc. h1s compcrcncias y Mrilrncioncs qn<' le son con l<:riclas p<,r nrnndaro legal. dl'l,iendo rendir 

cucnra ante los órganos rectores. ;mtoritbdc, supcriorc:< y ciutbdanía. de ,u ges tión. en forma apropiad;1: gcnl'rando 

y proporcionando. para ral cfrcro. la información c,1mpleta. co nsi:at<·nrc. rek,·a nr,· y nporwna sobre el correcto uso 

Je: los bienes, fondos y n·cl1rms. ,·1 cumplimiemo ¡!{- los llbjcti,·o~ y la ;1plicació 11 dl' !:is normas legal<-, que regulan 

,u actt1aci,jn_ con el propósito de •l m' $(•a ,otn<'tida :tuna cvaluaci<m )' :mdiroría in<lependicmc. ,can c·st:t, practicada" 

p/Jr el Tribunal Superior dt: Curntas. 

1 \I prcscnre informe nene como finalidad prt'se111ar lr;s resuk,dos de la cv;iluaciún y análi,is a la ge~úón 

presupuestaria. a:;Í como el cumplimicnro de las Norm~s par:i el C.it·1Tt· Contahlc. de ln, ingrcsm. el g:1s1<, Y !a deuda 

pública del sector público. así como el cumplimiento de b Lc:y de Rcsponsibilid:id Fi,cal. .\simismo. incluye b 
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( lfü:io Prc~id...:11cia .!\:o. ·16%/1 SC/20'.!.S 

ejecución prc::upucsrnria de los ingresos. ramo de la ,\dministración ( :cnrralizada como Dc,crn1.rnliz;1d:i. con énfa,is 

en la, refonrn1, tiscales r el gasto fiscal de dicho p<'riudo. 

Parn el examen wbrc .las li(.1uidacionc, del Pre,upu<.:sto G t:11er:1I dl· J i~rcso, de la Rc1)l·1blica y de In, pre,;upuc;;srns de· 

egreso; de la:< in,titucioncs d(.·sc,inccnrrada, y dt:<ccnr.ralizada,. fueron co,n-oc .. ,io$ a n:ndir cuc111;1s de st1 gc,,jón 

nove11ta y uno (9 1) ins tirnciom's del Secwr Público, pn:.scntando la 101alidad de la;. mismas. cubri(.·ndo un ¡>t:i-iodo 

del 0 1 d<.: enero al 31 de cliciemhrc del a110 202+. FI c:x;imcn fue rcali7ad,, sobre la base ele lo:< Planes Opcrad,·os 

;\m1alc, ;' su rl'spccrin1 l'rcsupu~,HO. lv, cu:ilc, incuq)()ran pmducw, linales/ prt·sración de scn·icio, a ser 

enrrcgr,dos <'n el ejercicio Í!;<·al cxnminado. Tamhifn. ,e incorpori> la c·,·aluaciún a la tlota \"(:hic.:ul:ir de n :i111c y cuatro 

de (24) instituciones centralizada, (Sccrccaría, de brado) . 

. \ t111ado a lo anterior. se re·aliz,\ un t'Xamc:11 :1 lo; ,:rlJús del T'asi,·,, C,H-rientc } =--:o Corriente presentado en lo; 

E,r:ido, l'inam:il'ro, Cunsolidados dd Sccror l\'1blic(, . .-\;imisnv,. se cn1luú d Prcsurucs ro de Ingresos y r,g-rcso,: 

relacionatln, a la Deuda PC1bl.ica, (k-n rrn dd cual S<' dctalli1 el P,Tsupucsto de :\ livio de Dcuda con el pro1>ó:<ito de 

Grncrnl de la República. 

Por último. sc incl11yc el an,ilisis de Planes Opcrnrin>s , \nuales de la, cincurnca \' ochl) (58) L;11id:1des de ,-\udiwrín, 

Internas dd Sccwr Público que incluyc el an:íli,i~ del pcrtil e ido1wiclad ck lo, ,\udi trnT:< T111 crnc>:< y del ¡wr;;n1rnl 

opcrí\Livn~ calid:'td ele lo$ infornh.:s y :-.u c::;trucu1r;.\ <u·g:1.nizaciva d<.: :u.:uc.:n.lo a :>l1 cbsific aci()n. 

En c, ra ocasión ~e realizó un examen sobre 1:i Rendición de Cuentas de b s Jnsritucírmc, dd :<l'ctor público junto 

con l·,·aluaei,mc, y an~lisis csp<'ciales de rclrvancia para la roma de dccis ioncs en In ~dminis1.rnció11 pública. <Jlle esre 

Ente Contralor presenta al Congrcrn ~acional de la República practicado por los iHJdiron:~ del Tribunal Supcri0r de 

Cucntas. fue rcali1.ado de conformidad a I~~ :---!orrrn1s llltcrnaciorn1lcs de la, Entidades l'iscal.izadorc~ Supcrion:.~. cl 

.\!arco Rccwr cid Control Exrcrno Gubcrnamcnrnl, qt1c contit-nc dt,po,icionc, para l:1s acti,·idadcs t·n rm teria de 

control guberrn1mcnrnl. fundamento principal dc referencia par,1 "'·' ,1c,ividadc, de liscalización y control de c~re 

Ente Concralnr. 

Es imporcamc scirnlar, lJUe todas bs cifra$ reportadas en este informe: ~e recibieron de forma oticial por rnda una de 

his ins1irucio11<.:S del S<·ctor Públicn que fueron cnilu:nl~,. :\~imi,mn. hubn un cruce d e inform:1cié)ll con b 





íORTAUCIENOO f:I. SISTEM;\ Dl CONrROL PRE\11:N IMO 

Oficio Prl:sidencia No. l 696/TSC/2025 

Contaduría General de l:1 República, B.mcl) Crntrnl de f fondura, y Sccrecaría de Estado en los Dc,pachos de 

Finanz:1s. Igualmcnrc, d informe incoqx1r;1 el En fotJU<: de Género y Cambio Climácico. 

Como rc;ultado del examen. se tnm1ularon conc:lusione, y rccomc:ndacionc, l)LIC serán notific1das de forma 

individual a los entes es tn calcs. mismas ljUC fueron analizada,. oportunamente con b, y los funcionarias enrnrgndo,. 

de s11 implementación y aplícació11. y las cualc:t: conrribuir~n :1 mejnrar la gl•,;ción a s11 cargo. conforme al artíc11ln 79 

de b Ley Org~nica del T ribunal Supc1·ior de Cu,·um,. El cumplimiento de la, n.:c<.>1ntndaciones formulad:1, es 

obligall)rio ¡nrn las inHiruciones que fueron c,·ahrndas y la~ l jlll' se prescnt:1 11 en este informe. lgualmcntc. es preciso 

mcncion~r guc el Informe de Rrndición <le Cuc·nrn, no es una fü¡uidnción de la cjccuci<>n dd gaseo, e~ una e,·aluaciún 

n las liq11ídacioncs pre$entada, por parte de la :\dmíni,rraciún Central )' D~sccntralizadas a Secrcrnria de r::;;rado en 

In, DcspJchos dr Finanzas. 

~m 01ro parucular. me su~cnbo de usrt•tl. 

. \ten ramcnce . 

.;,:, \,.,hi,,. _.- -

111) l lb;.•u R1,i:m<lc..• '.\:,~ Pma ." 1 \'1C'~ l'fL-:Jl1HL, J 1hr,/ 1 ' ,... 

! ID l~.J:;.Hd,, ,\,u;,:,io f . .1-.;1.rb .\h.f,:1 / 11 V1,:.:¡)~")t.•k.:fí,<'. l .11.m· 
1 iD l~.,-.d ;\:u,,m(, 'l',)mC H, ,r"•:,. : 111 V1cq)t~\!l·n:1. , l .,bn· 

1 !I J ~ft~·rl~· ~IL•ii:;.:l :\rfi.~:,;:,\ t:Am....-1. .: 1 \' \ 'iú))fl•:-1:l, ·11H.', 1 jb,1: 

111) ),,~:• itv:-:u i,, 'I 1..i..· .. b '!'q 1.·d::t / \ \'í.:..:rr,:!'idcn1v, P'l.ttl<l:, l üx:r:;I 
111) K,i1,, _ktlu~ Pn.,•;, ( ;.1ii .. ·}:t' ! \11 \ 1<'LTr1:~1ol,•n1o..-. 11J:-:nh l .1b&.·r.1\ 
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l li) I!'•~ < ,.ll'\1lio) Cudl:'tr 1 :,~,,.,) ! ! 1 Vici:pn:>kirnic :\lll'l'IIO 1.,l>rt.' 
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1 !:) l -.im•q 11 !--:1!,,r:~1',n 1.,.-..-.,;n:1 1.1;\ub v¡ \',,·, ¡-,l.,.t.k111\· , \la:m••. P.uti,io l.:i1io. r:1I 
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PRESENTACIÓN 

El T ribunal Superior de Cuentas (rSC) de acuerdo con el artículo 222 reforma<lo, de la Constitución de 
la República creado como el ente rector del sistema de conrrol superior de los recursos públicos, con 
amonomía funcional y administrativa, sometido únicamente al cumplimiento de la Constitución y las 
Leyes. tiene la facultad por ser el órgano de fiscalización superior de informar al Soberano Congreso 
Nacional del Resultado de la Evaluación que está contenida en el siguiente informe. 

Como se menciona anteriormente y de conformidad con su mandato constimcional y legal, el Tribunal 
tiene la atribución del ejercicio del control integral exclusivo y íuúco de la Gestión Pública y del proceso 
de Rendición de Cuentas que realiza la Adnúnistración Pública en general. En ese sentido, es importante 
caracterizar la naturaleza de la Gestión Pública, los instrumentos de gestión y medición, los sistemas de 
control y el proceso de la Integración y Consolidación de la Información Contable del Sector Público 
preparada por la Contaduría General de la República. Incluyendo la merodología utilizada para la 
preparación de la liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, Balance 
General de la Administración Central del Gobierno que incorpora en su activo los patrimonios netos de 
las Instituciones Descentralizadas; y, el Informe Sobre la Situación rinanciera consolidada del sector 
público, para abordar remas vinculados al rol y los objetivos del TSC, así como los insr.rnmentos y 
metodologías para ejercer dicho control integral del gobierno. 

Es importante mencionar, que la Rendición de Cuentas se constituye en un deber que tienen los 
funcionarios de la Administración Pública de responder oficialmente, ante las exigencias de la población, 
por el adecuado manejo de los recursos públicos; además, favorece la relación entre las autoridades y la 

ciudadanía al permitir que se tenga información oportuna, veraz, confiable y efectiva sobre las gestiones 
r resultados del ejercicio público a nivel de país. 

En esta ocasión se analizó la gestión de 91 instituciones que conforman el Sector Público de Honduras, 
sobre la Liquidación del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República y de las Instimciones 

Descentralizadas y Desconcentradas, además de evaluaciones de importancia como: el análisis descriptivo 

de las reformas tributarias realizadas durante el a110 2024, estudios especiales a instituciones de gobierno, 

cumplinúento de la Ley de Responsabilidad Fiscal y el Marco Macro Fiscal de Mediano Plazo, y al gasto 

fiscal (exoneraciones, exenciones, entre otros) que repercute en la recaudación de los ingresos, evaluación 
de los Decretos de Emergencia emitidos por el Poder Ejecutivo en el a110 2024, asimismo, incluye un 
análisis comparativo de saldos de las cuentas de la Deuda Pública tanto interna como externa conte1údas 
en los Estados Financieros del Sector Público y Gobierno Central, también incluye una evaluación a la 
flota vehicular de las instituciones cenu:alizadas y se evaluaron los Planes Operativos Anuales (POAS) de 

cincuenta y ocho (58) Unidades <le Auditorías Internas del Sector Público, entre otros; el análisis incluye 

los enfoques ele Género y cambio climático, estos análisis se condensan en la elaboración del informe al 

guc se la denominado " Informe Consolidado de Rendición de la Cuenta Genernl del f:'.-st:ido del Sector 

Público. Período Fiscal 2024". 

Como resultado del exa,nen se formularon conclusiones y recomendaciones que serán notificadas de 
forma individual a los entes estatales. Por último, es preciso mencionar que el Informe de Rendición de 

Cuentas no es una liquidación de la ejecución del gasto, es una evaluación a las liquidaciones presentadas 
por p:u1e de la Administración Central y Descentralizadas a la Secretaría de Finanzas (SEFJN). 
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CAPITULO I 

GESTIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL PERIODO FISCAL 

2024 

El presupuesro general de ingresos y egresos de la Adnúnisrración Cencrnl para el Ejercicio fiscal 2024, 
:1probado mediante Decreto No. 62-2023, asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN LEMPIRAS EXACTOS (L 

248,775,137,941.00), reflejnndo un incremento de L 14,234.28 millones es decir 6.07% en relación con 

lo presupuestado en el año 2023 (L 234,540.86 millones). 

El gr:\fico refleja un comparativo entre el Presupuesto de Ingresos de la Administración Central aprobado 
y ejecutado parn el período 2024 distribuido por ripo de fuente, siendo los ingresos corrientes los de 

Comparativo de Presupuesto de Ingresos Aprobado y Ejecutado AC 2024 
(Millones de Lempiras) 

180,000.00 165,901.37 170,593.58 

,,, 160,000.00 

{ 140,000.00 

E 120,000.00 
~ ~ 100,000.00 

; 80,000.00 

~ 60,000.00 

~ -~ 40,000.00 

¿ 20,000.00 

0.00 
3,567.62 6,068.27 

ING RESOS RECURSOS DE 
CORRIENTES CAPITAL 

APROBADO EJECUTADO 

79,306.15 

58,246.25 

FUENTES 
FINANCIERAS 

Fuente: Elaboración propia con datos o btenidos del Informe de Liquidación del Presupuesto 
Genernl de Ingresos y Egresos de la República 2024 y Secretaria de F;nanzas/2025. 

mayor influencia; para 
este año se aprobó un 

monto de L 165,901.37 

miUones 
modificado 

siendo 

en el 
transcurso del ejercicio 

fiscal hasta alcanzar un 
prc.:supu<.~:-:ro vigcnrc de 

L 171,728.87 millones, 

ejecutándose J, 
170,593.58 millones. 

En las fuentes 
financieras para el ario 
2024 aprobaron L 
79,306.15 millones 

alcanzando un 

presupuesto 
por valor 

vigente 
de L 

76,156.73 millones después de modificaciones, sin ernbnrgo: solamente se ejecutó el 73.44% del toral 
aprobado, nlcanzan<lo una recaudación efecr.iva por un ,·alor de L 58,246.25 millones. Es relevante sei'ialar 

t1ue, en el ai'io 2024, las fuentes financieras de In Administración Central mostraron un aumento del 
173.16% (L 36,923.21 millones) en comparación con el monto de endeudamiento contrarado en el nño 
2023 (L 21,323.04 millones). La tercera fuente que integra el presupuesto son los recursos de capital, con 
una proyección de L 3,567.42 millones recaudando L 6,068.27 millones al final del ejercicio fiscal. 

Los ingresos corrientes est:ín co mpuestos por ingresos tribuuirios y no tributarios, los ingresos tributarios 
fueron el principal componenre, con una recaudación de L 161,174.21 millones, equivalentes al 94.48% 

del total recaudado, seguido de los Ingresos no tributarios logrando un monro de L 7,546.70 millones, la 
\·cnta ele bienes )" servicios del Gobierno General recaudó L 1,084.89 miUoncs, mientras c¡ue las 
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transferencias y donaciones corrientes sumaron L 728.34 millones. Finalmente, las rentas de la propiedad 
alcanzaron los L 59.44 millones. 

En el siguiente gráfico ilustra la proporción de los ingresos tributarios aprobados y ejecutados durante el 
2024, ingresos que se destacan como la fuente dominante, representando un el 94.48% del total recaudado 

de los ingresos corrientes con una recaudación de L 161,174.21 millones sobrepasando la mera 
programada en un monto de L 4,087.31 millones con respecto a los L 157,086.90 millones proyectados 

es decir una variación del 2.60% reflejo del uso efectivo de las leyes tributarias que regulan cada uno de 
los impuestos. 

El impuesto sobre 
producción, consumo y ventas 
se proyectó una recaudación 

de L 74,058.11 millones, los 

cuales al final del ejercicio 
2024 recaudó un valor de L 

75,948.93 millones, durante el 
año 2024 el Impuesto sobre la 
Renta fue el segundo renglón 

en importancia de los ingresos 
tributarios, al representar cerca 
de un tercio del total (33.05%) 

alcanzando una recaudación 
por w1 monto de L 53,261.05 

millones, logrando la meta de 

recaudación por un 1.52% 

arriba de lo programado. 

El impuesto sobre servicios y 
actividades específicas se le 

aprobó una meta de 
recaudación de L 21,833.29 
millones en el a1io 2024, 

COMPOSICIÓN DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS APROBADOS Y 
EJECUTADOS EN 2024 
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l mpto. S/Rcnta Impto. Impto O tros 
S/Producción, S/Scrvicios y 

Consumo y Actividades 
Ventas. Especificas 

Aprobado Ejecutado 

Fuente: Elaboración Propia con datos obtcnjdos del Jnforrnc de Liquidación del Presupuesto de 
Ingreso• v Egresos de la Re1>ública 2024) v SEFIN / 2025. 

regisrrando una recaudación de L 22,622.85 millones, el 14.04% del total de la recaudación de los ingresos 
tributarios; convirtiéndose en d tercer renglón de ingresos tributarios para la Admi1ústración Central. 

Los demás renglones que integran el ingreso tributario conrribuyen con apenas del 5.79% del total. 
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Resultados Presupuestario, Económico y Financiero 2024 
Administración Central 
(Millones de Lempiras) 

250,000.00 2.H,901!. IU 234,819.40 

~ 200,000.00 
170,593. 56160, 780. 29 

- 150,000.00 -
f 100,000.00 

,,-. 50,000.00 34,216.72 

6,068.27 
0.00 

Presupuestario Económico Financiero 

Ingresos Gastos 

Fuente: Elahorndón Propia con e.latos obtenido~ <lcl Informe de L iquiJ:tción del 
Pr, •,;;1 10 1 1f'<,¡f r,, l"f,, f nur,, .. ,,,,i V F.<rrr't,, ... , Ir ,~ n,•n,',hlfr11 ?O?A\ V ~TT.li fN /?O?,:; 

El resultado global del ejercicio 
fiscal arroja un déficit en la 

ejecución del presupuesto 

general de ingresos y egresos de 
L 18,335.16 millones 
desglosado <le la 

forma: el 

siguiente 

balance 
pre;;upuesrario donde lo, 

ingresos torales por L 

234,908.1 O millones fueron 
superiores a los egresos torales 
(L 234,819.40 millones) resultó 
con un Superávit de L 88.70 
millones; por parte del 
rcsulrndo econó mico, en el cual 
se evalúa la auto sostenibil.idad 
del Gobierno medianre los 
ingresos corrientes L 
170,593.56 millones) versus los 

egresos corrience~ (L 160,780.29 millones), se registró un ahorro de L 9,813.29 millones, final.mente en el 
resultado financiero, que evalúa el ingreso o salida de capitales del país, se registró un déficit por L -

28,148.45 m.illones. Esta situación obligó a la Administrnción Central a recun:ic al financi:unienro para 

cubrir la brecha entre los ingresos y los gastos públicos, ya sea a través ele la colocación de bonos 11 

o btenció n de p n:suuno s , fondos <-] uc pueden ser in vcrúdos en :-.ccrorcs con mayores nec,~sidad cs co,no 

la salud y educación o d desarrollo de proyectos de i.n fraestrucrura que permitan una mejor mo,:ilización 

ele la producción de los sectores productivos. 

L:1 presión tributaria es un indicador 
cuanritarivo c1ue relacio na los ingresos 

Lributarios de una economía con su 

producto interno bruto (PJB). Este 
indicador mide la intensidad con la que un 
país grava a sus contribuyentes a trnn:s de 

rnsas impositivas. 

F.s una herramienta crucial para el F.srndo 
en la toma de decisiom:s y la 

implememación t..le políticas rriburari:1s 
que busquen distribuir cq u iraciv :imente ):is 

cargas fiscales entre los contribuyentes. 
Además, es úúl rn el análisis r adopción 
de polirjcas fiscales sostenibles, como se 
observa en el gráfico, F-londuras presenró 

Presión T rib utaria Ingresos Corrie ntes 2022-2024 

17.69% 

17.63% 

17.52% 

2022 2023 2024 

una presión tributaria en los ingresos Fuente: E laboración propia da tos SEFIN y BCH/ 2025. 

corrientes parn el período 2022 de 

l 7.69º;í,, para el arfo 2023 la presión tributaria di~minuyó en 0.06 puntos po.rccnruales en relación al 2022 
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alcanzando una presión tributaria del 17.63%, en el año 2024 la presión tributaria dism.i.nuyó una vez más, 

en 0.11 puntos porcentuales en relación al a110 2023, siendo esta ele 17.52%, porcentaje abajo ele la 

estimación establecida en el Marco Macro Fiscal de Mediano Plazo (MMFMP 2025-2028) en el que se 
esperaba una presión tributaria para el a110 2024 de 17.60% del PIB es decir 0.08 pp por debajo de lo 

progrnmado, no obstante, sigue presentando niveles <le presión tributaria elevados en comparación con 
los países de la región Centroamericana, a pesar de lo cual continúa siendo el país más pobre del lsrmo.1 

GESTIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LAS INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS Y DESCONCENTR.r\DAS 2024 

El Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Administración Descentralizada para el Ejercicio 
Fiscal 2024, aprobado mediante Decreto No. 62-2023 asciende a la suma de CIENTO CINCUENTA 
Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA 

YUN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES LEMPIRAS EXACTOS (L 158,362,331,693.00) 
reflejando un leve i.ncremento por un monto de L 383.46 millone~ (0.24%) en relación al presupuesto 
aprobado en el ano 202.1(L 157,978.87 millones) 

Presupuesto de Ingresos Aprobados y Ejecutado AD 2024 
Millones de Lcmpiras 

140,000.00 

120,000.00 117,027.95 
110,140.77 

Así como en la i\dministración 
Central (AC), los ingresos 
corrientes son los qne cuentan 
con mayor apo rrnción para e] 

funcionamiento del 

.,100,000.00 
'" ... 
}so,000.00 

j 
u 60,000.00 

-o 

~ 40,000.00 
::@ 
~ 20,000.00 

0.00 

38,968.76 36,807.82 

9,252.80 
1,298.52 

Ingresos Corrientes Recursos de Capital Fuentes Financieras 

., Aprobado Ejecutado 

Fuente: E laboración propia con datos obtenidos del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República 2024 y Sec re1aría de Finanzas/ 2025. 

presupuesto de la 

Administración 

Descentralizada y por ende 

para el desarrollo de la misma 
tal y corno se obser va e n e l 

gráfico, el valor aprobado en el 
2024 para los ingresos 
corrientes fue de L 110,140.77 

millones (69.55% del total 

aprobado), las fuentes 
financieras son o tra fuente que 
incide en la integración del 

presupuesto de la 
administración descenLrnlizada 

c1ue aportó un m onto de L 
38,968.76 millones (24.61%) y finalmente, a los recursos de capital se le aprobaron un monto de 9,252.80 

1 Presión Tributaria Centroamérica. El Salvador 19.40%, Nicaragua 16.40%, Costa Rica 13.70%. y Guatemala 10.90%, 
Panamá 8.90% Según cifras del Instituto Ccnuoamcricano de Estudios Fisculcs. 
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millones (5.84%), estos ingresos corresponden a venrn de acúvos y transferencias de priori:rnción de los 

recurso~ público;;, 

El presupuesto de ingre~os de. la Administración Descenrralizadn (AD) no se alcanzó en su toralidad, al 
cierre del ejercicio focal, se rec:i.udó un valor de L 155,134.29 millones, representando el 92.11 % con 
relación ni presupuesto vigente (L 168,429.57 millones) qucd:i.ndo por debajo del mismo por un valor de 
L 13.295.28 millont·s (7.89%) cal y como se observa en el cuadro siguienre. Dentro ele esta recm1dación 
se dc-srncan los Ingresos Corrienres con un valor de L 117,027.95 millones los gue representan cl 75.44% 
del total recaudndo, esra fuente de ingresos presentó un incremento del 6.41% con relación a la 
recaudación del ano 2023 (L 109,982.57 millones) derivado del registro de m:i.yores percepciones de 

ingresos en los rubros ele rcnrns de ];¡ propiecJad y con1ribuciones a l;i segucid:i.d social, ingresos de 

operación, mostrando una mejorn en dicho, ingresos. 

Distribución del Presupuesto de Ingresos Aprobado, Modificado y Ejecutado de la Administración Descen tralizada 2024 

(Millones de Lempiras) 

Variación Variación 

F uente Aprobado Vigente Ejecutado 
(Aprobado- (Vigente-

Vigente) E jecutado) 

L % L % 

f ltg r <::-iCJ:-0 Cc)ffÍl:ll(C$ 1 I0,140.77 69.55% 11.1,975.68 67.6i% 117,027.95 75.44% 3,834.91 3.48% 3,052.27 2.68% 

Rccur,;o~ <k Capit:11 9,252.80 5.84% 9,872.50 5.86% 1,298.52 0.84% 619.70 6.70% -8,573.98 -86.85% 

1 :ut:ntcs 1 :;n:1nci1.·r.ts 38,968.76 24.6 1% 44,581.39 26.-17% 36,807.82 23.73% 5,612.63 (4.40% •7,773.57 -17.-14% 

-
Totales 158,362.33 100.00% 168,429.57 100.00% 155,134.29 100.00% 10,067.24 6.36% 13,295.28 -7 .89% 

Fuente: Ehlhuraciún propia con datos obrenidos del Prcsupuc~to Gcncrnl de l ng rc~os y Egresos de la Re-pública 2024 y Sccrc(aria de Pin~mz.-s/2025. 

Las Fucnrcs Pinancier:is registraron una recaudación de L 36,807.82 millones representando el 23.73% 
del 10ml de la recaudación, destacándose la incorporación de intereses por títulos valores, producto de la 

imwsión realizada por el Instituro Nacional ele Previsión del i\lagisterio (1NPREMA), Instituto Nacional 
de Jubil:iciones y Pensiones de los Empleados y funcionarios del Poder Ejecutirn (INJUPEl\IP) r el 

Banco Hondureí'lo de la Producción y la Vivienda (B!\NHPROVI). Finalmente, los fngresos de Capital 
ascendieron a L 1,298.59 millones cquiq1Jente :ti 0.84% del to tal de la recaudación, esta fuente mvo una 
baja recaudación debido en gran medida por la baja recaudación reflejad:i. en instituciones como];¡ EN EE, 
1-IONDUTEL Y B.,\N:-\DES,\. 

RESUMEN EJECUTIVO RENDICIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO, PERIODO FISCAL 2024 



~ --.. 
b ;,1JPt.ll10,t, 

~r¡,.\., i, ..,r:stl~IC.,: 0" 

~

!!-::,~ .. Q . . '\,,. ('c. 

..,~ ,'t.. ¿"' 

~ ~ - " 
~ 1,0 

El res1.1.ltado global del e¡erc1c10 
fiscal para la Administración 

Descentralizada (AD) arroja un 
superávit en la ejecuc1on del 
presupuesto general de ingresos y 

egresos de L 15,533.79 millones 
desglosado de la sig1.1.iente forma: el 
balance presupuestario resultado de 
los ingresos totales ( L 155,134.29 

millones) versus egresos totales (L 
142,868.1 O millones) con un 
resultado positivo reflejando un 

superávit de L 12,266.19 millones; 
por parte del resultado económico, 
en el cual se evalúa fa a1.1.to 
sostenibilidad del Gobierno 
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Resultados Presupuestario, Económico y Financiero 2024 '¡ 
Administración Descentralizada f 

(Millones de Lcmpicas) ' , , 
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Presupuestario Económico Financiero 

Ingresos Gastos 

mediante los ingresos corrientes Fuente: Elaboración oroofa. Datos SEFIN/2025. 
versus los egresos corrientes, se registró un ahorro de L 18,986.32 millones; finalmente en el resultado 

financiero, que evalúa el ingreso o salida de capitales del país, se registró un déficit por L -3,452.53 
millones. 

El presupuesto de ingresos aprobado para el ejercicio 2024 de las 20 instituciones ~elcccio nada~ para 

estudio asciende a un monto de L 129,012.47 millones, los ingresos de estas instituciones se componen 
por tres tipos de fuentes: en el caso de los recursos propios el monto aprobado alcanzó L 106,528.79 

millones, las trnnsferencias suman L 14,644.71 millones y finalmente las fuentes financierns c¡uc 
proyectaron un monto de L 7,838.97 millones. Como parte del cumplimiento de la obligación de las 

instituciones descentralizadas y <lesconcentrada$ a prc~entar sus cifras financieras y presupuestarias al 
cíe.ne de cada año fiscal, estas reportan la generación de recursos propios año con ai'lo, p or lo que en el 

siguiente análisis se presenta un comparativo de los Ingresos Propios Generados para el periodo 2022-

2024 de 10 instiruci.oncs de las 20 seleccionadas para estudio. 

Comparativo de Recursos Propios Reportados al TSC 

Período 2022- 2024 

(Millones de Lempiras) 

Años Variación 2023-2024 
Código 

Institución Relativa 
Presupuestario 2022 2023 2024 Absoluta 

¾ 

503 INFOP 1,221.71 1,595.36 1,492.90 -W2.46 -6.42 

508 PANI 931.90 1,045.08 1,163.15 11 8.07 11.30 

601 IHSS 18,348.44 17,634.64 17,534.62 -100.02 -0.57 

602 INJUPEMP 11,204.32 12,369.72 13,466.31 1,096.59 8.87 

603 INPREMA 28,524.48 28,593.88 31,862.32 3,268.44 11.43 

801 ENEE 34,669.92 35,194.:9 39.4-13.43 4,249.14 12.07 

803 ENP 1.425.51 1,625.39 1,758.08 132.69 8.16 
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804 IIONDUTEL 821.1 i 93-1.33 854.53 -79.8-0 -8.5-1 

807 13ANASUPRO 36i.57 822.58 1,264.57 4-11.9!) í3.73 

901 13ANHPROVI 4,053.98 -1,728.2<., 3.671.0 1 -1,057.25 -22.36 

Fue nte: Elaboración Propi:t, Decreto N "' 62-2023 de fecha 18 de enero 2024, Gaccrn N º 36,437, Jn fo rm2ción solicicada mediante o ficios Nº 0-179, 
0480, 0-184, 0•187, 0488, 0490, 0491, 0492, 0493, 0494, 0495, 0496, 0-197, 0498, 0499, 0500, 0501, 0502, 0538, 0539/2025. 

El JNFOP en el ario 2022, reporró ingresos propios por un rotal de L 1,221 .71 miUones, para el 2023 
alcanzo un wtal de L 1,595.36 millones, para el 2024 la recaudación <le recurso propio disminuyó en L-
102.46 11úllu11es respecto a la del atio 2023 alcanzando un valo r de L 1,492.90 millones. Pt\NI en el 2022 

la recaudación de recurso propio fue de L 931.90 millones, en el ai'io 2023 alcanzó un valor de L 1,0-1-5.08 
millones y parn el año 2024 se presentó un aumenro por L 118.07 millones en la recaudación <lcl recurso 
propio alcanzando un moneo Je L 1,163.15 miUones. 

El IHSS cn el 2022 de L 18,348.44 millones, en el ario 2023 disminuyó a L 17,634.64 núllones, en el mio 
202-1- se obscn-ó una disminución en la recaudación de recurso propio por un monto de L 100.02 miUones 
en rel:ic1ün a lo recaudado en el año anterior cerrando con una recaudación de L 17,534.62 miUones. 

En el pcríodo 2022 los recursos propios del INJ UPE1\f P fueron de L 11 ,20-1-.32 millones, aumentó en el 
2023 a L 12,369.72 millones y para el :1110 2024 la recaudació n de esta fuente fue de L 13,466.31 millones 

un :1umen10 Je l , 1.,096.59 millom:s en n:lación al año 2023. INPREMA recaudó pnra el periodo 2022 un 

monro <lc 1. 28,524.48 millones, en el año 2023 incremenró sus ingresos propios en L 28,593.89 millones, 
al igu;il {111c en el a110 2024 c1ue recaudo L 3 1,862.32 millones. 

ENEE sus ingn·sos propios en el :1110 2022 de l. 34,669.92 millones, disminuyendo en el año 2023 a L 
35.194.29 m illonc~. y pnrn el "''º 202,1 <lUm c n ro en L 4,249. 14 millones en relación al año 2023. 

alcanzando una recaudación de L 39,413.43 millones. La ENP sus ingresos propios en el período el año 
2022 fueron de J. 1,425.51 millones, aumenrnron en el ario 2023 a L 1,625.39 millo nes, y para el 2024 
presentaron un incremento por un 8. 16% en relación al ario 2023 logrando una recaudación de L 1,758.08 
millones. 

En el periodo 2022 1 fOND UTEL recaudó ingresos propios por un valor de L 821.17 millones, para el 
aiio 2023 obnn-o una recaudación por L 934.33 milloncs, finalmente para el año 2024 disminuyó en 
J,.. 79.80 millones en relación al ai\o 2023 alcanzando un valor de L 854.53millones. BANASUPRO 
percibió recursos propios en el período 2022 de L 367.57 millones y en el ario 2023 por L 822.58 millones. 

para el a110 202-~ la recaudación aumenco significativamente ya que la misma alcanzó un ,·alor de J. 
1,264.57 millones de recursos propios. 

E n el periodo 2022 HANHPROVl presentó ingresos propios por L 4,053.98 millones y en el ario 2023 

recaudó l. 4,728.26 millo nes, para el año 2024 la recaudación del recurso propio fue de L 3,671.01 
millones. 
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Según las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egregos de la República emitido 

anualmente, algunas instituciones descentralizadas y Desconcenrradas deben transferir fondos a la 

T ransferenc ias E jec\ltadas por la E mpresa N acional Portuaria 
a la Adminis tración Central 2022-2024 

120.00 

"' 100.00 i! ·s. 
s 80.00 
" ..J 

" 60.00 -,:, 

"' a 40.00 

~ 20.00 

0.00 

Millones de Lempiras 

100.00 100.00 

2022 2023 

Eiccutadas 

100.00 

r 

2024 

Fuente: Elaboración Propia, datos proporcionados por ENP. 

administración central, asimismo 

a otras instituciones o programas. 

La ENP está obligada a transferir 

un momo de L 100.00 millones al 

gobierno central de manera anual 

como se observa en el gráfico, en 

base a lo descrito en las 
uisposiciones para el período 

2022-2024 

Cabe resaltar que la procedencia 

de estos recursos transferidos a la 
Administración Central procede 

de los ingresos generados por las 

operaciones portuarias como 

servicios de los buques, a los 
módulos, a la mercadería, cabotaje, servicios especiales, arrendamientos y concesiones. 

Por su parte, el Patronato Nacional de la Infancia (PAN I) es otra institución que dentro de las 
disposiciones generales del prewpuesto de ingrc·sos y egresos de la República se le ewtblece realizar 

transferencias a otras instituciones descentralizadas o proyectos relacionados con el quehacer, para el 

2024, en el artículo 196 de las disposiciones mencionadas se programó que el P .ANI debía realizar 

transferencias por un momo de L 450.00 millones, de acuerdo a lo reflejado en el cuadro siguiente: 

Transferencias realizadas por el Patronato Nacional de la Infancia (PANI) 

Hacia otras Instituciones Período 2024 
Millones de Lempiras 

Instituciones Beneficiadas Monto 

Institllto Nacional para la .Atención a Menores Infractores (IN.-\Ml) 132.00 

Dirección de Niik z Adolescencia y Familia (DIN:\l~) 69.00 

Instituto Nacional de la .Juventud (INJUVEN) 11.00 

1'·lcrienda Escolar 238.00 

Total Valores Transferidos 450.00 

Fuente: E laboración P rop ia, l nfonnaciím remitida p or el Patron ato Nacional de la l nfancia/2025. 

Por otro lado, en el artículo L99 menciona c¡ue varias instiniciones descentralizadas tienen consignadas 

en su presupuesto transferencias para el ln~títuto Hondureiio para la Prevención del Alcoholismo. 
Drogadicción. y Farmacodcpendcncia (IHDFA) por lo ,¡uc en el mes de ocnibre debían hacer efectiva 

dicha transferencia. Dentro de esta~ instituciones se menciona los institutos de previsión y seguridad 
social como ser el Insriniro Hondurer'ío de Segmidad Social (fHSS), Instituto Nacional de Jubilaciones y 
Pensiones de los Empleados y funcionarios del Poder Ejecutivo (INJUPElVIP), lnstimro Naciorrnl del 
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Magisterio (INPREMA) y el Instimto <le Previsión iVlilitar (IPl'v1), sin embargo; parn el período 202-l, 
solamente el INJUPEMP e INPREMA realizaron una trnnsferenci11 por un valor de L 40,000.00 al 

IHDFA previa cnrrcg11 de recibo correspondiente donde se consignó el valor 11corcilldo entre esws 

!nSUll.lCIOnCS. 

Finalmente, en el arrículo 22 <le las mismas Disposiciones Generales del Presupuesto <le Ingresos y 
Egresos de la Repúblic11 p11ra el año 202-1 se establece que la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
CON:\TEL debe transferir a l:t Empresa Hondureña <le Telecomunicaciones HONDUTEL un monto 
de L 100.00 millones con el propósito de continuar con la implementación del acceso universal a la 

tecnología a los Ceneros Educati, ·os Públicos a nivel nacional, así como en los parl1ues de recreación 
públicos. 1\ simismo, dentro del presupuesto asignado a CONATEL parn su operatividad se asignó un 
moneo de L 500.00 millones par:i este mismo proyecto, monto que fue transferido parcialmente a 

f !ONDUTEL. 

ANr\LTSIS ESPECIAL A LA GESTIÓN DE LOS ING RESOS DE L.A COMISIÓN 

N:\CION,\L DE TELECOMUNlC\CIONES CONKfEL ESPECÍFICAMENTE UNA 
EV1\LU.r\CIÓN t\I .. CUMPLIMIENTO DE Lr\S t\fET,\S DE REC.r\UDACIÓN PERÍODO 

2023-2024 Y 1\L 1\Ur---1ENTO EN EL PRESUPUESTO Pi\lv\ SU OPERJ\TIVIO1\D 

PERÍODO FISC·\L 2024. 

El siguiente apartado comprende un análisis especial :t la gestión de los Ingresos de la Comisión Nacional 
t.k· ·rcJcco,nunicncionc::. (CON.:.\'T'J::::L) cspccific:-1mcntc un:i. cvnlunción :tl curnplin'l..iento de h~ rnetas de 

recaudación establecidas a CONATEL en las Disposiciones Generales del Presupuesto para los períodos 

2023-2024, así como el :ináhsis del aumento en el presupuesro aprobado p11ra su operatividad durante el 
período fücal 2024. 

A. Evaluación de las metas de recaudación de la comisión nacional de telecomunicaciones 

(CONATEL) período 2023-2024. 

En este acápite se evaluará el cumplimiento de las metas de rernutfación de ingresos de la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) para los períodos 2023-2024, las cuales son escablecid11s 
en las disposiciones generales de presupuesto <le ingresos y egresos de la República de cada mio. 

El gráfico refleja las mcrns de recaudación establecidas 11 la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

(CONATEL) para los períodos 2023-2024. Para el período 2023 se proyectó una meta que ascendía a 
L 938.60 millones intcgrncla por Concesiones y Frecuencias Radioeléctricas con un monto proyectado de 
L 820.19 miJJones, Tasas por llamadas inccrnacional entrante con un Yalor esperado de L 117.81 millones 
y sanciones e infracciones de CONATEL con L 0.60 millones. 
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Comparativo Metas de Recaudación de Ingresos 
Comisión Nacional d e Telecomunicaciones (CONATEL) 

Período 2023-2024 
recaudación disminuyó por un 

monto de L 36.73 millones en 
relaci<'>n a.l año 2023 (L 938.60 

millo nes), proyectándose un 
monto de L 901.87 millones, 
esta variación se deriva 
principalmente en el concepto 
de ingresos tasa por llamadas 
internacional cntrnnre, mismo 
que año con ar1o ha ido a la 
baja, para el 2023 se programó 
un monto de L 117.81 millones 

disminuyendo en L 20.82 
m.illoncs lo que representa un 
17 .6 7% para el 2024 con una 
mera de L 96.99 millones. Po r 

Millones de Lempiras 
l,vvu.uv 
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820.19 804.26 

117.8196.99 

Concesiones y Tasa por 
F recuencias Llamadas 

Radioeléctricas Internacional 
Entrante 

0.60 0.62 

Sanciones e 
Infracciones de 

CONATEL 

'7VJ.O/ 

Totales 

Fuente de Ingceso 
Meta <le Recaudación 2023 Meta <le Recaudación 2024 

Fuente: E la boración Propia, datos proporcionados CONATEL/2025. 
su parre, concesiones y 
frecuencias rndioelécrrica~ 

tambié.n reflejaron una disminución en su meta por un momo de L ·¡ 5.93 millones parn el 2024 en relación 
al 2023, estableciéndose una meta de L 804.26 millo nes. 

B. Comparativos metas de recaudación de ingresos programados e ingresos recaudados 
período 2023-2024. 

A continuación, se presenta el 

comportamtento de la 
ccc audnc.ic:'>n d e ingrc~os de 

COKJ\TEL para los pedodos 
2023-2024. El gráfico refleja una 

evaluación de cumplimiento de las 

metas de recaudación de ingresos 

programadas y ejecutadas para el 

aúo 2023, midiendo el 

comportamiento de cada uno de 

las fuentes que componen los 
ingresos recaudados por la 

Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones 

(CONATEL). 

Como se mencionó anteriormente 
la n1c ta ele recau dación de 

CONA TEL para el año 2023 fue 

por un monro de J, 938.60 

mi11ones de los cuales al fmal del 

Ingresos Programadas/ Ingresos Recaudados 
Coinisióo Nncional de Tclcco1nunicncioncs (CONATEL) 

Período 2023 

1,200.00 

1,000.00 

"' 800.00 ¡:: 
'E.. 

600.00 E 
"' ...J 400.00 ., 

"O 
200.00 

"' ., 
e 

ª i 

M illoni," ne f ..cmniras 

820.19 874. 60 

117.8197,95 

Concesiones y Tasá por 
Frecuencias Llarnadas 

Radioeléctricas Internacion al 
Entrante 

0.60 1.77 

Sanciones e 
Infracciones de 

CONATEL 

Fuente de I ngresos 

938.60 974.35 

Total 

Me ta Progran1ada 1 ngrcsos Recaudados 

Fuente: Elaboración Propia, datos proporcionados CONATEL/ 2025. 
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ejercicio fiscal se recaudó un monto de L 974.35 millones, sobrepasando la rnera establecida en un 3.81 ¾ 
es decir un valor de L 35.75 millones logrados arriba de lo programado. Cabe resaltar que todos los 

ingre,os rcc:iudados por CONL\ TEL son enterados a la Tesorería General de la República. Se observa 

que las concesiones y frecuencias raclioclt":ctricas son las de mayor aportación al cumplimiento de las 
meras para el periodo 2023 

Ingresos Programadas/Ingresos Recaudados 
Comisión Nacional de Telecomu nicaciones (CONATEL) 

Período 2024 
Millones de Lempiras 

alcanzando L 54.41 millones más 
de los L 820.19 millones 

programados, registrando una 
recaudación de L 874.60 

.,, 1,200.00 
« 

1,000.00 

800.00 

925.55 
804.26 

1,025.12 
901.87 

núllones . 

.. ·a. 
s:: 
¡¡ 

..J ., 
"O 

600.00 

"' 400.00 ., 
5 200.00 

:::l 

i 
[ 96.9973.81 

e=-
Concesiones y Tasa por 

Frecuencias Llamadas 

R"diocléctricas Internacional 
Entrante 

0.62 25.76 

Sancionc8 e 
Infraccio nes de 

CONATEL 

Fuente de Ingresos 

C Mcta Programada Ingresos Recaudados 

F1wnu~: F. l~hnrnc i l.n Propia. d:;at(>tc propo rcion:,do,c CONATEL/2025. 

Total 

E l gráfico presenta la evaluación 
de cumplimiento de. las meras de 
recaudación ele ingresos 
programadas y ejecutadas para el 
año 2024. Par:1 el aí'lo '.20'.24 :;e 

mcta de 
rec:iucbción J~· i11g1·L"sos p :ict 

CONArFJ. por lltl monro de l . 
9() 1.87 millonc;, al tina! del 

pcríodu se ,obrcpasci dicha m<:ra 

alc:111z,111du un momo de J, 

U J2S. l 2 millonts t :~ decir l, 

pror.:c:1:-td<'. l.:1, concesiones y frecuencias radiodfrrric:is :ilcanznron una recaudación por un valo r de L 
925.55 millones de los L 804.26 millones programados reflejando un monto superior n lo programado en 

L 121.29 millones. 
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A continuación, en el gráfico se presenta 

el comportamiento de la recaudación de 

mgresos de CONt\TEL para los 
períodos 2023-2024, observando una 

tendencia al Riza. En el año 2023 como se 
expresó anteriormente se registró una 
recaudación de L 974.35 millones 
aumentando en el 2024 en L 50.77 
millones pues se alcanzó un valor de L 
1,025.12 millones. 

~º~: , "'':~~-9-: - O 1 2 

Comparativo de Ingresos Recaudados 1 K 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) f\¡X~ 

1,200.00 

1,000.00 

800.00 

600.00 

400.00 

200.00 

Período 2023-2024 \J ; 
Millones de Lemoiras ~ 

1,025.~ 
874.60 925.55 974.35 

Concesiones y 
Frecuencias 

97.98 73.81 

Tasa por 
Llamadas 

Radioeléctricas Internacional 
Entrante 

1.77 25.76 

Sanciones e 
Infracciones de 

CONATEL 

Fuente de Ingreso 

Totales 

1 :.1 compornunicnro al al z:i mosrrndo en 

b n:caucl:u:iún de 111greso, de 
CO N:\TEL l'll el período 202-1- se debe a 
que a partir de l:t:' Di;:posicionc, del 

l're~u¡.,ucsto de I ngreSO$ y L::greso:: de la 

República aplicable, p :1rn d período 2023 
y 202-1- c~pecificamentc en sus aniculn 2-1 Ingresos Recaudados 2023 Ingresos Recaudados 2024 

)' 2 2 respecü,·amcnrc, se csrnbkció la F uente: Elahoración Propia, datos proporcionados CONATEL/2025. 

obligación parn rodos los operadorc~ de 
~cr,·icio, público, de telccomun.icacioncs, de p:1gar al l.:'.srncln de l londurns a rrn ,·<'.·s de CON, y¡ ·1 •:I ,. b 
aporrnción mcn~trnl cquiYalcnre al uno po r ciento ( 1 %) de sus ingrc,os: c,bligacir',11 ce, llltlln ica que 

fórrnkció los ingt:t·sos rcc:1udado~ por CON:\Tl.:1, durante el período c,·aluado, la cual rnmbic:n ,e debe 

al p[l)pio crecimiento del sccror rl'lccom1111ic:1c.iones, sector que ha cn:cidn ;1proximadamente un :i~o dc 
forma anual en los últ imos ;i ,io$. 

C. Evaluación y análisis d e l presupuesto asignado para la operatividad de la comisión 
nacional de telecomunicaciones (CONATEL) 2023-2024 

Esre apRrtado csrá compuesto por el análisis del comportamiento del presupuesto asignado para la 

opcracividad de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CON ATEL) para los periodos 2023-W24, 
fondos que fueron transferidos de la fuente de tesoro nacional. 

COMP,-\R.ATIVO DE PRESUPUESTO ,..\PROBADO PARA OPERATIVID,-\D DE 
CONATEL PERÍODO 2023-2024. 
En el cuadro se observa el comporrnmiento del presupuesto aprobado para la operatividad para 
CONr\TEL durante los últimos 2 períodos reflejando una tendencia al alza, en el :i110 2023 se aprobó un 
pregupuesto de L 341.05 millones incrementando parn el 2024 en L 476.68 millones en relación al 2023, 

registrado un presupuesto aprobado para el 2024 de L 817.72 millones. 

Comparativo de Presupuesto Aprobado 

Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 

Período 2023-2024 

Millones de Lempiras 
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2024 
Variación Variación 

CONCEPTO 2023 Absoluta % 

Servicios Personales 121.39 125.32 3.93 3.24 

Servicios No Personales 13.22 14.16 0.94 7.11 

1\fateriales y Suministros 0.84 74.06 73.22 8,716.67 

Bienes Capirali;,,ables 0.25 0.24 -0.01 -2.04 

'J 'n1nsferencias 1· Donaciones 205.35 603.94 398.59 194.10 

Total Fuente de Financiamiento 341.05 817.72 476.68 139.77 

Fuente: Elaboración Propia, datos proporcionados CON ATEL/2025. 

El aumento en el Presupuesto para la operatividad de CONr\TEL por valor de L476.68 millones se debe 

a que dencro del presupuesto aprobado para el año 2024 se esrn institución se asignaron L 400.00 millones 

para ser rrnnsferidos a la Empresa Hondureiia de Telecomunicaciones HONDUTEL, los cuales no 

corresponden a gastos operativos de CONArEL. Asimismo, para esre mismo ai10 se le asignó un monm 

de L 73.23 millones con el objetivo <le ampliar la capacidad cécnica y cumplir con su misión de regular 

los servicios de rclecomunicaciones, administrar el espectro radioeléctrico e impulsar el desarrollo de las 
recnologías de la información y comunicllción (T IC) mediante el proyecto de inversión el cual fue 

;iutorizadu por la Secretaría de Finanias denominado " Fortalecimiento l nstituc:ion,1/, Amplii1ción y 
Modcrniz:1ció11 de las C 1pacidades Técnicas y Logh,ticas de CONA TEL"y la diferencia de L 3.45 

millones es por el pago lll organismo internacio nal UIT, transferencia que se realiza en dólares, igual que 

en salarios básicos y colaterales SEFTN ::isignó una mayor cantidad p:trn poder cumplir con el ajuste de 

salario mínimo aiio 2024. 

COMP:\R.Al'IVO DE PRESUPUESTO 1\PROBi\DO Y EJECU'L'\OO l'AK:\ 

OPER..-\TIVJD,..\D DE CONr\TEL PERÍODO 2023 -2024 

En el cuadro se refleja que para el año 2023 se aprobó un presupuesto de L 341.05 millo nes para la 

operari,·idad de CONATEL, en el transcurso del año fiscal sufrió modificaciones aumentando el 

presupuesto a l. 930.35 millones, ejecutando al final del 2023 un valor de L 734.83 millones mostrando 

una diferencia en relación al aprobado de L 393.79 millones. 

Comparativo de Presupuesto Aprobado vrs Ejecutado 

Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 

Período 2023 

Millones de Lempiras 

CONCEPT O 
Presupuesto Presupuesto Variación 

Variación % 
Aprobado Ejecutado Absoluta 

Servicios Personales 121.39 114.29 -7.10 -5.85 

Servicios No Personales 13.22 13.79 0.57 4.31 

Materiales y Suministros 0.84 1.67 0.83 98.81 
Bienes Capitalii11bles 0.25 0.99 0.75 30-U)8 

Transferencias y D onacio nes 205.35 604.09 398.74 194.18 

Total Fuente de Financiamiento 341.05 734.83 393.79 115..46 
Fuente: Elaboración Propia, datos proporcionados CONATEL/2025. 
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Al analizar la~ transferencias y donaciones con un aprobado de L 205.35 millones ejecutando un valor de·-·r·---~ 1
1
3 

L 604.09 millones, cabe resalrnr que este renglón sufrió en el transcurso fiscal una modificación 

presupuestaria aumentando el presupuesto a L 604.13 millones, siendo los renglones de mayor asignación. (' j\%YJ 

Para el período 2024 el presupuesto aprobado fue por L 817.72 millones de los cuales se ejecutaron L V /~ --
815.29 millones al final del período. ~ 

Comparativo de Presupuesto Aprobado vrs Ejecutado 

Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 

Período 2024 

Millones de Lempiras 

CONCEPTO 
Presupuesto Presupuesto Variación Variación 
Aprobado Ejecutado Absoluta % 

Servicios Personales 125.32 118.74 -6.58 -5.25 

Servicios No Personales 14.16 13.71 -0.-1-5 -3.18 

:tvlateriales y Suministros 74.06 1.58 -72.48 -97.87 

Bienes Capitalizables 0.24 167.85 167.61 69,837.50 

Transferencias y Donaciones 603.94 513.41 -90.53 -14.99 

Total Fuente de Financiamiento 817.72 815.29 -2.43 -0.30 

Fuente: Elabo ración Propia, datos proporcionados CON ATEL/2025. 

L"ls transferencias y donaciones con un presupuesto aprobado de 603.94 millones y un ejecutado de 

513.41 millones el de mayor ejecución y que como se expresó en párrafos anteriores este valor 

corresponde a valores asignados en c:I presupuesto de CONATEL para ser transferidos a HONDUTEL, 

firn1lmente, los biem:s capitalizables representan una valor menor, aprobándosele un monto de L 0.24 

millones de los cuales se ejecutó un valor superior al aprobado de L 167.61 millones registrando un monto 
<le L 167.85 m .il.loncs, c,ibe resal tar, que l<>s fondos de este renglón fueron utilizados para la construcción 

del cua.rto y quinto piso del edificio principal de CONATEL. 

DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE LAS REFOR1\!t\S FISCALES EN Le\ RECAUD1\CIÓN DE 

INGRESOS PÚBLICOS y GASTO TlUBUTAlUO 2024. 
En el período 2023-2024 la Presidencia de la República en consejo de ministros y el Congn:so Nacional 
aprobaron varias reformas fiscales, entre las que se mencionan: amnisúa vchicular; exoneración del 

impuesto sobre la renta a las MYPE; reformas a la Ley Integral de Protección al Adulto i\fayor y Jubilados; 

Ley del Fondo de Rcse1va Laboral de Capitalización Individual administrado por el régimen de 

aportaciones privadas (RAP); exoneración de impuestos para compra de maquinaria pesa<las para varias 

municipalidades; en tre otras reformas. 

El año 2023 fue un año atípico, lÍnicamcntc hubo una reforma fiscal, esto fue producto de la crisis a lo 

interno del Poder Legislativo, ya que los diputados de las diferentes bancadas no lograban ponerse de 

acuerdo, lo que conllevó a que no se aprobaran proyectos y leyes t¡ue atendieran la alimentación <le los 
pobres, la educación y la salud ele calidad para la ciudadanía, c¡ue con sus impuesros espern se le brinden 
estos servicios, sin dejar de lado los incentivos a la inversión y a la producción agropecuaria, las 
prev.isiones anre el cambio climático para evitar las tragedias que involucren pérdida de vidas humanas al 
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presentarse fenómenos n:m1rnles. La única reforma :1probada en el 2023 fue el Decreto Nº 14-2023 de 
fecha 10 de abril de 2023, amnistía vchicular de fecha 10 de abril de 2023 mediante la cual se amplió 

hasta el 4 de abril de 2026 la vigencia de la amnisria Vehicular, contenida en el arrículo 1, numerales 3), 
-l). y 5) del Decreto Nº 153-2021 de fecha 20 de enero del año 2022, reformado mediante decreto Nº 15-

2022 de fecha 9 de marzo del año 2022. 

Para el 2023 se dieron cuatro (4) reformas que beneficiaron a las municipalidades, esras se encaminaron 
a exonerar ele impuestos a varios municipios del país, para comprn ele maquinaria que seria utilizada para 
rehabiliración de carretera:; y calles de estos municipios. También, para la compra de ambulancias que 
servirían para el traslado de pacientes delicados de esras comunidades. E l ai'to 2024 se aprobaron 15 
reformas fiscales, las cuales iban o rientadas a motivar y fortalecer la im·ersión productiva para promover 
la compe.citividad en el país, con la finalidad de contribuir al crecimiento econónúco en aras a conseguir 

el máximo bienestar para toda la ciudadanía. Es imporrnnte mencionar que en el período fiscal no se 

aprob:iron amnisúas tributarias por parte del Poder Legislativo. 

De igual forma al af10 anterior, para el 2024 las reformas fiscales municipales se encaminaron a exonerar 
de impuestos a varios municipios del país, para compra de maquinaria que sería utilizada para 
rehabilitación de carreteras y calles de csros municipios, aprobándose una sola reforma mediante el 

Decrero No 67-2024 Publicado el 29 Je noviembre de 2024. 

GASTO TRIBUTARIO 2023-2024 

Según la cifras estimadas proporcionadas por la Secretaría de Finanzas (SEFIN) se estima que el gasto 
tribu1:1rio (GT ) muestre un aumento del 9.55% para el 2024. esperando un gasto tributario total de L 
60,272.90 millones representando un 6.55% del PIB (PIB 919,894.00 millones). 
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_g 50,000.00 
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Gasto Tributario por Tipo de Impuesto 
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Total Gasto 
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El gráfico refleja el gasro 

fiscal por tipo de impuesto 
para los períodos 2023-2024, 
siendo el de mayor 
parricipación el unpuesco 
sobre vcma con w1 Gasto 
T ributario por un valor de L 
34,830.80 millones para el 
2023, según estimaciones de 

SEFIN para el 2024 se espera 
un incremento de L 3,437.50 

millones para el GT de esre 
unpuesto. alcanzando un 
monto de L 38,268.30 
millones 1U1 63.49% del total 
del gasw tributario para el 
2024, y el impuesto sobre la 
renta con un gasto tributario Fuente: Elaboración Propia, Daros Proporcionados por SEFIN/2025. 

por un momo de L 16,320.90 millones para el 2023 y con una participación del 29.52% del gasto tributario 
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<ld a1io 2024 equivalente a un total de L 17,789.80 millones, siendo estos los impuestos que mayor gasto 
focal que representan para el Estado. 

Impacto de la Reforma al Impues to Sobre la Renta 
Personas N aturales Periodo 2023-2024 

(Millones de Lcmpiras) 

Lcmpir.ts 

Concepto 2023 2024 

D~I R (llctcnci<',n en la Fucml') .j(J0.51 262.1)7 

l!,Rl'N 102.S.i 12').55 

Total 503.34 392.52 

Fuente: Elaboración Propia con datos SAR/2025. 

De acuerdo a los daros proporcionados por 
el Servicio de Administración de Rentas 

(SAR), el ajuste a la escala salarial progresiva 
realizado al pago del impuesto para el año 
2023 ruvo una incidencia de L 503.34 
millones, estos son ingresos que dejo de 
pci-cibir el Gobierno de Honduras como 
consecuencia de esta revisión a las rasas 
progresivas, incidiendo en la meta propuesta 
por d SAR. En el aiio 2024 los valores 

dejados de percibir ascendieron a L 392.52 millones, conformado por DMR L 262.97 millones y L 129.55 
millones para lSRP. 

Pe·~,-..:-•.. 
V t RtF1t:,q 
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El número de obligados tributarios que se 
beneficiaron con la reforma ascendieron a un 
total de 14,096 para el 2023 y 25.661 para el 
2024, estos contribuyentes dejaron de estar 
afectados, es dccii:, al no tributar <¡ucdaron 

exentos al pago. Por otra parte, al!,>1.mos 

obliga<los tributarios se vieron beneficiados con 
la reducción en su obligación al calificar en otra 

categoría siendo 162,659 obligados para el 2023 

y 187,045 para el 2024, tal y como se observa en 
el cuadro. 

Obligados Tributarios que Dejaron de Estar Afectados 
con la Reforma al Impuesto Sobre la Renta Persona 
Natural (2023-2024) 

Número de Contribuyentes 
Obligados Obligados 
Tributarios que Tributarios que 

Concepto dejan de estar pagan menos 
afectados Impuestos 

2023 2024 2023 2024 
Dl\·rH. (Retenció n 

12,530 13,733 102,483 125,858 
en la Fuente) 

ISRPN 1,566 11,928 60,176 61 ,187 

Total 14,096 25,661 162,659 187,045 

Fuente: Elaboración Propia con datos SAR/ 2025. 

EV ,.-\LUACIÓN Y ANi\LISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 
RESPONSABILID1\D FISC\L EN REL\CIÓN ,\L OBJETIVO DE CONSOLIDACIÓN 
r-ISCAL. 
La Responsabilidad Fiscal son las políticas y compromisos de disciplina y ajuste fiscal gue pretende cvirar 

la ejecución discrecional del gasto y el endeudamiento para lograr la estabilidad macroeconómica, la 

se!,>1.11:idad del sistema financiero, un aumento de la im·crsión p rivada y en consecuencia mejorar las 

condiciones sociales de los más pobres de una manera responsable, a través <le un crecimiento económico 
sostenible que es prioridad para poder re<luci.r la pobreza. Es por esta razón que el Congreso Nacional 
con fecha 04 de mayo del año 2016 aprobó el Decreto Nº 25-2016 con el objetivo de establecer los 
lineamientos para una mejor gestión de las finanzas públicas asegurando la consistencia en el tiempo de 

la~ políticas presupuestarias y garantizar la consolidación fiscal. 
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Reglas Macro-Fiscales Para el Sector Público No Financiero (SPNF) 

El cuadro siguienre ~e refleja d cumplimiento de las tres regbs macro fiscales contenidas en el artículo 3 

de la Ley de Responsabilidad Fisrnl. Se obse.rva el cumplimiento de la meta en el déficit del sector público 

no financiero (SPNf,), a través tlcl balnnce global del secror público no fim111ciero de acuerdo a lo 

est:1bl1:cido en el Decreto Nº 62-2023 en el cu>'ll el déficir del sector público no financiero (SPNF) 

alcanzarí>'I el 3.9% del PIB. Al cierre del año 2024, lo, resultados obtenidos del bal>'lnce global del sector 
público no financiero (SPNF) muestrn que se siruó en un déficit de L 9,296.00 millones equirnlenrc a 

1.0 1% del PIB, dicho comportamient<> esr:í denrro de la mera de déficit de 3.00% del PTB t~:m1blecido en 

el i\-11\ffl\,JP 2025-2028 y 1'1 ejecución al cierre del año 2024 fue de 1.0% del PIB, en este sentido se 

cumplió con 2 00% por debajo del recho establecido. 
CUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS MACRO FISCALES 

PERIODO 2024 

DESCRIPCIÓN* 
MMFMP 2025-2028 Resultado 

Observación 
(Meta 2024) a/ 2024b/ 

Cumplió 
l•::-tc con1portamicntn posilivo, lo anu:rior <:~ 

producr<• d<:I curnpfonicnto en b rcc!lud:idón de lo:--

ingresos tribur:1rios y baj:t cjccuciún en los g:t:o-to:i 

totales. <:spcci:ihm·ntc los gastos d<' c:1pir:1I. lil <l.:ticir 
tiscal del Sl'N 1-' al cierre <le 2024 se ,·10 

Reg la 1: D é ficit del SPNF 
rontrarn.::,;rnd<1 por c:l cornport:tmil·nto dt· los 

-3.0%, -1.0% Gobierno:,; Loc3lcs \fll<: 1nosrn1rttn un <léticit dt· 
(%Pl8)d/, 

0.05% dd PI ll em, pro<lucro de mayo res in~rcst>S 

obrcnidos por panc de las mmsfrrencias cvrri,·!llcs 
de la ,\ C h,1cia k,s Gobiernos l .ocales, estas 
tr'.lnsfon:nc i:1:,,: :-:e t'C:aliz:Hon con d objcrivo de dar 
:,poyo ;il Progr:una N acio nal de lntc rvi:ncíún a 

C:uninos Productivos y parn d n1:11uc.:nimicnto y 
rcpar,ciún de escuelas pública;. 

Regla 2: Tasa de crecimiento 
Cumplió 
Dich:1 rnct> csr1 en linea con el D,·cH·tn 62-2023 

Anual del Gasto Corriente</ de 16.5~'"' 9.-1% 
akanz:1ndo par-.1 el cit·rrc del 202-J un c:n;<:inllcnto dl· 

la AC (%). 
9.4% en el g,tsto corricnrc nominal <l,· , \ C. 

Reglas 3: Nueva Deuda Cumplió 
Flo tante o Atrasos en los 

0.5% dd PIH 0.3% del l'IH 
liHc rc,ulrndo ,¡ucdo ahojo de lo esperado en un 

pagos de la AC, mayores a 45 0.3% <lc.:l PI l\ l'Sto es consistc-ntc con b:- n1cdid:1:,: de 

días (% del PID). políricl fiscal :iplicad,s dur,ntc 202-L 
Fuente: Elaboración propia, datos 1om;idos de Informe sobre Gmdo de Avance al MMFMP (2025-2028) Preliminar/SEFIN. 
a/ En línc~ con ha Chí.usuJa de excepción modificada m~diantc Decre to Nº 62 .. 
2023 
b/ Preliminar 

e/ Se rcfü·rc :il Gas to Corriente Nominal Primario como lo establece el 
Reglamento de la LRF 
d/ El défic it dd SPNF establecido p;im el MMFMP 2025-2028 para e l cierre 
2024 está por ddnjo de la meta 

Por otra parre, el déficit es producro en gran medida a la contenció n del gasto corriente producto de una 

menor ejecución en las transferencias corcienrcs, así como el gasto de capital, ya que no se logró obrencr 
financiamiento externo contemplado para la cartera de programas y proyectos. J\<licionalmente los pagos 
por inrerescs de la deuda interna y externa fueron menores a lo proyectado en el tv1MFMP 2025-2028, en 

este scnrido, :;e priorizaron programas de inversión productiva y social alineados con las prioridades del 

Gobierno parn atender a la población vulnerable, generar empico y promover una gestión fiscal eficiente 
y sostenible. 
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Cuenta Financiera del Sector Pí1blico No Financiero 

Período 2024 

Millones de Lempiras ¾ del PIB 

DETALLE MMFMP Ejecución según % 
Proyectado Ejecuta 

2025-2028 Informe Diferencia Ejecució b/ do b/ 
Difer 

b/ Preliminar b/ n encía 

-
INGRESOS TOTALES 262,586.40 265,195.10 2,608.70 100.99% 28.38% 28.83% 0.45% 
J O).,'l"C~os ' J 'ribut:1rios 168,966.00 167,9 18.80 - 1,047.20 99.38% 18.26% 18.25% 0.01¾ 
Contribucíonc:- a la P revisión 
Socisl 28,528.10 28.673. 10 145.00 100.51% 3.08% 3. 12% -0.03% 
\' cnts de Bienes ,. Servicios 34,146.00 31,722.00 -2,424.00 92.90% 3.69% J.-151'1/c-. 0.2-1% 
C)rros I ngrc:-:n~ 30,946.30 36.881.20 5,934.90 11 9.18% 3.34% 4.01 ¼ -0.66% 
GASTOS TOTALES 290,783.50 274,491.10 -16,292.40 94.40% 31.43% 29.84% 1.59% 

GASTOS CORRIENTES 243,354.00 237,780.30 -5,573.70 97.71% 26.30% 25.85% 0.45% 
Suddm y S:ibrios 104,158.50 10 1,185.10 -2.973.40 97.15% 11.26% 11.00% 0.26% 

Comprn de Hiencs y Servicios 79.193.30 76,282.30 -2,91 1.00 96.32% 8.56% 8.29% 0.27% 

l'ago d,• Jubilaciont•s y 
J>cnsionc:- y ·1·r:111sfcrc:ncias al 
Sector Privado 31 ,736.10 33,620.20 1,88-1.10 105.94% 3.4.3% .3.65% -0.22% 
( )rro :,: ( -; :,.:,;10:,; Cur r i cn rc:,; ..,~_26(,. 10 26,692.70 -1 ,573.40 94.4 )% 3 .05'1/"' 2.90(\/o 0.15% 

GASTOS DE CAPITAL 47,429.50 36,710.80 -10,718.70 77.40% 5.13% 3.99% 1.14% 
BALANCE GLOBAL -
SPNF• -28,197.10 -9,296.00 18,901.10 - -3.05% -1.01% 2.04% 

919,893. 5,350. 
PROYECCIÓN BALANCE SPNF 2024 PIB 2024 925,243.90 00 90 
Fuente: Elaboración Propia. Informe de Avance de Marco Macro Fiscal/ Marco Macro Fiscal de Mediano Plazo MMFMP 2025-2028. 
a/ Proyección MMFMP. 
b/ En linea con la Cláus ula de Excepción modificada mediante Dcc r c10 Legislativo Nº 62-2023 Pres upuesto General de Ingresos)' Egresos 

de l a RcpÍlblica y sus Disposiciones Generales Ejercicio fiscal 2024. 
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CONCLUSIONES 

1. La A<lministrnción Central para el período 2024, operó con un presupuesto de ingresos de L 

234,908.1 O millones, quedando por debajo del presupuesto vigente de L 254,395.19 millones en un 
L 19,1-87.09 millones al alcanzar la meta en 92.34%, al final del período fiscal se observa una 

recaudación de L 234,908.10 millones, 28.23% más que en el 2023. 

2. El comportamiento presupuestario, económico y financiero, rcgistmdo en la ejecución del 

presupuesto de ingresos y egresos de la Administración Central para el peiíodo 2024, logró un 

resultado presupuestario con un superávit de L 88.70 millones, las variaciones se deben a que este 

período los ingresos rotales recaudados fueron de L 234,908.10 millonl~S los cu:iles permiúeron 

cubrir el gasto total ejecutado de L 234,819.40 millones. 

3. El presupuesto general de ingreso~ y egresos de la Administración Dcscentrafüada para el ejercicio 
fiscal 2024, aprobado mediante Decreto Nº 62-2023, asciende a la suma L 158,362.33 millones 

reflejando una variación de L 383.46 millones (0.24%) con respecto al presupuesro del aiio 2023 (L 
157,978.87 millones), ejecutando al fmal del p<'.fíodo fiscal un monto ele L 155,134.29 millones. 

4. E l comportamiento presupuestario, económico y financiero, registrado en la ejecución del 

presupuesto de ingresos y egresos de la Administración Descentralizada para el período 2024, logró 

un re$ulrndo presupuestario con un superávit ele L 12,266.19 millones, las variaciones se deben a 

c¡ue esre período los ingresos totales recaudados fueron de L 135,134.29 millones quienes cubrieron 

el g:\Sto total ejecurndo de L 142,868.10 millones. 

5. 1-::1 :Sc1vicio i\ucóno1no Nacional de Acueductos y .-\Jcantarillados (SAN AA) no realizó el registro ck 

lo$ ingresos percibidos por la fuente de recursos propios para el ejercicio fiscal 2024 en el 
sistema de ad1ninisr.ración fmancicra imegrnda (Sli\FI), espccíticamenre los captados en el tercer y 
cuarto trimestre, generando con ello diferencias entre lo ejecurado en el presupuesto de gastos y los 

ingresos re:iles percibidos. 

6. En las Disposiciones Gcncrnles de Presupuesto de Ingreso y Egresos de la República se le estableció 

a la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONA!'EL) una meta de recaudación para el 2023 

por un monro de L 938.60 millones logrando un recaudo de L 974.35 millones, para el 2024 la meta 

fue de L 901.87 millones ele los cu:iles logró L 1,025.00 millones. 

7. El presupuesto para la operaúvidad de b Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 

fue incrementado en el período 2024 por un monto de L 476.68 millones en relación al ,·alor de L 
341.25 millones aprobados en 2023, este aumento corresponde a una asignación por L 400.00 

millones para ser rransferídos a la Empresa Hondureñ;i de Tclccomnnicaciones (HONDUTEL). 

8. Las cifras estimadas para el gasto tributario del mio 2024 ascendieron a L 60,272.90 millones, 
mostrando un aumento por un valor de L 5,254.40 millones respecto al año 2023, representando un 
6.55~-'o del PI 13, siendo el ele mayor repercusión el impuesto sobre ventas con nn gasto tributario de 
L .38,268.30 millones seguido del impuesto sobre la renta con un monro de L 17,789.80 millones. 
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Con la reforma a la tabla de progresiva del Impuesto Sobre la Renta Per~ona Nan1ral durante el 
período 2023-2024 ~e beneficiaron 14,096 obligados en el 2023 y en el año 2024 ascendió a 25,661 
obligados tributarios que dejaran de pagar este impuesto, por otra parte, los obligados tributarios 
que pagaran en menor cantidad este tributo ascendieron en el 2023 a 162,659 contribuyentes en el 
2024 sumaron 187,045 conrribuycntes. 

10. El balance global del sector público no financiero (SPNF) 2024. según las autoridades de la SEFIN, 
reflejó un déficit de L9,296.00 millones (1.00% del PJB) menor en L18,901.1 O millones a lo estimado 
en el MMFMP. Es déficit se explica en gran medida por la mayor recaudación de ingresos tributarios, 
ingresos por venta de bienes )' servicios y otros ingresos. 
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CAPITULO II 

c©l 
~ 

ANÁLISIS DEL PANORAl\rlA Y COMPORTAMIENTO DE LA 
DEUDA PÚBLICA Y DEL MARCO MACROECONÓMICO 
DEL PAÍS 

En el prc~cnre capímlo se p resenm un análisis técnico e inrerpremri, ·o del entorno macrocconómico 
nacion:il y del comportamiento de la deuch1 pública, con énfasis en la Administración Central, duranrc el 
ejercicio fiscal 2024. E n el marco de las funciones de verificación del Tribun:il Superior de Cuenrns, se 

evalúan la evolución, estrucnirn y sostenibilidad de la deuda, así como los principales riesgos financieros 

y fiscnlcs que enfrenta el país. 1\ simismo, se examinan !:is prácticas de transparencia en l:i gestión del 

endeudamiento, bajo esrándares internacionales y con base en los daros oficiales proporcionados por las 

entidades respons:ibles. 

Ac tividad Económica año 2024 

e,:~_. ~~~~ 3Jí.~f!:i':;'.·••"', :}:]? Jó:éfiéá&réeJ,rá-,roccoñómic_gs-.:.:.v.i~ .;~':: ~"' •:'• .. ·,··, ... ' .. .-;.., : ~~♦!14~ 
~~~F,fil;.:,~~~f;~,;,~'b~é.P«r$_ --~24";...~~~~=J,,'::C.::::,~&} ,,)t~----• ~1 • -:-_ -~·~_:f~~t~ 
a:'.:~~3tCéw~;ie'iíadas'\ñmj!ion,i.cic'Qóíi'ie'íi~~,hl~¡.:,,:_:.~1"' .~;,;f··,-;:-i,t;: ."j'.·:·~~ 

Resultado del Resultado del Varíació n Me ta Programa 
Indicador Macroeconómico 

Indicador 2023 Indicador 2024 Porcentual Monetario 2024 

Plll Nrn111nal S3-I 435.00 537.1 79.00 7. 97° o 

Rc~i:.·n ·a :- l11tt·maci, in:tlc:- N c1:1s $7,555.90 SS 0 -19.20 6.53°0 ::! 5.0 ll'H.•:.:l"!' Je 

l,x1Jorrnciunc; FOIi Sl 1 .382.70 SI 1.(183.00 -2.63º·• .tJ.90° o 

lmnonacio1lc:-- c:11: S1 7 350.90 517.754.00 2.32°·0 4.90º'• 
Babnzn ,k llicn,·; -SS 968. 10 -$6,67 1.00 11 . 78º·• 
H :d n n ?a ,.1\· 'l'r.1n11 Í~· r c n c::in1' ( R '-.·1nt..•:t:, .:\ S9.337.30 S l 0Jl57.00 7 . 7 l º "u 

l'I B ner dni1a c,rimadu S3.533.60 $3 662.00 3.63° o 

Plll R,·,I (voriaciún anunl en rnillrnH:~ de I A·mnira:;) 1.24.3.761.00 12 5~.424,00 3.5:>0 o 3.5°0 - 4.5\l o 

lnlhciún nn,rnc(hu 5. 19º u 3.88° o -1.31 •·· -1.0• o+ 1.0 ,,,, 

Ta:-a dt.: Pnlíric;1 ~lon..,·rn Ó.l 3.00° o 5.75°0 2.75° o 3.00° • (m,·1a inicial\ 

Cucnro Corn<enlc /º o úd l'lll\ --1.00° o -4.60º'• 0 .60º o -5.20°0 
Fue111c: Ebbor'A1.·íón ¡,ropi:t con ,hws proporcion:1dos por DCH Ejercicio Fisc~ 2023-202-1. 

Durnnrc 202-+, el entorno macroeconúmico hondurei'lo presentó señales de moderada recuperación, con 

un crecimiento del PIB real de 3.55 %, dentro del rnngo meta del Programa l\·lonctario (3.5 %-4.5 %). L:i 

inílación promedio fue de 5.19 % , en línea con el margen objerivo del programa (4.0 % ± 1 pp ). J .a rnga 

de polític:i monetaria cerró en 5.75 %, por encima de la mcrn inicial de 3.00 %. 

En el sector externo, se registraron Reservas Internacionales Netas por üSD 8,049.20 millones, 
equivalentes :i 5.0 me.ses de importaciones, superando el mínimo establecido. Las exportaciones FOB 

sumaron USD 11,083.00 millones (variación de -2.63 %) y ht$ importaciones CJF ascendieron a USD 

17,754.00 millones, con un aumento de 2.32 % respecto a 2023. La cuenta con;cnrc cerró con un déficir 

de --+.60 % del PIB, :mme nrando en 0.60 puntos porccnru:ilcs en comparnción al ni'lo :interior. 

Deuda Pública de la Administració n Central (AC) 2014-2024 

RESUMEN EJECUTIVO RENDICIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO, PERIODO FISCAL 2024 



1 
1 

Año Deuda Interna D euda Exte.rna 
Total D euda Deuda/ PIB 

Pública % 
2014 L67,604.9 L 11 6,661.7 L184,266.6 4 3.4 
20 15 L77,433.4 L128,225.S L205,658.9 43.8 
2016 L92,352.3 L137,263.2 L229,615.5 45.0 
2017 L97,760. l L159,928.3 L257,688.4 47 .2 12.2% 
2018 L109,845.9 L169,434.6 L279,280.5 47. 6 8.4% 
2019 Ll 18,983.7 1.180,306.0 L299,289.7 48.4 7.2% 
2020 L147, 166.1 L197,887.5 L34 5,053.6 60. 1 15.3% 
2021 L179,876.4 L201 840.4 L381,716.8 55.8 10.6% 
2022 L200,407.8 L213,267.8 L413,675.6 53.3 8 .4% 
2023 L201,081.8 L209,802.3 IA10,884.1 48.0 -0.7% 
2024 L204,814.2 1.236,140.4 L440,954.6 47.3 7.3% 

Fuente: E labor ación propia con datos proporcio nados p o r DGCP Eicrcicio Fiscal 2024~ 

Como se o bserva en el cuadro anterior, durante los últimos once años, la deuda de la Adminis tración 
Central aumentó de L 184,266.6 millones en 2014 a L 440,954.6 millo nes en 1024, lo que representa un 

crecimiento acumulado de 139.4 %. E l incremento más pronunciado se registró en 2020, con una 

variación anual de 15.3 °/o, como parte de las medidas extraordinarias adoptadas parn enfrentar la 

emergencia sanitaria. D urame 2021 y 2022, la deuda continuó aumentando con tasas de crecimiento 

superiores al 8 %, impulsadas por la ejecución de proyectos de inversión pública y el financiamiento del 
déficit. 

E n :W23, se observa una leve contracción de - 0.7 % atribuida a una moderación en h contratación de 

nueva deuda y a mejoras en la recaudación fiscal. No obstante, en 2024, la deuda volvió a incrementarse 

en 7.3 %, alcanzando un nuevo máximo de L 440,954.6 millones. Esca evolución confirma la creciente 

participación de la Administración Central en la gestión de la deuda pública, al concentrar la mayoría del 
endeuda.miento del país. 

Análisis Estructural Deuda de la Administración Central (2024) 

60.8 

·rn:-a V~u-inblc 3 .643.(, 39.2 

T o tal , 9,304.2 100.0 

P or M oneda de C o n t ratació n 

! ::>c'.>I a n :~ <le EL•:.uu. 8,378.80 90.1 

D 1,:c; 5 14.5 5 .5 

() tm~ tvlo n c d a!°' 410.9 4.4 

Total 9,304.2 100.0 

P oc Plazo de Vcnc im.ic nto 
(:onn Plazo 617.() 6.6 

~ ! c<l iano P lazo 2,117.3 22.8 

l ~:ir "'º P l~:,.n <>~569.9 70.6 

Total 9,304.2 100.0 

Fuente: E labor ac¡ón propia con. datos proporc:io nu<.lott p o r DGC P E jercici o Fil<oc~I 2024. 
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El saldo de la <lcuda externa de la ,-\dministrnción Central al cierre de 2024 fue de USO 9,304.2 millones. 

En cuanto al tipo de rnsa de interés, el 60.8 % esrá contratada a rasa fija (USO 5,660.6 millones), y el 

39.2 'X> a rn;a \·ariable (USD 3,643.6 millone$), lo gue reprcsc11ta una exposición moderada frcnre a 

posibles alzas en los tipos de interés imcrnacion:\les. 

Por moneda de contratación, el 90.1 % del saldo rotal est.:í denominn<lo en dólares estadounidenses (USO 

8,378.8 millones), seguido de los derechos especiales de giro (OEG) con 5.5 % (USO 514.5 rrúllones), )' 

otras monedas con el 4.-t % (USO 410.9 millones). lo cual refleja una alta dependencia de moneda 

extranjera y un riesgo potencial ante fluctuaciones cambii1rias. 

Rcspecro al plazo de vencimienro, el 70.6 % de la deuda corresponde a largo plazo (USD 6,569.9 

millones), el 22.8 % a mediano plazo (USO 2. 117.3 millones) y el 6.6 % a corro plazo (USD 617.0 

millones), lo que indica un perfil de amortización relatÍYamente esrable y con bajo riesgo de 

rcfin:mcinm.icnto en el corro plazo. 

Contratación de Deuda Externa Período 2014-2024 

2014 353,723,085.97 

2015 110,000,000.00 606,669,096.92 716,669,096.92 

2016 220,604,672.38 220,604,672.38 

2017 750,000,000.00 154,800,520.77 904,800,520.77 

2018 189,780,000.00 315,689,378.46 505,469,378.46 
Zl)l <J 419,.500,000.UO 313,7tHS,457.00 7 33,288,~57.00 

2020 1,281,700,000.00 373,808,878.91 1,655,508,878.91 

202 1 192,985,876.45 685,862,679.60 878,848,556.05 

2022 755.000,000.00 153,000,000.00 908,000,000.00 

2023 56, l 00,000.00 1,287,588,111.14 1,3-B,688,1 11.14 

2024 896,203,368.05 985,388,290.99 1,881,591,659.04 

Totales 4,651,269 244.50 5,450,923,172.15 10,102,192,416.65 
Fucn1c: E labo rac ió n propia con d atos proporciona dos po r D GCP Ejcccicio Fiscal 2024. 

Durance el período 2014-2024, la Administración Central suscribió préstamos externos por un tot:11 de 

USO 10,102.2 millone$. E l aúo con mayor contrar:ición fue 2020, cuando se formalizaron compromisos 

por USD 1,655.5 millones, en el contexto de la emergencia sanitaria provocada por la pandcrnia de 

COVID- 19. En el ejerc.icio fiscal 2024, los préstamos contratados alcanzaron un monto de USD 1,881.6 

rrúllones, clesrncando tanto operaciones de apoyo presupuestario (USD 896.2 millones) como parn 

programas y proyectos (USD 985.4 millones). 
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-2-02_1 __ +-~2-0522~-~+-21-o0_23º:_º...¡_~2,~022-40~0-1-~T~70~1-a21·~ f ✓~, :,,(Ji/ . ,~rcsupucs lario 1.5 752.8 189.8 359.5 1,341.7 v. _'X.. . 

:::~::::s Y 487.6 454.5 400.0 480.6 314.4 280.2 285.9 415.3 125.5 226.2 330.6 3,800.8 

:\11n 10t.---cuario 19.6 
t\1..~i, ,. Saneamiento 13.4 

Carreteras 77.2 

Dcfrnsa \' Scuuridad 15.0 
1 •:ducaciún 8. 7 

l,ncr~in 15 1.2 
i\ (c jt>ramicnro 

ln:--tirucinn:ll 

Obro, Públicas 

Prorccciún Social 

Salud 
·1·ran~portl· 

Turi:-mo 
\ 1ivicncb 

Fnrcsrai ,. :\ mbi,·ntc 

Co1ncrcio e lnd11:-:rci:1. 

5.7 

33.5 

133.3 

27.9 
2.1 

-
-

5.5 
3.5 

95.5 

25.0 

1.0 

99.0 

7.7 

14 .5 

17 1.2 

27.7 

3.9 

-

-
-

16.3 22.5 11 .2 
6.7 0.2 -

139.7 188.3 154.2 
27 .3 6.4 

0.7 4 .3 7.3 
92.4 126. 1 65.4 

5.8 9.8 3. 1 

15.4 22. I 34.6 
59.6 76.2 36.5 

31.0 14.0 0.4 
5. 1 2.3 

3. 1 -
0.2 -
0.4 -
3.2 1.7 

1.5 

49.7 23.2 29.3 11.6 9.9 13.7 212.S 
- 0.7 20.1 4.5 0.8 15.7 65.6 

126.S 76.8 31.4 0.2 0.2 75.9 965.9 
- 1.0 74.7 

7.3 7.7 21.3 13.8 21.1 13.4 106.6 
30.6 2 1.1 41.1 31.2 49.3 28.0 735.4 

14.8 25.7 37.0 3.5 14.9 3-1.9 162.9 

19.4 10.6 20.9 7. 1 19.1 19.9 217 .1 
21.2 28.4 107.4 36.6 76.0 59.1 805.5 

5.9 70.6 93.9 11 .0 28.4 66.0 376.8 
0.8 u 2.3 1.5 l. 9 0.2 21.4 

- - 3.1 

0.2 

- IS.O 15.4 
4.0 4.8 10.6 4.5 4.6 33.4 

- 2.8 4.3 

Grao Total 597.1 569,7 4015 1,233.4 504.2 639.7 1,627.6 415.3 878.2 326,? 1,350.6 8,543.5 

Fucntt': Ebborac:ión oropi.a con datofi proflorcionados por DGCP, EiNcicio Fi~cal 2024. 

Los desembolsos de deuda externa efecniados por la Adminisuación Central en el período 2014-2024 

ascendieron a un rotal acumulado de USD 8,543.5 mil.Iones. Durante el ejercicio fiscal 2024, se registraron 
desembolsos por USO L.'350.6 mil.Iones, de los cu:tles USD 1,020.0 millones correspondieron a apoyo 
presupuestario y USO 330.6 millones a programas y proyec1os. E.seos recursos csn,vicron dirigidos, 

principalmente, al financiamiento de políticas públicas, inversión en infrnestructura y sectores sociales 
prioritarios. 

Procedimientos Técnicos para Evaluar la Sostenibilidad, Riesgos y Transparencia de la Deuda 
Pública 

a) Análisis de Sostenibilidad de la D euda (ASO) 

Según el r\SD elaborado por la Secretaría de Finanzas en 202,1, los indicadores clave (Deuda/ PTB. 

Servicio <le la Deuda/ Ingresos, Deuda/ Exportaciones) se mantienen dentro de los limites prndenciales 

definidos por el Banco Mundial y el FML La relación Deuda/ PIB para la Administración Central se ubicó 

en 46.3 %, lo cual se considera sostenible bajo el umbral del 55 % sugerido por organismos 

internacionales. 

b) Proyecciones y Simulación de Escenarios 

Las proyeccio nes de mcdill no plazo m uestran una tendencia a la csrn.bilización d el .ratio Deuda/ PJB por 

debajo del SO % en un escenario base. Sin embargo, simulaciones alternativas re\-elan sensibilidad a 
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choques externos como reducciones en el crecimiento económico o aumenros en las rasas de inrerés, que 

podrían elevar el servicio de deuda y comprometer el espacio fiscal. 

e) Análisis de Rie sgos Financieros y Macroeconbmicos 

Sr identifican riesgos relernnres asociados a la aira dolarización del porrafolio, el perfil de vencimientos 
concentrndo entre 2026 y 2029. y una posible exposición a condiciones crediticias m~s rcstricciYas. ,\ 

ru,·el nrncroeconómico, factores como choques externos, baja recaudación o presiones inflacionarias 
podrían afecrnr negativamente el cumplimienco de metas fiscales y sostenibilidad de la deuda. 

d) Comparación con Estándares Internacionales 

Al contrastar con par:-ímetros regionales e incernacionales, l londurn~ mantiene niveles de endeudamiento 
moderado, respecto al P IB, aunque superiores al promedio de países ccnrroamericanos de renca media. 
Se desrncan avances en gestión de pasivos, aunque persiscen desafios en fortalecer el marco ele control de 

riesgos y ,osrenibilidad fiscal de largo pbzo. 

e) E valuación de la Transparencia y Gestión de la D euda 

La c,·aluación revela mejoras en la publicación <le datos sobre dcuda, planes de financiamiento y repones 
periódicos. No obsranre, se identifican oportunidades para fo rtalecer la validación de dacos r la 
tra%abilidad de decisiones, especialmente el forrnlecimienco del Departamento de Control de Calidad. 

Dcsobligacioncs de Préstamos Externos gestionados en 2024 

Rele renci:l 

Ac-re<"dor 

j !~ORE.\ H.\:D-·l 

ICB-Ch.i!l:1 

Nombre de l Proyecto 

P,oy<'cto Con,tmc:ción clt>l Ho•pi t:il Region:d 

del Sur de Cholutec:1 

Proyecto Hicuod éct1ico P:ir:1c:1 Ill (Pi<:cl1:H 

i\m:uilbsj 

Totnl 

Uni<lnd 
Ejec urora 

SES . ..\L 

E:--EE 

Fuente: Ebl>or:tción propia con cl;11os proporcion:tclos por DGCP, Ejercicio Fisc:il 202~. 

Monto 
Desobli.<rndo 

41,027,622.22 

En el cjercicio fiscal 2024, se rt:gistraron desobligacioncs de présrnmos externos por un toral de USD 
41.0 millones. Escos montos corresponden a cancelaciones de saldos no utilizados en proyectos 
financiados con deuda cxrcrna, entre ellos, el Proye.cto <le Comrrucción del Hospital Regional del Sur de 
Cholurcca (USD 31.8 millo nes, ejecutado por SESAL) y el Proyecto Hidroeléctrico Pamca III - Piedras 
Amarillas (USD 9.3 millones, ejecut:ido por ENEE). 

Escas dcsobligacioncs evidcnóan Limitaóoncs en la ejecución de programas C5trntégicos, lo cual gcn<:ra 

sei'tales de alcrca respecto a la eficiencia en fa gestión de recursos externos y a la capacidad instinicional 
parn implementar proyccros con financi:unienro internacional. 
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ANÁLISIS DEL PASIVO NO CORRIEN,TE DE LOS ESTADOS FINANC~Eio·s ··-··r~ ~· J. 
CONSOLIDADO DEL SECTOR PUBLICO E IMPLEMENTACION Y , , 
EVALUACIÓN DE LA CONVERGENCIA CONTABLE HACIA LAS NORMAS 1~\~ 

INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD DEL SECTOR PÚBLICO (NICSP). \f _ 

Este capítulo recoge l::i revisión estructurada de las obligacionc:; de hu·go pla;:o registradas en los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2024, con énfasis en la cuenta contable 222 Endeudamiento de Largo 
Plazo, instrumento central para la intcq)retación financiera y fiscal del país. 

Asimismo, se examina la cronología normativa del proceso NICSP liderado por la Contaduría General 
de la República (CGR) y la Junra Técnica de Normas <le Contabilidad y r\udicoria QUNTEC), así como 
los procedimientos técnicos aplicados para evaluar la sostcnibilidad, riesgos y transparencia del 
endeudamiento público. El análisis está orientado a consolidar criterios de trazabilidad contable, 

alineación normativa y fortalecimiento institucional para la toma de decisiones estratégicas. 

Cronología N ormativa de Convergencia hacia NICSP 

Aproh,n:i/,n cid Dn.:h ·to l~')­
lOOJ l.,•~ S•1hh· N1111n.1..- dr 
C, 1111.,hili,l.1d \" ,\ud i11 ,ri,t. 

Notu\a-. 'f t'.•cu icn,. JY.Un d 
$ uh,-i .. 11:•111a ih· Cm11.1hifol .ul 

Gt,l~·,1mment.1I {SC:G) 

Ap1uh:1d,·111 Je l:1)11111.1 

·r l'("ní,·:.t l it· ~01111.1' ,lt: 
C:mu.1.hilid.11! th: A uJi1mi., 

Attl<'C. t c!cm,, 7 

Entre 2014 y 2025, Honduras ha impulsado una agcnd::i de reformas contables centradas en la adopción 

gradual Je las N ICSP a través de resoluciones técnicas, asistencia internacional y lineamientos nacionales. 
El proceso ha esrndo respaldado po r organismos como el Fl\-11 (CAPT,-\ C-DR), BID, Y FOCAL, Y 
culminó con la Resolución JTNCA-073-12/2024, gue deroga las normativas anteriores y establece el 
marco de implementación por convergencia contable medi::inte las Normas Contables Aplicables al 

Sector Público en Honduras (NCASPH). 

La CGR ha definido planes estratégicos, ha elaborado el Manual de Contabilidad Aplicada, Y ha 
coordinado capacitacio nes interinstitucionalcs para consolidar la transición normativa. Hasta la fecha, se 
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han aprobado 16 NCASPH, y las insrituciones públicas est:ín obligadas a reportar avances trimestrales 

según los lineamientos esrnblt:cidos. 

Com posición y Variacio nes del Pasivo No Corriente 

ADMINISTRAOÓN CENTRAL !;9.l~f.921,4'1,.0! 1.92◄.~.2.lU llJ~4'JU7 mm.n1'.lw "° M .. .....,, 0,11 .. IOO~• 

INmnJCIONES DESCEJIITRAUZADAS 0.(1 6,7.S~ll.2! 6,156,}lUI OJXI IJ,30 ,?0.ll IOOJXI',-

I\ 1 llt i i,it!),~15.2G d h.1 lli \l r..U\41;:!,, x!8G" 

l~H>I' (lfí t l fo 1.~~.H~~ ;u•, j,Hl,14!8' ~¡¡, 

1:<.l,:-nJ\>11 !I)\ ,ir, , l.1411.111 !/ t)(1I \11~:II? 1'\(,4,,.. 

EMPRESAS PÚBIJCAS NACIONAW o.oc 19,JOJ,~.9'! l l,Ml,611,.li9.lll G,115,956,466.26 67,J,l_V,4.\IS.7◄ IOO.OO'ñ 12221· 

1:--1• Off, tl.t\ 0,1,.\! ;JuJ.Hi.7ó ;,;r), ,1 .. 1.;, lllll' 

L" ,J. 11.1\ 111,\.ll,fG?.'1)9.';6 l l.«).411,'S'l;. l.11iv!5.il3 t ú, u.ss2.,~.92156 ~J.H , 

H<l\lllll:I. llt, (u, 
'"' 'IT,.?1i.~J.il j75.2?7 7&S ~A r1x.·. 

UNIVERSIDADES NAOONALES OJXI o.oc O.OI 16Jll,l\2.ll 16JI.Uí2.◄I KX).011/, 

L·:-. 111 l1.l'..f t'l_lJ1 º'" 16,;IJ,Yi~-u 16,JIJ.:6?'1 l~\Ulro 

EMPRESAS PÚBLICAS FINANOERAS 
B.\NCAAIAS 2381~ .10 .;oo,0001.-noo 7!,J.a.116.9! J9,2l),S).),OIJAJ ~f.9.1, IOO..()l1,', 

~l'IIPR< 1\"I V.h \~l,i 1l1,(h 1J). i1 ,J~ t,!lt• 'h ;µj\! 75liC -;;_67JjGl ¡; 11' 

~ 1,ü)1J·.\ Tllll. llk 110:-.'ll ll\S 2.98!,?-U',.,24t Jt! 0.1(1 0.1\! k'l,!.flJ,!,\J,:'J! (,i ! U~\~6,>l<•Ji ,s ~ 

TOTALES 16Z,Oll,ii68,(,9l.70 213.\l,s82,6l6.7l 8;,7l9J7J,962.l.l :?Sl,2)9,7U,5W7 SS0,16'7,7.ll,SS7.l5 IOO.oo'A 
¾ 29Al l.91 ü3S SI~ 100.(1( 

h.111llr !·bbu:XJ,,n r,.u 1,u oi11 J J tof Ji: L t.CR EmC,it I l!llfl<M'IJJ üm,,1hJ.i.J,.J Jtf Stttnr l~iltb, Efff\UJ htal ?i.Q~ 

Ul Pash·o No Corriente consolid a d o a :.cicndc a L 6 57,958,4--l-9,3-f 7 .G3, lo c.1uc.: representa c.:l 91.?8 (1/u dc:I 

total Lk:l p:1sivo del Sccror Público. La mayor parre de csre monto se concentra en la .Administración 
Central, con L 440,688,098,860.83 (80.04 % dl'l toral), seguida por llls Empresas l'úbliclls Nacionales con 
L 67,263,360,855.7-t (12.22 %), las Empresas Públicas Financieras Bancarias con L 42,586,620,109.12 
(7.74 %), y, en menor proporción, las UnivL:rsicbdcs Nacionales con L 16,313,262.41. 

La cuenta 222 "F.ndcudamicnro ele Largo Pino" registrn un ro rnl de L 550,567,734,827.45, distribuidos 
en cuatro subcucnras: 

• 2221 Deuda Pública Interna 

• 2222 Préstamos 1ntcrnos del Sector l'ri,·ado 

• 2223 Préstamos Internos del Secto r Público 
• 2224 Deuda Pública Externa 

La Dcud;t Pública J.::xrem a representa el 51.08 % del rornl de endeudamicnro, mientras gue la Deuda 
Interna ct¡uivalc al 29.43 %, lo que refleja una aira dependencia del financiamiento internacional. 

Evaluación Téc nica: Soste nibilidad, Riesgos y T ranspare ncia 

La evaluación técnica de la sos tenibilidad de la deuda pública se complementa con el análisis de l:t 
transparencia fiscal, encendida co mo la capacidad del Esrado para presentar información fmanciern 
íntt'gra, opo rn.ma y verificable conforn1e a los principios de rrazabilidad y p rc~cnrnción razonable 
establecidos por las N ICSP. 
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Durante el ejc::rcicio 2024, se evidenció un cumplimiento parcial de la normativa de cierre conrn·:~-s-~c-~·.' Ú ~ (} 
regulada por el Acuerdo No. 636-2024, el cual exige a rodas las insriniciones del Sector Público No ,, / 

Ftnanc1cro (SPNF) la remisión de sus estados financieros antes del 31 de enero. En este contexto, se , ~~' 
\\i\\ identificaron instituciones que no remitieron su información en el plazo establecido, lo cual afectó \J 

la consolidación de saldos del pasivo co rriente y 110 corriente, limitando la represcntatividad financiern ~ 
del Estado. k:Q_.J 

Instituciones con incumplimiento en presentación de información financiera: 

Comisión para la Defensa y Promoción de la Competencia (CDPC): Retraso atribuido a 
interrupciones eléctricas sin respaldo operativo. 

Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola (IHMA): Huelga institucional que impidió el cierre 
contable. 

Suplidora Nacional de Produc tos Básicos (BANASUPRO): Ausencia de Contador General al inicio 
del :uio fiscal. 

Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA): Fallos técnicos en el sistema core bancario 
y alta carga de datos. 

Instituto de Previsión de los Empleados de la UNAH (INPREUNAH): Rerraso en el envío de 
documentos firmados vía correo electrónico, pese a carga exitosa en la plataforma EFC. 

.bre incurnplirniento ge.nera riesgos significativos: 

Falta de consolidación contable: Omisión de saldos institucionales en el Estado Financiero 

Consolidado. 

Impacto en la rendición de cuentas: Disminución de la transparencia y exposición a observaciones 
co1,tC"nloras. 

Sanciones administrativas potenciales: En casos como BANASU PRO, la reincidencia podría dcri\·ar 

en medidas correclivas por parte de SEflN o CGR. 

Limitación en planificación fiscal: Daros incompletos reducen la capacidad de proyectar el 

endeudamiento público con precisión. 

Se emitieron recomendaciones institucionales individualizadas para corregir esrns o m1s1one, y 

preYenir reincidencias, incluyendo la implementación de planes contables de cumplimiento, evaluación 

técnica de riesgos operativos, y fortalecimiento de la estructura contable interna. 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA EN EL RUBRO DEUDA PÚBLICA APROBADA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

Ingresos de la Administración Central 

La r\dminisrración Central está dividida en: Ingresos Corrientes. Ingresos de Capital y Fuentes de 
Financiamien to, en el C uadro No. 1 Ingresos <le la ;\dmin.isrració n Central. se detalla el momento de cada 
ripo ck ingreso desde: presupuesto aprobado, modificaciones presupuestarias, presupuesto vigente, 

presupuesto recaudado, presupuesto recibido y el porcentaje de recaudació n. 
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Ingresos Adminis1ración Central 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024 

Ingresos Corrientes 16.i,901"'16j,.i2'J.OO .i,82i ,501,86:fiJ 

lll!(resos de Ca iul 3,.i6i,6~0,621.00 2,94 ! 970,iSl.00 6,068;iO~.iL()'j 

Fuente d,· FiittrlCi.tmiemo i9,306,l.il,8ill.00 -3, 149,42.i~ 76.[M) 1/1,l.i6,726,42-l.OO .i8,246;.i3,697.l\l .i8,246~.i3,69i.((i 

Total 248,775,137,941.00 5,620,047,m.oo 254,395,185,213.00 234,908)06,678.00 234,908,106,678.00 9'2% 

Furmr: Elabornción ro u con datos del Sl\FI y¡_· idación Presu uesraria ~024. 

Tomando en considernción los , ·afores expresados en el cuadro anterior, se analizó el presupuesto de 
ingresos de la Administración Ct·nrral donde inicialmente se aprobó la cantidad de L 248,775,137,941.00 
presentando modificaciones p,·esupucsrnrias por la c:intidad ele L 5,(,20,047,272.00, debido a la 
incorporación de fondos procedentes de ingresos tributarios y obrención ele préstamos resulrnndo un 

presupuesto vigente de L 254,395,185,213.00 en relación a la Liquidación Presupuestaria com:sponclicnre 

al :1110 202.J.. En la ~iguieme grntica se especifica los porcenrajes por recaudación de los distinros cipos de 

ingresos y fucnrc ele financiamienro. 

1 ngresos Corrie nres Fuente de 

76% 

En la ejecución de ingresos, ~e obsc.-va una recaudación toral del 92% en comparación al presupuesto 

,·igcntc. Los resulrndos porcentuales de la recaudación de ingresos <le la AC muestran una tendencia hacia 
la baja ejecución, los ingresos corrienres mostraron una recaudación del 99% de lo presupuestado, 
mcdianrc los ingresos de capital se alcanzó un 93% de los ingresos presupuestados provenientes de esta 
fuente. En el ca,o del rubro <le ingresos por fuente de financiamiento se te.nía presupuesrado ingresar 
una canrid:-td de L 76,156.73 millones y se alcanzó un 76% de lo presupuesrndo equivalente :i un momo 
de L 58,246.25 millones siendo csra fuente la menor percepción de recaudación. 

Detalle de Ingresos de Capital que Corresponde a la Administración Central 

Los Ingresos de Capital de la Administración Cenrrnl durnnce el a110 2024 ascendieron a L 
6,068.270,351.00, lo que representó un 93% ele cumplimiento respecto al presupuesto vigente para dicho 
rubro el cual fue de L 6,509,591,402.00. A continuación, se detalbn los ingresos de capital observados: 
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Ingresos d e Capital de la Administración ú ·ntrnl 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024 

¡.;l __ ) ,--"--'ª::.c~:..:'--"c:c·,...:tl:..:c...:(::.:;•=i1:::al-'d::.e...:C:;..,<:;.:>l:.:.>ic:c·rcc».;.;"...:· lcc,xc.:1:.;r.1;:;11,.:;ic:..:ru:.;.< ____ +-_ _ _ 7:.,,c,:::,2:..:0i,6:..:?:::.8·--00::...+----'0"'-'·.:¡ó ~ 
Dl>llacionc, de Copitol de :\li.-i" de 1 )cuda-Ch,h <le l'ori, QJ 
(Gobiernos l~stranjcro~~ 1 s,,229.1 ,,1.00 

l),,naci<>r1<·, do Cnpi<,I ,I" Alil'io de Dcuda->IDRI ~~ 

Tran,;fcrcocia~ ,. Don.i.cioncs Je C:i )ita] <.k l•:m ,rcsas Tran:-fcrcncias ,. D onaciones Uc C:.1 )it:il de 1-:rn rL~3!- Priv,,Ja!'- 394,558.00 O" o 

( lr,mi.,mns ln1crn:ie1<>1>J,-s) 2, 139.158,420.00 35º, d( /! 

·1·r.u1Slcrcnci:is y l)c,rocioncs de <::1pito.l lnsrinK:itu·1e$ 

Pública, Finoncicras Trnmftn,1eia, tic C:t itil de lnsóniciones Públic:t, Vinancicras 3,033,280A63.00 50", 

TOTAL 6,068,779,329.00 100¾ 

En el cuad.ro anterior se puede o bservar el detalle de los ingresos percibidos de acuerdo a los diferentes 

rubros cooperantes, Las transferencias de capital de instituciones financieras representó el mayor 

porcentaje de ingreso con el 50% equi\·alcnte a L 3,033,280,463.00, lo cual obedece al a·aslado de 
excedentes netos operntivos del BCH. Seguidamente, la concesión ele alivio de deuda a tra\·és de la 
Iniciativa MDRI representó un 35% del total, cqtúvalente a L 2,139,158,420.00, consolidándose como 

uno de los principales cooperantes.; posteriormente los Organismos y Gobiernos exrranjeros con el 11% 
que cc¡ui,·alc a L 698,7 16,714.00; luego la concesión de a liv io de deuda-Club París con un total de. L 

187,229.174.00 que representa el 3% ; y por último, las transferencias de capital de Jnsrituciones 

D escentralizadas con ingresos de L 10,000,000.00. 

Fuentes de Financiamiento de la Administración Central 

Se realizó un análisis de los ingresos provenientes de las fuentes de financiamiento de la 1\dministración 
Cen tral, la s cuales in cluyen activos fin a nc ieros, títulos de deuda y présrn,nos. E l p ropósito <le este anális is 

es identificar las nuevas contrataciones realiz::1.das tan to en el sector interno como en el exte rno. El detalle 

se muestra a continuació n: 

Rcc ~ ,cibn de Prú1,mos de l..a ,o Phzo 

l·ídcicoml~~ 

Disminución Je Otms Act[\'l)S F,nancí..:-n•s 

TÍTULOS DE DEUDA 

CohC1ci<,n de Tí,~,i y V,hn:s a l.ar¡;o 

l'hm 

PRÉSTAMOS 
Ol>1c.:m:i1'10 (.k Pr~~umo~ :. l..ir •o J>i,;,.o 

Ob1cnciún Je Pré:-tamo.;; Scctort\~s a 
L1Po Ph10 

Total Fuente de Financiamiento 

l ngrn 01 por finJinc~mH::ntG de- b AJn1 inis1,adón C,nu:il 

DclOI de cntro alJI dt diciembre de 202~ 

W,2%.t~~J.00 211,2%,tOl.ló.l 

1 IXIO.(WK1.no 1,1111.tHI.IM) 

, .i.18,(XKl.tKK).lX) -1.18202.(1() i,73K,4.i8,202.00 

Zl 980 886 000.00 - S 089 118 135.00 91 767 865.00 

:!,\?8f1.l\ll{,,O(l().1KI 5,IIH9.l lK,l.15.(KJ l8.~9 1,767 ,H(,5.!~l 

47 566 969 800.00 1,9 254 -,7.00 49 505,224 57.00 

.U,ll:?3,0X l .-HJt).00 R.U,9.R 10,trJ;.(K) '.!-l, 1 _;~_'.!i 1 .. 1(1.).00 

IJ,; H ,RXR,JW.011 10.8118,o(,4.<,52.IIO .:s .. U 1.fJ ~3.0.i2.iXl 

79,306,151800.00 -3,149425 76.00 76 156 726 424.00 
f'ucm,s Eb!.ionc,ón \ ·12 ('(,n d:uosée 51:\FI \' !J u1d.1ci/,n Pr, rn ,c:mn.a v; E'crc:Ci-l hs.c1I :o:◄• 

20 5i,%.1.I)) 20,85i%lm 

l ,IK(HKMI.LKl l ,(KK•,tKKl.!MI 

24 24 93 684.00 24,324 936 684.00 

2U2-l.~.1f,,G&..1Xl 2-l.\2.l,9.i(,/11\-1,()(I 

33 899 459 050.00 33 899 459,050.00 

8,9!7.(, 12,29-1.00 K.927.611,'.!>J.1.(KI 

::-1,971,8-16.ij(,_(~) 2-1,971 ,!U/,,1.>G.tKI 

58 6 253,697.00 58 246 253 697.00 
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Servicio de Deuda Pública Interna de la Administración Central Clasificada por Tipo de 

Acreedor 

Servicio de Deuda Pública Interna 
por Tipo de Acreedor 

u Pr¿st.'lmos ~ Ticulos <le Dt-ucb 

La presente gráfica refleja la 
distribución del pago del servicio de la 
deuda pública interna de la 
Administración Central, clasificado 
según el tipo de acreedo r. Esra 
desagregación permite identificar la 
participación relativa de cada categoría 

de acreedor en el cumplimiento de las 
obligaciones financierns, 

proporcionando una visión m:ís 
detallada de la estructura del servicio de 
deuda y sus implicaciones paca l;i 
gestión fiscal. El pago de servicio de 
Deuda Interna de la Administrnción 
Ccnrrnl se conforma por préstamos y 
Tímlos de Deuda, al cierre del 2024 se 

pudo constatar que el 81% del rotal 
pagado corresponde a Títulos de 

Deuda, y el 19% restante al pago de Préstamos. Entre los principales acreedores se encuentran Banco 

Lafise Honduras, 13AC-Honduras S.:\., Banco Aclántida, Banco Ficohsa, Banco de Occidente)' el Banco 
C<.·nual de J-I o nduras (OC I-f) . Este Lllti1no conccnt.r::t la n1:1ycn· p1·op o rci6n d e pagos rca)j;¿:.u..los, l o C.JUC Jo 

posiciona como el principal receptor en concepto de servicio de deuda interna. En cuanro a las 
mothlidades de pago, predominó el uso de pagos en efectivo; sin embargo, se registraron varios pagos al 
Banco Central de Honduras mediante la modalidad de canje, lo que sugiere una estrategia complementaria 
de gestión de pasivos orientada a optimizar el perfil de deuda sin comprometer flujos de caja inmediaros. 

Servicio de Deuda Pública Externa de la Administración Central Clasificada por Tipo d e 

Acreedor 

En la siguiente gráfica, representa el pago de servicio de deuda pública externa de la Administración 
Central clasificada por tipo de acreedor. 
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Servicio de Deud., Pública Externa por Tipo de 
Acreedor 

~c.P.-,# 

De acuerdo con información -- - -~- ºÚ 2 
1 

recopilada de SIGADE, el f j 
servicio de deuda externa está /' , 

• ,\l11Jtil:1tc.-rnJ 

conformada por cuatro tipos V 
importantes de acreedores, los ( J\~ r 
cuales son: los acreedores \j 
multilaterales en donde el 61 % &---• T l~rn•dun•~ ch• K<,nu, y 

P.,ga rt"~ 

• Bil:.11tt.•r.1l del servicio de deuda externa se ~ 

D:11\CO C o 1nrrci;tl n Ou ,1 

lns1ir11d6n Fi1~tnC"ir rt1 

genera por este, dentro de este 
t.ipo de acreedores se 
encuentran, el OPEC/OFID, 
BCIE, BID, FIDA, ID,\ y el 
NDP. Seguidamente, el 

acreedor tenedores de bonos y pagarés representando otro porcentaje importante del servicio de la deuda 
con un 29%, este tipo de acreedor es únicamente es integrado por el Banco New York Mellon. 

Cabe resaltar gue el bono soberano Honduras 7½ 2024 contratado en marzo de 2013 se caneció en su 
totalidad el 12 de marzo de 2024. 

Posteriormente, tenemos a los acreedores bilaterales con el 7% representados por KFAED, BNDE.S, 
Cassa Dcposit (Artigiancassa) Exim Bank China, EXIM Bank India, Expon Bank Korea, ICGF, I.C.O, 
JICA, KF\'<1 y PDVSA, y finalmente, se encuentran los bancos co1.ncrcialcs u ocras inscirucíoncs 
financieras con el 3%, conformado por BE], ING BANK N.V, L:md Bank ofTaiwán, .MEGA Bank y 
UniCredit Austria AG. En referencia a la modalidad de pago empleada en el servicio de deuda externa 

de la Administración Central en su totalidad fue realizada en efectivo y capitalización. 

Presupuesto de Egresos para pago de Servicio de Deuda de la Administración Pública Gestión 
2024 

El siguiente cuadro, presenta el listado de instituciones que conform:m la Administración Pública c11 

relación con el pago de servicio de la deuda pública correspondiente a la gestión 2024. En dicho cuadro 
se detallan, para cada institución, el nombre, el presupuesto aprobado por el Congreso Nacional, el 

presupuesto vigente, el presupuesto devengado, el monto pagado, el saldo disponible y el porcentaje de 

ejecución al cierre del ejercicio fiscal 2024. 

Asimismo, las instituciones fueron clasificadas en dos grandes sectores: 

1. Gobierno General - Sector Público No Financiero, compuesto por la r\dministración Central, 

Instituciones Descentralizadas, Universidades Nacionales y Empresas Públicas No Financieras. 
2. Sector Público Financiero, integrado por las Instinicioncs Públicas rinancicrns de carácter 

bancario. 
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8(13 Em n,'!>:l ~1c1•)n1I Porru.m:i 

804 l'rn r~s::1 l lon<lurcilJ de Tl'k.-com,nuc;1cKn1L'S 

Total Servicio de la Deuda 

Gran Tot.11 Servicio de Deuda Sector Público No 

901 
lb,co I lon.lurc1i<1 P"ra b Prnduai,111 y 
\'i\'Ít·11tl:t 

90~ ti:w~• • c:,:ntr-..1.lc..k· I h1111.Jur:t.." 

903 H:1nco N:1c:ion:1I d(: Dl·,:trrolk, ,\ •ri:oh 

Total Servicio de la Deuda 
Tot•I Servicio dr 1, Deuda Sector Público 

SERVICIO DE DEUDA SECTOR p(;suco GENERAL 
DEL0I DE ENERO ALJI DE DICIEMBRE OE2024 

CIFRAS EN LEMPIRAS 

SS,635,484,515.00 

1 

~~.1JC)l , lf,i(l(I 

H•..f,1 7-1,ill(¡ \)\) 

5,SS~l7J,225.00 

-MJC¡.).ff,,2:?t .(ll} 

•.l-e1-.-ev,.:::67.11V 

%.~i2.00U.OO 

4,8Sl,2H,48S.OO 

!U1'2.IC.i lill ~l ,rJ)t ,i ';f,.IJ'J 

l(M.17-l,70G.OU 11/),179,8}9.(,.} 

5,581,27◄,225.00 4,876,407,91.1.98 

4ti(,.).ff,,::!~J .OO HH,\2d,l~}.12 

..f,J➔i-,-t\(,,:t,7 UU .1,~r,:.-'4G,i~ I :S<4 

%,272,{JthJ.lkl 1),?01,1(15.IJi 

4,8Sl,fü,4S8.00 3,927,016,130.63 

M.O)i.17 

71.l,71H.f1i7.)6 

:?l,1J'IJl.i7<,.?J 5i,qc_u1 IOoJ O'. 

10.), l i''),tl)9.6.l 9?~.Sf,6.37 'l'J.o•. 

4,337,456,040.98 704,866,309.02 87.4!,~ 

33O1•.4ij}, 12 Gij,1l i.737.!Qt K.i .!' . 

.,,3c,:.7 M,,7tc 1. s .. 7 1'1S,Cí .-, • .1MJ • .+(, •u'>" .. 

2).!Jlil. lt,5.97 7~.J7t•,iH.U\ 2G.'J 'c 

J,927,016,430.63 924,238,057.37 80.91 

80.9o/. 

Como se puede obst'rvar, la insti tución con mayor asignación de recursos para el pago del servicio de la 
deuda durante la gestión 2024 fue la lnsritución 220 (Deuda Pública) la cual alcanzó un nivel de 

cumplimiento <le! 98. 9%. El desfase en la ejecución se concentró en los objetos de gasto correspondiences 
a la .r\mon ización de Títulos y Valore,; e Intereses de Tínilos y Valores, en los cuales se registró un crédito 

disponible de L 647,956,480.00. Dichos recursos fueron progr:unados parn ser ejecutados c.luranre la 
gc~rjón 2025. :\dicionalmente. se ic.lentificó un remanente de L 65,838,197.36, asociado a diferencias 
generadas por ajusres en el ripo de cambio entre la fecha de la proyección y la ejecuci<'>n del servicjo de 
deuda pública en moneda extranjera. 

,\dicionalmenre, sc anali:!Ó la fuente de firninciamiento con la cual se pagó el servtcto de deuda de la 
Aclminimación Central. El det::1.lle se muestra en el siguiente cuadro r gráfica. 
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DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 
VALORES EN LEMPIRAS 

23,116,910;535.00 65,020,346,761.00 
• 64.4% 35.6% 100% 98.9% 

Fuente: Elaboración HO ia con datos de SJ,\FJ F:ercicio Fiscal 2024 

Al cierre del ejercicio fiscal 2024, el 64.4 % del pago del servicio de la deuda fue cubierto con recursos 
del Tesoro Nacional, lo que equivale a L 41 ,903,436,226.00. El 35.6 % restante, equivalente a L 
23,116,910,535.00, se financió mediante créditos externos. 

Sen·ic io d .- D t•u d.1 p o r l'ue n tt• dt· Fiua11cia111i~nlo AC 
2024 

Cr<:dito Exrf"n10 

Yigcr\C(' 

T <"~nro N.-t"imt,1 
\'igcurc 

35.6% 

de deuda wn provenientes del Tesoro Nacional. 

Pago de Servicio de De uda po r parte de BANADESA 

.-\1 cierre del aiio 2024 la 
proporción de las fuentes de 
financiamiento de la 

administración ccntrnl, para el 
pago del servicio de deuda, se 
concen tró en un 64.4% con 

recursos provenientes del Tesoro 

Nacional, seguidamente con un 
35.6% de recursos derivados del 

Crédito Externo. Es importante 

mencionar que, en los últimos 
a1ios l" mayor proporción de 

recursos para el pago de servicio 

Por otra parte, se identificó que durante la gestión fiscal 2024, al Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 

(BANADESt\) se le aprobó un presupuesto de L 96,272.000.00, con igual v¡¡]or vigente. Sin embargo, 

debi<lo a una baja ejecución en varios objetos de gasto relacionados con el servicio de la deuda, se solicitó 

explicación a la institución, la cual proporcionó la inform.,ción que se detalla a continuación: 

► No E jecución en Objetos de Gasto Relacionados con Deuda Externa 

No se registró ejecución en los siguientes objetos de gasto: 

7-1100 - J\morcización de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo. 

• 74200 - Intereses de la Deuda P tiblica Externa a Largo Pl~zo. 

• 74300 - Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo. 
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Esto se debe a compromisos históricos con el Banco de Desarrollo Económico y Social de Venezuela 

(BA1'\JDES), derivados de nn préstamo suscrito por la Secret:iría de f'inanzas y BANADESA en enero 

de 201 O, por un momo de USD 30 millone~, a una rasa del 3% y un plazo de 20 ai':ios, con pagos 
semcsrrnles. El único pago registrado fue el 2 de junio de 2014, por un monto de L 26,082,300.09, sin 

gue se hayan realizado pagos posteriores. 

,\simismo, se contemplan en la estructura p resupuestaria estimaciones de pago por obligaciones con el 
ílanco Jnrernmericano de Desarrollo (BTD), cuya última atención fue el 14 de marzo de 2013, con un 

pago de J. 3,052,594.13. 

► Causas de la No Ejl·cución 

B.·\ NADESA indicó c¡ue no cuenta con la suficiencia ni rentabilidad financiera para cumplir con sus 
oblig:1ciom:s Je corto, mediano y largo plazo. 1\unque recibe aportes de capital por parte de la Secreraría 
de Finanzas, estos esrán destinados exclusivamente al forralecimiemo de su actividad crediticia, por lo 
cual el resro de su presupuesco debe ejecutarse con recursos propios, los cuales resultan insuficientes. 

La inexistencia de pagos no rcpresenra un atraso formal en términos presupuestarios, pero sí impacta 
negativamente en el incremento de la deuda externa y el gasto financiero del banco, dado el deslizamiento 

de la moneda nacional frente a monedas extranjeras. Los créditos otorgados tienen rasas simbólicas gue 

no generan flujos suficientes para cumplir con los compromisos financieros asumidos. 

CAPÍTULO IV. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA A TRAVÉS D E LA 

FUENTE D E FINANCIAMIENTO 21 (CRÉDITO EXTERNO) 

En el análisis del presupuesto de egresos se identificaron todos los Enrcs del Gobierno Cenrrnl gue 
rccibit:ron asignaciones de recursos, provenientes de fuentes <le financiamiento externo, para la ejecución 
de p rogrnm:-is )' proyecros de inversión p<iblica. El propósito fue analizar la ejecución de dichos recursos, 

vcrificamlo los saldos de los presupuestos aprobados, las modificaciones realizadas durante el ejercicio 

fiscal 2024, así como el porcentaje de ejecución alcanzado. 

Parn dectos de la evalrnición, se clasificó la eficacia de los proyectos según el nivel de ejecución del 

presupuesto asignado para el :H10 evaluado ele la siguiente forma: 

Eficaz 100-85 
Regular 84-70 
lneficaz menor de 70 

Fuente: se milizó romc> base el ,\rtírulo 21 de las Normas Té01ic1s del Subsistema de Inversión Públim (NTSIP). 
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Los resultados observados en la ejecución del presupuesto de egresos se detallan a continuación: 

Categorización de Instituciones Ejecutoras del Crédito Externo para Proyectos de Inversión Pública de acuerdo a su Nivel d 
E. ecución durante 2024 

85¾ a 100'/, 
INSTITUCIÓN ¾ DE E ECUCIÓN INSTITUCIÓN ¾ DE E ECUCIÓN INSTITUCIÓN 'lo DE EJECUCIÓN 

EN l'.E <•6"1., 

SI\S,11 . 66~,, 
RNl' FI 11:- 79",,. S,\( ; 48º " 

s,-:nur: 461',, 

Rl' I) SO I.ID:\RI:\ .io1•,...., 

DIC F.H 21 .i .. 

t\DU1\ N,\~ 12'·· 

SAR ~EDS 
SIT 5,1, ... 

SEDECO:\S ~·:• 
INE o.2i',,. 

SERNA (1.(1% 

Dcnrrn de las instituciones gubernamentales calificadas como eficaces, se encuentran el Registro 
Nacional de las Personas (R.NP) con una ejecución del 100%; y el Servicio de Administración de Rentas 

(SAR) con el 98%. Luego se observan instituciones con niveles regulares de ejecución, como ser el Fondo 
de Inversión Social (FHIS) con el 79% y la Secretaría de Seguridad (SEDS) con el 76%. 

Además, se observaron instituciones calificadas como ineficaces por su nivel de ejecución, entre ellas se 
encuentran la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) y la Secrernría de Sal.ud (SESAL) con un 

66% de ejecución respectivamente; seguido por la Secretaría de i\gricultura y Ganadería (SAG) con el 
48%: la Secreta.ría de Educación (SEDUC) con el 46%; Red Solidaria con el 40%; la Dirección de Gest:ión 
por Re~ultado (DIGER) con el 21 %; Administración J\duanera de Honduras con el 12% ; la Secretaría 
de fn&acstructurn y Tran:sportc (SIT) con 5% ; Secre taria de Desarrollo Comunitario , .,-\gua y Sa neamiento 

(SEDECOAS) con el 4°1<,; Instituto Nacional de estadística (INE) con el 0.2% y; finalmente Secretaría de 
Recursos Naturales y J\mbiente (SERNi\) con el 0%. El detalle tle las cifras se observa en el siguiente 
cuadro: 
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Ejecución del Presupuesto de Egresos para l'rogrnm:is y Proyectos de Inversión Pública a l cierre de 2024 
Fuente 21 11Crédito Exrcrno" Cifras en Lcm irns 

l{l.'i.:.i:-1ro ~:acion.11 Je 13s: P<•r:,:()11.u 

2 Sl:'rncit, 1,h: .\clmini:i,rr:,cic'u\ Je Rt.:nrn.s (,6,968,230.00 72.2<,8.279.47 9X".i 

.l Fund11 l londun.:t10 d.: lr1,·c·rsic'in S<,ci.11 7 19,1 16,575.0(1 833,182.322.00 6(.<J.550.IUl.39 79u,. 

4 ~crc13rÍ~1 de Se· 1 urid:1d 139,0·15,251.<KI U9,04S.25 I.OU 105,W9.7.11W5 ?6",11 

~tl:n.' l jrÍl d<: ~.dt1J 358,1/3.\,764.W 1.558.,26.871.00 l .029,0/i3.(J05.49 (,(,".., 

(, Em rc:-:t N :u:ion.11 Je.- Em.:r~i:'l Ek:c1ric.1 1,4 7X,774,'N7.IXJ 1 .-17X,7H.9'J7.0U W,9.571,969.3(1 <>{1"'t1 

7 ~~·cr..:1.1ri:1 d<.· .\,~ricuhu~, r (;a,1.K.!cri.1 l ,IKl'/,476,7211.ttl 1,<~19,476.720.()() 4H6,25ú,6\16.K9 4X", 

X ~tcr<.' l,trfa d,· Educ:1cM)n 427.207 ,05(,.1)() ·127.W7.05(,.U0 197,422.9XIJ.14 .~(¡" ll 

') Pro •rnffl,l <le l:1 Hl,J ~olithna 1,928.155,104.0II 2,853.20 l .'J8').()(J l,143,51\11.4<J2. I ') -10". 

10 l)irccci<.'111 Je ( ic:-tiVn Por Hc:mh:ido 4K6,%5,8l\-l.OO 477,198.1 84.llO ')8,981.597 .87 21",, 

11 ,\drníni:-1r,1ci,\n .\duancr.\ d'-· l londuras 127,168,112.IJO 14.969,655.67 12:f••,, 

12 S'--c.rt.:t;1rí,1 J e li,fr,1c::;rrucn1r.1 v Tr.ut:- wrtc 3 Hl.11 9,758.tM) 1,316,263,272./)1.I 69.5311,')85.33 .5''"' 

1~ S'-'C'rl'l:1ri., Uc Dt:~rrollo Comunir:1riü . . \~u:1 Y s~mc:imicnto 91,, 123.700.11() 96.12.1,700.tXl 3.841 ,()80.'J 1 ,4ff ,¡ 

14 lr~:-:riniro ~~cion:il l.h.: Es1:n!i:-:Lic:1 14-1,851,<,RI.IJ0 3()(1,168.32 0.2'1 ,¡ 

15 SL·cru:inl <le: Rccuri-i.,s l',; :uur:1k·s • Ambiente :\,06J,\)S6.00 Oº';, 

TOTAL GENERAL 7,020,887,039.00 10,986,843,821.00 S,301.040,305.23 48.2% 

J.'unmy Ebl.>1,r.1u/m pmp1:l c,m ~far,,.., dd SIAi·! l~jc:roon 1:i:,;<..-tl 202•t 

Análisis Comparativo del Desempeño de la Ejecución del c rédito Externo 2022-2024 

1\dicion:1lmcnrc, ,e llevó a cabo un an:ílisis glob:il sobre los porcenrnjcs de ejecución de los fondo, 
prm·cnicn1es de financiamientos cxrernos (Fuente 21), gc$rionados por las distintas instituciones del 

Estado duranrc los últimos tres (3) años. Esrc análisis incluyó una comparnción entre los diferentes Entes 
Ejecurores, con el objetivo de evaluar su descmpe110 en el periodo scr'ialado. Los resultados obtenidos 
rcflcj~n lo sigui (.•f'l t c: 

18.40% 85.00% 98.09% 

r ondo l londu.n.:ño de Inversión Social 16.80¾ 74.00% 7 9.28% 

Secretaría de Segundad SEOS) 63.80% 28.00% 75.80°/i, 

Secretaría de Salud (SES.\J . 44.80¾ 69.00% 66.04% 

Em rcsa >i acional de Energía Eléctrica 31.80% 78.00% 65.57% 

Secretaría de :\griculrura y G armdcría (S_-\G 38.70% 15.00% -l8.17% 

Sccrcrarí:i de Educación SEDUC 6.10% 81.00% -l6.21% 

Pro m ima de la Red Solidaria 88.70% 54.00% 40.08% 

Dirección de G estión Po r Rcsttlrndo 21.00% 20.74% 

0.00% 11.77% 

0.00% 24.00% 5.28% 

0.00% 4.00% 
ln~ticuro 1':acional de Estadistica 0.21% 

Secrer:iria de Recursos Namralcs y Ambiente SER1\J.-\) 0.00% 
TOTAL GENERAL 32.20% 56.50% 48.25% 

Fumre: thbnr:ióún propia 0111 u:i1os del Siafi ue los :nio, 2022, 2023 y 202-1. 

• De !:is instiruciones guberrrnmenrnles que ejecuraron presupuesto con fondos externos, se pudo 
consrarar c¡uc en el período 2022-202..J. b mayoría de instiruciones no ejecutaron de forma eficaz el 
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presupuesto. Únicamente, el Regisrro Nacional de las Personas en el 2024 ejecutó el 100% de 
presupuesto. 

Otra de las instituciones que para el 2023 y 2024 mantuvo una ejecución eficaz fue el Se1vicio de 
Administración de Rentas (SAR), con una ejecución de.l 85% y 98% respectivamente, sin embargo, 
en 2022 solo ejecutó un 18%. 

El Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS) es de las insrituciones que durante estos dos 
últimos aiios logro una calificación regular obteniendo el 74% y 79%. 

Todas las demás instituciones tuvieron una ejecución ineficaz, inclusive se observaron algunas 
instituciones con 0% de ejecución, tales como SERNA. SEDECOAS, INE y la .-\ dminist.ració n 
Aduanera. Esta situación reiterativa, pone de manifiesto que la deficiente ejecución del presupuesto 
viene dada por la falta de capacidad técnica de las unidades ejecutoras ele utilizar eficazmente los 
recmsos asignados para lograr los objerivos establecidos, implicando con ello retrasos, sobrecostos 
y hasta falta ele cumplimiento de metas. 

Impacto Financiero a causa de la Baja Ejecución del Crédito Externo para Programas y 
Proyectos de Inversión Pública durante 2024 

Costos Financieros por Ampliacio nes en los Plazos de Cierre de Proyectos de Invers ió n 

5 

Costos Financieros Gencr.1do~ en Concepto tic Comisiones por Amplh1ción <le Fecha de Cierre tic los Proyectos Je 

Inversión Pública Otor adosen 2024 

Si.'.rvicít.'1 de AJrnínistr:tcílm de Rentas 

.",\R 

Sccrcl>IÍ:I de Salud (.~ES/\1 .) 

l'ro¡;r:1111a Je L1 Rc,1 Solidaria ~'H~¡ 

Po> •r:1m2 Je b RcJ SohJ2ria 'll'i 
Emprc::-a !',;:1cion.1I de l~ncrgi:t 1:1~-ctric:1 

,NF." 
TOTAL 

l!Il) 

11<.IE 

BID 

1111) 

1\11) 

Pmyccto Fortakcimicmo lnstitucivnal y Opc-ratin1 Je la 
,\dmínistr:1c~·,11 Trihut:nia. 

/\poyn a h lmpkm,:mar.,·m del l~an Na,;, .,,al de 

lmroducció11 de h1 \l,c,.,a La COVID-19 en I lomhiras 

Rc,;puc>1a lnmc-<liaia Je S:tlud l'úhhc.1 p:tr.t <:, ,,11cncr y 
r.untrniar d C<w1m\·inis (C0\111 ). 1 •)) y !\firig:1r su 1-'.fr·ctt, 
,:n l:l PrcSl:lc1im , h.- Scrvic.:11.,s en l lomJuras. 

l'rt>l'L'CI<> ,1(- ;\poyo :1 l'oulacioncs \ '11lncr:1ulcs M,-c1acbs 
or Comn::n-inL,;. 

1\poyo al Pn,w:-1.m:1 N:,cion:tl Uc.· Tr.m.,misk'111 tk l:ncrMia 

Eléctrica. 

0.00 

(IJ)fl 12 lllCSt.'S 

IJ.14.lJ(, l 5 llll':"(::,. 

11 2,Ml.i.41 15 meses 

366,550.32 
Fuc111t·: Ebhnr:tcír"rn propi:1 cnn úatos dl· k)s dicl~ml'.ncs 1Ccnicos fa,1)rablcs e.le.- la DG I P en 2024. 

Observamos que los costos financieros en concepto de comisiones por la ampliación de los plazos cierres 

de los proyectos de inversión pública para el año 2024, ascienden a USD 366,550.32. Est0s costos son 
aquellos que se pueden identiticar y cuantificar, sin embargo, los atrasos en la ejecución de los recursos 

generan además otros costos financieros corno ser: 

• Generar costos administrativos adicionales en las diferentes Unidades Ejecutoras encargada de 

los proyectos. 

• La modificación ele precios al alza de los materiales para el desarrollo las obras y adquisiciones 

de equipos. 

• Cunbios y ajustes en los convenios de crédito, además de la acelerada devaluación del Lcmpira 

frente al dólar para finales del 2024 e inicio del 2025. 

RESUMEN EJECUTIVO RENDICIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO, PERIODO FISCAL 2024 



Análisis del Financiamiento orientado a los efectos del Cambio Climático 

.En el marco de la identificación <le programas )' proyectos de inversión pública financiados mediante 

créditos externos, se seleccionó c.! Proyecto "Manejo Sostenible <le Bosques" (BJD 3878/BL-HO), 

debido a su enfoque en la mitigación y adaptación al cambio cl.im:írico. Esta selección permitió realizar 

una cv:iluación especílic:1 del desempeño en la ejecución del proyecto, considerando tanto el avance físico 
como financiero, así como su alineación con los objct.i~·os ambientales y de sosten.ibilidad establecidos. 

Condiciones del Préstamo 

El gobierno de Honduras gestionó con el Banco Interamericano de Desarrollo BID, el préstamo por 

un momo <le Veinticinco J\-fillones (USD 25,000,000.00), en el ario 2017. Este préstamo está conformado 

de la siguiente manera: 

1-lasrn b suma de USO 15,000,000.0 con cargo a los recursos de la Facilidad Un.irnonetar.ia del capital 
orclinario del Banco, denominado el "Financiamiento del Capirnl Ordinario"; y hasta la suma de USO 
10,000,000.0 con cargo a los recursos del r-ondo parn Operaciones Especiales, denominado el 

"Fi1rnnciamienro del Fondo para Operaciones Especiales" . 

El Plazo Original de Desembolsos sed <le ci.nco (5) años contados a partir de la fecha de entrada en 

\·igencia de csre Contrato. 

El Prést:amo será amortizado por el Prestatario de acuerdo con lo dispuesco en las Normas Generales. 

• Financiamiento del Capital Ordinario. La porción del Préstamo desembolsada con cargo al 
1 :in:1nc ianl.icnto dc:l C apit::tl Orclinnrio scrñ :, n 11o niz-:"-d ;1. pur e l f>r-csrnr:trio mcdinntc el p:"tgo de c u o tns 

semestrales, consecut.ivas y, en lo posible, igtiales. El Prestatario deberá pagar la primera cuota de 

amortización en la fecha de Yencim.iento del plazo de setenta y dos (72) meses contado a partir de la 

fecha de emrada en vigencia <le csre Concrnro y la última, a más tardar, a los rreinta (30) años contados 

a partir de la fecha de suscripción <le! Con trato. Si la fecha de vencimiento del plazo para el pago de 

la primera cuota de amortización no coincide con el día 15 del mes, el pago de la primera cuota de 
amortización se deberá realizar en la fecha de pago de intereses i.nmcdiaramenre anterior a la fecha 

de vencimiento de dicho plazo. 

• Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales. La porción del Préstamo 
desembolsada con cargo al Financiamiento del Fondo para Opernciones Especiak\s ser:í :1111ort.izada 

por el Prestatario mediante un t'.111.ico pago que deberá efectu:1rse, a más tardar, a los cuarenta (40) 
a110s contados a partir de la fecha de suscripción de este Contrato. 

;,.- Intereses 

Financiamiento del Capital Ordinario. Los intereses se devengarán sobre los saldos deudores diarios 

de la porción <le! préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento del Capital Ordinario, hasta la 

fecha ele determinación de la Tasa Base Fija, a una tasa anual parn cada trimestre determinada por el 

banco cn la fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada trimestre, calculada 
de la siguiente forma: la Tasa de Interés Basada en LIBOR; más el margen vigente para préstamos del 
capital ordinario del banco. 
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Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales. La rasa de interés aplicable a la porción ;f;~-=-~~~r"jj 2 6 
préstamo desembolsada con cargo al financianúento del Fondo para Operaciones Especiales ser:í del K ) 
0.25% por aiio. ( )'{:1/. 
► Obje<ivo del Financiamicn,o del Pwycc<o ~ 
El Proyecto tiene como objetivo recuperar y mantener los servicios ecosistém1cos de los bosques en 
cuencas prioritarias afectadas por la plaga del gorgojo. 

Los objetivos específicos del Proyecto son: restaurar las zonas afectadas por el gorgojo en bosques 

públicos como privados; fortalecer el sistema de sanidad forestal del Gobierno y generar alternativas de 
manejo de los bosques adaptadas a los impactos del cambio climático y la variabilidad climática; y 
mejorar el acceso a financiamiento climático para fomentar el Manejo Forestal Sostenible (iv1FS). 

Ejecución del Proyecto Manejo Sostenible de Bosques BID 3878/BL-HO 

El proyecto dio inicio en abril del 2017, administrado y ejecutndo por la Unidad Ejecutora de. Proyectos 
adscrita a la Secretaría de Finanzas (SEFTN), quienes plnnificaron y administra.ron los componentes de 
dicho programa entre los a110s 2017 al 2020. No obstante, el 6 de febrero de 2020 según Decreto 
EjecutÍYO Nº OCM-004-2020, se crea la Agencia Estratégica de Proyectos Productivos, Ambientales y 

Sociales de Honduras (AEPAS-H), como un ente desconcentrndo de la Presidencia de la República 
adscrito a la Secretaría de Estado de Coordinación General de Gobierno, quien contará con autonomía 
técnica, financiera .. adn1jn.isrcar.i,·a, en calidad de in~t.itución ejecutora, pnra asumir en definitiva l:i 

ejecución de los recursos entre otros, del Contrato de préstamo Nº 3878/BL-HO, Proyecto Manejo 

Sostenible de Bosques. En virtud de dicho Decreto Ejecutivo, el 15 de junio de 2020 se firmó el Contrato 

Modificatorio No. 2 del Contrato de préstamo 3878/BL-HO, en el cual se modifica la cl:iusuln 4.01 de 

las estipulaciones especiales del contrato, quedando establecido en el arúculo segundo "párrafo 4.01" que 

el Organismo Ejecutor del Proyecto a partir de esa fecha será la Agencia Eswttégica de Proyectos 
Productivos .1"\n'l.bicnu1lc$ y Socia.les <le 1-l o ndut·as ( .. ·\E•: P .1\ S-1-(). 

En Consejo ele Secretarios de Estado mediante Decreto Ejecutivo PCI\I 05-2022, Publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta Número 35,892 ele fecha 6 de abril del 2022; Articulo 12, se creó el Progrnma de la Red 
Solidaria, como un ente desconcent.rado autónomo de la Secretaría de Estado en el Despacho ele 

Desarrollo Social, dicho Programa contempló el diseño, la estructuración, la ejecución, administración y 
supervisión de Proyectos productivos y sociales. Los Proyectos ()llC se encuentran bajo In responsabilidad 

de la Agencia Estraté6>1ca de Proyectos Productivos, ;\mbientnlc.s y Sociales (A.EPAS-H), se ejecutarán a 

través del Programa de Retl Solidaria. 

Como resultado de la. revisión de la proyección de ejecución de los proyectos, plan ele desembolsos y el 
proceso de cambio de organismo ejecutor, se propuso el traslado interinstitucion::il al Programa de la Red 

Solidaria; en un período superior a los seis (06) meses al establecido en dicho Decreto, iniciando a partir 

del 21 de noviembre del 2.022. 

Las asignaciones presupuestarias vigentes a110 con año y su respectiva ejecución. más el ente ejecutor se 

detallan en el siguiente cuadro: 
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SI\FI:--: (:1 tr.w.:•s de h, UníJ.,J l•:jccutor.1 
2017 

36 1,666.67 3.25%, <le Pro,·ccro~ 11,126,000.00 

SEl· IN 2018 51,468,370.00 33,040,511.94 64.20% 

s1-:1-1:--: 2019 158,438,684.00 83,205.708.40 5~.52~1
0 

SEl·IN 2-1.4 72..303.00 2-1,472,293.03 100.00% 

. \gl11cia 1 •::-tr..rn:•,.;ir:, <le Proyc.-cro!'-
'.!021) 

Pruducrivo~. :\tnbicnrak·:- y Soci~lcs t.h: 

1 ltmJur.s (.\El'.\S-1 n 127,-105.691.00 97,830,267 .0-1 76.79º 'n 

.\ 1:.11.\S-I I 2021 2 11,916,705.00 140,762,885. 13 66.42% 

AEl'.\~-11 2022 186.900,373.00 51,596.197.00 ~7.6 1% 
Hl',I Sohd:11ia 2023 112,-144,970.00 60,8-13,0'J-I.OO 54. 11% 

Hcd So lKlan:t 2024 11 9,-152,80'.!.00 67,513,96-1.00 56.52% 

SUB TOTAL t,003,625,898.00 559,626,587.21 

S:ilJo dt• m:su ut.-:-1u <li~ ,onibk· '.?024 5 1,938,838.30 

GRAN TOTAL 611.565 ,425.51 
F11m1<·: l•:laboraciú11 propi:, con Jaros <le· Sl.\1·1 20 17-202-1 

Norn: d u,ml <ld presupuesto ,·í¡;ti1rc <le l. 1,003,625,898.00 es un ;icumula<lo ar•> con año Jurante b ticcución dd proyccro, 
dl·bt<ltl a lJlK' al nn l1l'Cur:.\f todo d pr~ upul~tu pro$;_r.unado por ailo, lo tli!11,uniblc no ,.-jccur:,do !Ce , .. :proHr.uua p :U":l d 3ño 

:-iguÍl'Oh ·. 

Logros Obtenidos del Proyecto Manejo Sostenible de Bosques BID 3878/ BL-HO 

l~n 2019. con l'1 inicio del Proyecro M:mejo Sosrcnible de Bosques, la Corporación Municipal de 
J ,cpateric¡uc (una de las alcaldías bcndiciadas), aprobaron que dos coopnalivas ele la zona rcallzarnn l:i 

restauración de las áreas afccrndas por l:i plaga del gorgojo de.scortezador, nmbas decidieron unirse en 

pro del restablecimiento de sus bosques, surgiendo el Comité de Seguimiento del Plan de Restauración 
Forestal Guiados por el Comiré se ha llevado a cabo acti\'-idades de remoción de biomasa, limpieza. 

chapias, rondas, 12 vi\'Cros forestales (1.~ millones de plánn1las) en diferentes comunidades. 
mantenimiento de la regeneración nan1rnl y plantaciones para cubrir aquella que estm·iese incompleta. 

El impacro posiri\·o en la economía local y la resrauración ambiental, anhela obtener con cobertura 
forestal a l .epaterique al menos un 80% de lo que cm an tes de la plaga, dando un tratamiento no sólo a 
las 4653 herníreas, sino que a codo el municipio. Se ha logrado restaurar el bosque administrado por el 
Co miré en al menos un 70%. Este logro se atribuye al lic.lt-razgo de las Cooperativas y al papel unific:tdo r 
del Comité en la implemenración de las acciones progr.unadas, aunado ni deseo por conservar sus 
recursos. a pesar de las clificulrndcs que arrastro la p:inclemia COVID-19. 

Otra de las zonas beneficiadas por el proyecto Protección del Bosque fue la Cooperativa Agroforcst:il 
San José de Quebrada Hond:i, municip io de San José, departamento de Comay:1g1.rn, surge como una 
nueva esperanza y trnnsfo,·mació n en l:i comunidad. Con lll llcg:ida del Proyecto M:incjo Sostenible de 
Bosques a la comunid:id, surgieron dudas e incercidumbre entre lo~ habi tantes. Sin embargo, con el p:iso 
dc:I tiempo y la determinación de los involucrados, el proyecro se ha convenido en una opornmidad de 

transformación, aprendizaje y beneficio para rodos. En un esfuerzo coordin:ido y grnci:ts a los trabajos 
rcaliz:idos en los \'h-eros, plantaciones, rond:is, comalcos, ch:tpeos. ,·igilanci:i, referenci:ido de los sil.Íos 
de planració n y capacitació n de personal, la cooperativa ha logrado recupcrnr 577 hectáreas de bosque. 
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El Componente F_onalccu_niento del sistema de salu~ y ~anida~ forestal y mejora de la re:üliencia de los {) 0 ? 
bosgues al camb10 climauco del Proyecto Mancio Sostenible de Bosques, se desarrollaron siete~ fo 
iiwestigacio~cs s_obre especi~s agro_fo~estales con adaptación ante_ el cambio climático y plag~s forestales. ' . ( , 
Estas mvest.1gac1oncs han sido pnonzadas por el ICF y son e1ecuta<las por cna<lades miembros del ~!/ 
Sa,cm, N,cmn,I de lnvcsug,ción Fomi,l (SINFOR), dcl cu,! form, p,rt, 1, UNAH. \f (~ 

CONCLUSIONES 

l. La deuda de la Administracic'in Central aumentó de L 184,266.6 millones en 2014 a L 440,954.6 

millones en 2024, lo que representa un crecimiento acumulado de 139.4 %. 

2. Dmantc el pc .. ríodo 2014-2024, la Administración Central suscribió préstamos externos por un total 
ele USD 10,102.2 millones. 

3. En el ejt:rcicio fiscal 2024, los préstamos contratados alcanzaron un monto de USO 1,881.6 millone~, 
destacando tanto operaciones de apoyo presupuestario (USO 896.2 millones) como para programas 
y proyectos (USD 985.4 núllones). 

-+. Los desembolsos de deuda externa efectuados por la Administración Central en el período 20 14-
2024 ascendieron a un total acumulado de USD 8,543.5 millones. 

5. Durante el ejercicio fiscal 2024. se registraron desembolsos por USD 1,350.6 millones, de los cuales 
USD 1,020.0 millones correspondieron a apoyo presupuestario y USD 330.6 millones a programas y 
proyectos. 

6. .-\1 conrrast:u: con parán,ctros rcgio n:tles e imernacion:ilcs, 1-lon<luras rnantiene niveles de 

endeudamiento moderados respecto al PIB, aunque superiores al promedio de países 

centroamericanos de renta media. 
7. La evaluación de la Transparencia y Gestión de la Deuda revela mejoras en la publicación de e.latos 

wbre deuda, planes de financiamiento y reportes periódicos. No obstanre, se identi ficaron 

oportunidades para fortalecer la validación de datos y la trazabilidad de decisiones. 
8. En e l cjc.rcic io fiscal 2024, se rcgisu.:aron dcsobligacion es de p.rést:an1os externos p o 1· un rot.:11 de USr) 

41.0 millones. 

9. Durante el ejercicio 2024, se evidenció un cumplimiento parcial de la normativa ele cierre contable 
regulada por el Acuerdo No. 636-2024. 

10. Cinco (5) instituciones i.i1cumplicrnn la presentación de información financiera (CDPC, 

BANASUPRO, lHMA, BANADESA, INPREUNAH). 
11. Al cierre del ejercicio fiscal 202-+, el pago del servicio de la deuda fue financiado en un 64.4% con 

recursos provenientes del Tesoro Nacional, equivalente a L 41.903,436,226.00, mientras que el 35.6º1<, 

resranre, por un monto de L 23,116,910,535.00, correspondió a financianúento mediante créditos 
externos. 

12. La ejecución presupuestaria sobre los programas y proyecr-os ejecutados con fondos externos (fuente 
21) por las distintas instituciones gubernamentales, dismuiuyo ocho (8) puntos porcentuales en 

relación al a110 2023. 
13. Durante los últimos tres (3) años, los niveles de ejecución presupuestaria sobre los proyectos 

financiados por organismos internacionales fueron deficientes, al no lograr los objetivos 

administrativos y financieros planificados a110 con año. 
14. Al no logrnr las meras csrablccidas sobre la ejecución presupuestaria vigente, afccra los desembolsos 

programados en los contratos y convenios, obligando a solicitar ampliaciones para lograr la ejecución 

total, ocasion:i.ndo costos adicionales al proyecto. 
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1 S. Del análisis efectuado al saldo regisu~1do en la cuenta 22221 del Insúruco Nacional .-\grario (INA), se 
concluye t¡ue la inscimción mantiene un monro consranre de L 6,785,415.26 desde ejercicios 

antcriorl:'.s, sin documentación soporte c1uc acredite formalmente su origen, evolución o cancelación. 
Este saldo fue trnsladado al sistema SI.AFI durante el proceso de homologación contable del año 
201 O, utiliz:indo como base b balanza de comprobación de ese ejercicio, y reclasificado mediante 

asicnro ele apenura en 2011. 
16. Si bien, el INA lrn iniciado algunas acciones orientadas a la depuración <le cuentas pasivas sin 

respaldo, no se han realizado gestiones formales ante la SecrC'raría de Finanzas (SEFIN), el Tribunal 
Superior de Cuenrns (TSC) o las entidades presuntamente acreedoras. Como parte del proceso de 
rendición de cuenrns 202,~, la imtirución manifestó su inrenci<>n de iniciar coordinaciones 
in tcrinsrirucionales y solicitar notas de confirmación de saldos para documentar el registro o justificar 

su c:111celación. 

RECOMENDACIONES 

RECOMENDACIÓN NO. 1 
AL SECRETARIO (A) DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS (SEFIN). 
A LA DIRECCIÓN GENERAL D E CRÉDITO PÚBLICO (DGCP). 

Emitir las instrucciones pertinentes p:ira esrnblecer mecanismos c¡ue permitan mejornr la trazabilidad del 
uso de los fondos pro\·ctl.Íentes de <leuda pública externa, metlinnre la vinculación entre los présrnmos 
conrrarndos para financi:1r proyectos o programas de inversión públic:i y préstamos para :ipoyo 
pre;upuc:;rnrio, de conformidad con las mejores prácticas internacionales en materill de gestión fiscal y 
financiera. - Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 2 
AL SECRETARIO (A) DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS (SEFIN). 
A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PÚBLICO (DGCP). 

Emitir las instrucciones pertinentes para fortalecer la transparcnci:t y el :icccso público a los contratos de 
deuda externa y sus condiciones firrnncicrns. asegurando su divulgación en formatos accesibles, 
acnializados y comprensibles, en concordancia con la normativa nacional vigente en materi:t de acceso a 
la información pública )' estándares de divulgación fiscal. - Verificar d cumplimiento de esta 
recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 3 
AL SECRETARIO (A) DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS (SEFIN). 
A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PÚBLICO (DGCP). 

Emitir h1s instrucciom:s pcrtinenres p:irn reforzar los mecanismos de rendición de cuentas ciudadana 
vinculados a la deuda pública externa, a rravés del desarrollo de herramientas de dintlgación interactin,, 
informes comprensibles p:irn el público no cspccializndo t¡uc pcrmirn t'C:lli?:ar nudirorb ciudadann e 

i.ndl:'pcndicnrc, en coherencia con los principio:; Je rra.nsp:trcnci:t acc.ivn y p:lxticip;1ción ciucku ... inn:t. -

Veriúc:ir el cumplinúento de esrn rccomcncl:ición. 
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RECOMENDACIÓN NO. 4 . 1111
11s, c.~· 

AL COMISIONADO(A) PRESIDENTE(A) DE LA COMISIÓN PARA LA DEFENSA~ 0 2 8 
PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA (CDPC). 

Emir.ir las instrucciones y realizar !:Is acciones pertinentes, que permirnn y aseguren la pre~enración de lo C N~ 
estados financieros a la Contaduría General de la República dentro del plazo establecido en las Normas \!i -
de Cierre Contable, a más tardar el 31 de enero de cada ejercicio fiscal, conforme a los rcc¡uerimientos 
céc1úcos establecidos en la NICSP 1, incluyendo anexos, nocas y políticas contables, c.n los formatos 
establecidos por la CGR .. - Verificar e1 cumplimiento de esrn recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 5 
A LA GERENCIA GENERAL DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO 
AGRÍCOLA (IHMA). 

Emitir las instrucciones y reali;rn.r las acciones pertinentes, que pcrmit.·m y aseguren la presentación de los 
em1dos financieros a la Contaduría General de la República <lenr.ro del plazo establecido en las Normas 
de Cierre Contable, a más tardar el 31 de enero de cada ejercicio fiscal, conforme a los rcc¡1.1cri1nicnros 
técnicos establecidos en la NTCSP 1, incluyendo anexos, nocas l' políticas contables, en los formatos 
establecidos por la CGR.- Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 6 
A LA GE RENCIA GENE RAL D E LA SUPLIDORA NACIONAL D E PRO D UCTO S 

BÁSICOS (BANASUPRO). 

Instruir a la Junra Dire.cti\·a y Gerencia General de BANASUPRO para que conforme a lo dispuesto en 
el Acuerdo No. 636-2024, que regula el proceso de cierre contable de las instituciones del Sector Público 
No Financiero, disei'len e implement'en un plan de cmnplinúento contable institucional. orienrndo a 
g:tranti.½ar la e n trega oporrun~\, v <..·raz y cornplcl:i del~ infoc1nac i<:> n fínancicc:-t cs1::.,b]cci(.la e n e l cronngr:an::t 

oficial de cierre, conforme a los artículos S, 6 y 11 del ;\cuerdo de referencia, a fin de corregir el 

incumplimiento reiterado observado en los últimos dos ejercicios fiscales.- Verificar el cumplimiento ele 

esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 7 
AL PRESIDENTE EJECUTIVO DEL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 
(BANADESA) . 

Emitir las instrucciones y realizar las acciones pertinentes, que pemútan y aseguren la prcscmación de los 

estados financieros a la Contaduría General de la República dentro del plazo establecido en las Normas 

de Cierre Contable, a más tardar el 31 de enero de cada ejercicio fiscal, conforme a los requerimientos 
técnicos establecidos en la N lCSP 1, incluyendo anexos, notas y políticas comables, en los formatos 

establecidos por la CGR.- Verificar el cumplirnie.nro de esca recomendación. 
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RECOMENDACIÓN NO. 8 
AL DIRECTOR ESPECIALISTA DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN DE LOS 
EMPLEADOS DE LA UNAH (INPREUNAH). 

Emirir las insrruccioncs y realizar las acciones perrincntcs, t¡uc pcrmirnn y aseguren la presentación de los 

estados financieros a la Contaduría General de la República dentro del plazo establecido en h,s Normas 
ck Cierre Conrnblc, a 1mís tardar el 31 de enero de cada ejercicio fiscal, con forme a los reguerimientos 

técnicos esrableciclos en la NíCSP l, incluyendo anexos, notas y políticas contables, en los formaros 
csrnblcci<los por b CGR.- Verificar el cumplimiento de csrn recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 9 
AL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL AGRARIO (INA) 

lnstruir al Contador General dt>l lnstinico Nacional ,\graJÍo (IN;\) para que, en cumplímienro del 
principio de rcpresenrnción fiel, contenido en la NJCSP 1, realice una evaluación de rnzonabilidad del 
pasivo registrado en la cuenta 22221 Préstamos !memos del Sector Privado de Largo Plazo, y proceda 
con su depuración contable en caso de no contar con evidencia objetiva que respalde su existencia, monto 
y exigibilidad. Este proceso deberá incluir: Revisión documcnral exhaustiva }' trnzabiJichd contable 
histórica: Confirmación de saldos con las entidades presunrnmcnte acreedorns (IHCi\ FE, CO,\PALMA); 

1\nálisis de materialidad del saldo, conforme al 'tvfarco Conceptual parn l:i Información Financiera del 
Seccor Público; Elabornción de asicnro conrnblc de baja o reversión, si corresponde, dejando constancia 

formal mediante expediente técnico \'alidado por la aurorida<l contable institucional y avalado por la 
Contaduría General de la República (CGR).- Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS: GRUPO DE GASTOS DE LAS 
INSTITUCIONES QUE FORMAN PARTE DE LA. RENDICIÓN DE 
LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO, PERÍODO FISCAL 2024. 

En las evaluaciones realizadas para los tres (3) últimos periodos fiscales (2022, :20:23, 2024) el grado 
promedio de ejecución del presupuesto de egresos fue 89% (considerando los porcentajes de los tres 
años de las instituciones evaluadas); La ejecución presupuestaria de las u1stit1.1ciones evaluadas en el 
periodo fiscal 2024 fue de 87%; la di ferencia o los recursos no ejecutados se derivaron de las siguientes 
causas: 

✓ Asignación tardía de fondos; 

✓ No se concluyeron procesos de licirnciéJn; 
✓ Procesos de licitaciéJn fracasados; 

✓ No se contrataron plazas vacantes previstas; 

✓ Disposiciones internas para uso racional de recursos; 

✓ No se recibió cuota de compromi$o de parre de SEFIN 
✓ Recursos Propios no captados. 

Tabla 1: .Resumen de In ejccuci,'m cid pres11p11csto de egresos ele las imt itucicm cs c,·;1luadas en In 
Rendición de la Cuenta Ccncrnl del l·•'.~rndo en los períodos fiscales 2022: 2023: y 2024. 

V igente 

Ejecutado 

% de E'ecución t\nual 

282,09 1.2 

245,646.2 

87% 

346,348.0 

318,390.9 

92% 

355,811.2 

310,436.8 

87% 

Puente: Hloboración propia, ln formt·, Consolid:tdos Jt· Rendición de Cucn1:1., del C:1.<10 del &:ctor 

Público -TSC. períodos fisdcs (2022. 2023 y 21114) 

Los gascos de la Adrninist.ración Pública para el periodo fiscal 2024, se aprueban por la suma de Cuatro 

ciemos siete mil ciento treinta y siete millones cuatrocientos sesenta y nueve mil seis cientos treinta y 

cuatro Lempiras exactos (L407, 137,469,634.00), y considerando gue el presupuesto de ingresos y egresos 

aprobados para el ejercicio fiscal '.?.023 fue por la ,;uma ele Trescientos noventa y dos mil quinientos 

diecinueve millones setecientos treinta y tres mil novecientos noventa y un Lempirns exactos 

(L39'.?.,519,733,991.00), se establece que el Presupuesto de Egresos aprobado por el Congreso Nacional 

del ejercicio fiscal 2023 al ejercicio fiscal 2024, obnivo un uicremento de 3.7%. 

Gráfico 1. Variación inreranual de los prcsupuc~ros de egresos aprobados por el Congreso Nacional para 
los periodos fiscales 2022; 2023; y 2024. 
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PRESUPUESTO A l-' llO H ADO 

8.9% 

2022 202.; 2024 

Fuen te: Ebho,:1ciún propb. con infom,acic'u1 de l:i rcndiciún dt." c uc nt:1s 2022, 2023, 2024. 

El presupuesto aprobado para el ptriodo fiscal 2024 fue por L407,137.5 millones, d valor asignado al 

sccror públ.ico co rrespondiente a las 91 insr.iruciones a las cuales st les convocó parn presenrar su 

rendición de cuentas del periodo fiscal 2024, y que forman parte de este Informe consolidado ascendió a 

L339,355.3 millones, el cual se incrementó, alcanzando un presupuesto v.igen te de L355,811.2 millones, 

y se ejecutó en L3 l0,+36.8 millones, que representó un porcentaje de ejecución 
de 87.3°'0. 

Co nsiderando el periodo Presidencial del Gobierno actual, (2022, 2023, 2024, 2025) se 1:stablece t1ue parn 

el primer :iño de gobierno (2022) se aprobó un presupuesto de L360,505.9 millones, y parn el último a 110 

ele gobierno (2025) se aprobó L430,907.8 millones, se determina una variación de 19.5% eq\úvalentc a 

L70,401.9 millones, durante el presente periodo presidencial. es importante mencionar que el año en 

cvaluació n es el 2024, sin embargo, se hace mención al 2025, porgue es a nivel de aprobado el cual es 

publicado en la Gaceta. y el m.ismo está siendo ejecutado al momento de esta evaluación, y el propósito 

es de informar cómo fue la aprobación y Yariación del presupuesto durante un periodo presidencial, el 

cual se encuentra en su último año de gestión. 

T abla 2: lt,·, u11w11 del pn·supucsto de C'grcso, :ip rob:ido y ,u variació n p:irn el periodo Pre~iclcncial (202~-

20~5). 
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430,907.8 

.Monto incren1entado 2022- 2025 70,401.9 
'1/o de variación PA 2022 al 2025 19 .5% 
Fuente: J •:1:tbornción pn, p ia con inforn1ació n de la:-- Disposiciones 

( ;c n crnlcs del P rc:<upucsro 2 0 22 al 2025. 

DIFERENCIAS DETECTADAS EN LA VERIFICACIÓN DE REPORTES DE LA 
LIQUIDACIÓN SIAFI Y REPORTES INTERNOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS, 
PERÍODO FISCAL 2024 

En la aplicación de procedimienros de verifioción para determinar la confiabilidad de los registros 
presupuestarios presentados por las autoridades de los Sujetos Pasivos, se determinó realizar un ajuste 

por lo siguiente: 

Pres upuesto Real Disponible (Análisis del Técnico): E s el presupuesto vigenrc de los s ujetos p asivos, 

a los cuales, mediante análisis de los técnicos de este Tribunal a la documentación corrc~pondiente, se le 
resta a este presupuesto vigente (SIAFI), todos aquellos recursos que se demuestra que no estuvieron 
disponibles para su ejecución, ya sea, porque fueron recursos propios no captados, o por cuorns de 

compromiso NO asignadas por SEFIN, entre otros. 

Tabla 3. Sectores y Órganos Constimcionales. recurso~ que no mvieron d isponibks del tot·al del 
presupuesto vigente en el período fiscal 2024: 

1'3tfl"H1JIO :,..;-,1ctOl1.11l lk- l.1 Jnf;mciA 

l::i:prcy t J"ncrn lle l loodur.u 

RtQ~ro ~ .ao on:al de 1:u Pt:NINl,H 

l,::iu t1'-ul1:l l\'\l..ll!'Í;:><'.I ;,,.:.K'.10,ul Fr.lnc..,JICO ~lor.1?..i1 

~l'(',.-rioo1 de 11'-kn~ Sac,c,iul 

~'<ttt11n'J dt Etlul":m.",n 

P1ro1r.hluriA (~ric,.d <lt- b RepUhh\.-., 

l ,l ói,279,2.,7.00 

171.:i2~.,3U() 

1.SIH,Ul2.127.00 

7i.J,2?0,22H.\O 

11,-167.1') .. ,:7.t ()') 

4].)IJ(,,914,IK;_( <l 

41IB.]33,?78J<l 

1,0li.279.217.00 048.6<!6,377.I~ 

t5l'>'>'J.&9ttt,3 l)~'}??,,1?1l.t'3 

1,501,287.627.00 1,3130.7t,7,f1.l0.T7 

:n.2,i:!J'1 , 11 1.r:.ci1? . .?~.<li 

11.'1-14,91),i íl.l.(,~ l l,4-l-1,915,701.<~ 

H . .IIX).5/µ.(,H.\?,1 -11.RíJ(o.157,;tr).69 

40-1.773.IW.W -10-l.i73. IO'l.(JO 

Pt\Jer JudtllAl J,K')(),fol l.\, 12.tO.) J,lli>l'J,351,. ¡gr,.,,:, .'.SÑ.')J5fi, , ~ •. ,-) 

Om:ikór1 :,.:K:ir,n1l de IXJ>Ottc-, EducaCtón FÍA~ 1.:?5S. l22.5')iJ') bHl . ."J.2,)??.0J ól0.36l?l 1.o9 
,•Rl"C','-~cion 
. • . ~~~~'!l.,.¡;tft .. ;~. , 

9).25'''• 81.2~-- 150,(1(>'),()()(),(J() 

IO'líq,. ~?.)l'h 1~,.\1'J,1\Hl. l ? 

91.97'!'<1 '>1.i 1~• 2.72 .. , 5()1).~) 

W1.7.)• ,. %.~f ó l.0~7.-$<»t.K') 

11n rtr. .. 1>9.61" .. .?2.279/kt?.32 

1,x.~a~-.. ?H.S•f~ó c. .. l!•).501.11) 

100.(()',, 9'>. 13~ó ,,;c.o.l¼•m 

l h..1.1.(l"'f) '}'J,l)(,'; ,1 l,,l;\(1.•H7.0\! 

100.(()',;, 4g,(13°,t (;l.l,750.(10<1()') 

~,~ -,ek~~ 

Para el periodo fiscal 2024-, se determinó que hay institucio nes que su Presupuesto Vigente no siempre 

esruvo dispotúble en su totalidad, por lo que se determinó una diferencia total de L850.5 millones entre 

el presupuesto Yigente y el presupuesto real dispo nible, para un porcentaje <le ejecución de egresos reales 
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del 87.5%, y no del 87.3% como se establece mediante la liquidación presupuestaria con registros del 

S11\FT. Sin cmlnrgo, esrn diferencia entre el presupuesto vigente y el presupuesto real ha bajado 
con~iderablemente con relación a los últimos periodos fiscales con base a las instimciones exami11adas, 
en vista que para el período fiscal 2021 fue de L2,446.4 millones, para el 2022 fue ele Ll,849.0 millones, 

y para el 2023 fue de L1 ,825.8 millones. 

1 ,:¡ 101:tl del pn.:wpnt::,10 ejccutadn para al , t·c10r público. con rc:l:1c-ión a la 1oralidad tk la, no,-e111a ,· un 
(91 ) í11,1i1uc1<111c, qut· prc,;cnrnron su lh:ndició n de Cut·nrns 2024. y que fornnn parte ck: <·$rt.: lnfurmc, 
,1:<C("ncli,·i a L310.'136.8 millom·,: dcnrro dc c,ta lit111id:1ciún, i· an:ilizado p\lr ~ccror y 1-:nrc,. se cncucn1ran 
trnnsfrrcncias n.:alizada, c1HrL· i11$riruciones; c;tas trnnsfrrcncias asccm.licron a L24,321.8 millont·s dcmro 
dc:I prc,upuc,;io ,·i:[,Clltt·. y a L22,664.0 millon,:s como presupuesto ejecutado, con bas(· a lo anterior, el 
prcsupue,10 cjccurndo por las instituciones del Sccrm Pt1blicu cvalmclas, cstricrnmenrc para las funci <>lll'> 

ins1i1uctonaks, asccndiú :1 L287,772.8 111il101ws. 

Tabla 4: Liquidación pn.:supuest:iri;1 de egn::«>s por grupl) del gasto consoli<bdo c,·altudo dd ,l·cwr 

público corn.'spondictH.: :11 pl:ríodo fiscal 2024. 

( 1) Scrvi~1)t= PL·tsun:\k-:,r. 

(2) :-:cn·icio .: n11 Pa~on:dt.-s 

(.\} i\l.11cná.k:o:} Sum111i:>'1ru :,: 

( -4) Htcrh.,; C 1p11:il1;,.lbks 

(5) r1-:.u1:-t"1.·1'l,10:, :: y Dnn:tar,fü•:,: 

(6) A\,,inn• Fi11;11hJcru:-

C> ~crvici,1 dt.· l:t Dl'.ud:1 

1113.474.4~9.559.RO 

57,276.146, 128 .. lll 

17 .sx 1,852.199.1'1.• 
'.\o,5:n,~ PJ.-HJ7 .0P 

77.41,'1.0W,70 1.1)1 

41,-127.MiS,132.(MI 

1 ~l.5-t5,92J.SOO.OO 

107 ,/,84,637,-145.19 

W.240,99X.63íJ./~l 

16.S76.80/,,193.S5 
'.\G.0(1-4,77S,6~ , .s2 

77 ,W,2,IJX.\ ,877 .O.\ 

4.5.\IS.970,196.<X) 

10.592,0(, 1.-190.()(1 

10~.Xll9.117.915AO 

55,026.22S_4.\IJ. 7 1 

14./,54.823.17~.72 
18,'J.H 

1
(1:i..¡,4(,.}. \r) 

70.2X2,49X,507.75 

.IMl 1,971,,429.50 

K,W, 1, 72:-t~R5 .. )U 

l l.7Y1ú 

4.i 2i} o 

<•. ltf''<J 

91..14'''• 

86.83•·:, 
.52.()(r>'., 

?tUSº., 

t6.:?Y'~ 

( IJ) U1n,s G:1~1w, 7-10,K\J.5<,i.OO 1,1 32,993.:U-U)(J l,13~.l l:!,614.2J 0 . .}ó"v 99.98'~ú 

,,-.):\1'~~); .· , ¡;x J.~ 

T RANSFERENC IAS DE UNA INSTITUCIÓN A OTRA, QUE TAMBIENES PARTE DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

TOTAL TRANSFERENCIAS A 

OTIUS INSTITUCIONES QUE 26,632,574,357.00 24,321,804,692.00 22,664,028,114.96 

El porcentaje de pa rticipación, si bien no se registra en el Sl.!\Fl, es un valor agregado en la evaluación, 

que co11sis1c en el análisis vertical, y que sirve para determinar en qué porcentaje un grnpo de gasto, fuenre 
de financinmienm o sector, p:1rricip6 en el total del gasto ejecutado. 

Gráfico 2: Porcentaje de participación dcl presupuesto ejecutado por cada n110 de los gnipos del gasto 
en la liquidación del presupuesto de egresos, período fiscal 2024. 

RESUMEN EJECUTIVO RENDICIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO, PERIODO FISCAL 2024 

1 

1 



% de P;1xticipaciún por Gnip o de Ga:sw RC-202-t 

5., (71 SERYICIO OE L\JJli C DA 

0 

(•IJ BIE~l::~ C.-\J.'lT.-\LIZ.AHLE.S 

(l¡ SERnCIOS ;-,.:o l'ER!:'ON ALE.'-

• 0 .. fo~·• 

gj l..S9",é 

(,~~ de P.11'1jcipació11 

Fuente: l~k1bor-:1cir'in propin cun b:i~c en la:-- liyuid:l.cion,·~ prc~upuc:-1:1rÍ,\l- Uc instituciones. c,·ah.iaJ~,:,; 2024 

En la rabia y gráfico anterior se observa que, en el grupo de gasto de Servicios Personales se ejecuraron 
L102,809.1 millones, lo que representa que solo e;;re grupo ejecum l:i tercera parre del rornl del 
presupuesto ejecutado evaluado con una participación e.le! .33. l %, lo cu:il indic:i e¡ ue la tercera p:i rtc del 
presupuesto se destina parn el pago de suclclos y salarios, y sus respectivos colawrnles. 

r\dem:\s, es importante mencionar que los Sectores que impactan con una mayor participación en la 

liquidación de gastos, son el Descentralizado y el Centralizado; entre estos se distribuye d 90.7% del 
presupuesto ejecutado. 

• Sector De.rcentralizpdo: contó con una participación en la ejecución total del gasto del 46.0%, orientado 
a provcel." de r egulación en n'latcría de lns princip:tlcs ncrividadc!:- cconünUcns <.luc e l Gobici:no de la 

República debe procurar para efectos de administración fiscal, económico-financiera. crcdiúcia y 
monetaria; dentro de este Sector destacan los institutos <le previsión como entes que aportan grandes 
cantidades al sistema financiero estatal y privado, por inversión. 

• ScdorC.e11/rc1litado: contó con una participación del 44.7%, para proveer de servicios de carácter social 
de forma general y enfocada en grupos vulnerables. Las Secretarías de Educación y de Salud son las 

c¡ue cjecuran la mayor parte del presupuesto ejecutado en este Sector. 

Gráfico 3: Liquidación del presupuesto de egresos ejecutado evaluado, por sector y entes conforme a su 

porcentaje de participación, período fiscal 2024. 
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De acuerdo a la naturaleza del gasto la distribución del gasto corriente y de capital (véase gráfico -1-), se 

determinó guc en gasro corriente se ejecutó el 75.8%; y en gastos de capital se destinó el 24.2%. 

La clisrribución en este tipo de gastos es una constante para cada periodo fücal, la ,·ariación es mínima, 

mostrando una relación aproximada que por cada L100.00 que gasta el sector público, l .75.00 son 
cjecurndos en gasro corriente r L25.00 en gastos de capital o de im·ersión. 

Gráfico 4: Distribución del presupuesto por nan.irnleza económica del gasto (corriente y de capital), 
según la fornlidad por secror y entes, comparativo período fiscal 2023-2024. 
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Del cornl del presupuesto ejecutado por las 91 instituciones e\'aluadas, se determinó que el mayor 

porcentaje es financiado con fondos del Tesoro Nacional, con una ejecución de L169,046.2 millones, 
53. l % de participación, (la mayo ria de instituciones t¡uc hacen uso de es ros recursos son las Secrc::tarías 
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de Estado para entregar sus bienes y/o servicios); en segundo lugar los Recursos Propios L122,389.9 

millones, 38.4% de participación, (la mayoría de instituciones que generan estos recursos son las 

Empresas P úblicas y los Institutos de Previsión) y, en tercer lugar, se encuentra el Crédito Exre.rno con 
una ejecución de L20,092.S millones, (para financiar programas sociales y proyectos entre ou·os) con 
6.3% de participación como se observa en el gráfico S. 

Gráfico 5: Ejecución del gasto evaluado por fuente de fmanciamienro, en el período fiscal 2024. 
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PUENTES DE FINANCIAM1ENTO 2024 
(~111.1.0:-:ES I)[¡ I.EMrlllAS) 

Fuente: Elaboraci<in propia con información <le 1,,, infonnc, <le (·v:iluaci,in :, b rcnuición <le cucnrns de la ejecución del ¡;asr<•. pc'riodo 
fisc.1I 20:!4. 

S l·:CTOR P LJ BLJCO : l~_I 1.::c u c:1 Ó N P H 1-:su PU ES'J' ;\l{I i\ EN TL·'. t-.·f i\S D E PI~ JO IW)/\ D, 

CO!\IPARATIVO 2ll22, 2023, 202-l. 

Para identificar los sectores de mayor interés para la población, y establecer la cantidad de recursos 

ejecurados en dichos sectores, y su comportamiento en los aüos 2022, 2023 y 2024; se realizó por parte 
de este Tribunal Superior de Cuenras, una sectorización para un análisis más puntual, el cual es 
completamente independiente de la nueva estructura organizacional establecida mediante Decreto 

Ejecutivo PCM-05-2022 publicado en el diario Oficial la Gaceta el 6 de abril de 2022, así como en las 

Disposiciones Generales del Presupuesto del Decreto Legislativo No. 62-2023 (presupuesto 2024), y el 
objetivo es conocer cuáles son las prioridades del gobierno, con base a la asignación y ejecución de 

recursos. 

;\. ~1;t; 'JOH 
:-OClt\l. 

1\, ~hClO H 
t•:l)l:(~CI();-,.; 

r:. ~EC r<lR 
~ -\L l · t• 
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o 
1-.. ..:1:c:TnK 

1:,.., flt:\l~STHlº<: IT IC\. \' 
t :O~t U:S lt:At..lU'-! I . ~ 

En la consolidación de la información por estos seer.ores, y establecer la cantidad de recursos ejecutados 
en lo~ mismos, y su comportamiento en los años 2022, 2023 y 2024; se estableció un promedio de 
ejecución para estos años, y poder determinar en qué cantidad se asignan estos recursos. 
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T abla 5. Consolidación de (5) sectores según su presupuesto ejecutado, y el promedio consitleran<lo las 

ejecucion<:s prcsupucsmrias los años 2022, 2023 y 2024: 

:X-a,Jr ~ 1ó.ll 

~,aor Scguricbd r Jusi Íti:t 

~ 1.1., ,r ~:,lud 

Sl'\lo r Educ\Oón 

~\lo r lnír.1c:nmaur.i. 1;:n1..'1)..tÍ:i \ ' C) ,municlJ~m<.-,; 

:t.f,74,S~9/1K7.29 

24.0<,8.532..s?i.99 

.\H,SU~.97'l.54K.(>9 

-W,614,957,ijSC,68 

53,4.'.?tJ.Xi l ,'JWJ. I➔ 

7.WI.X21,0ill.lJ.l 

30,013.553,6S7.97 

-U,59t),7ft<,.i t2.'J5 
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9.:!.4G2.'J79,47U.2<> 

J .<12:!.51 S.44•J.57 

32.ú74,'35,!SO .. H 

4.5.5611,2i5.043.3.\ 

49,648,329,929 .76 

<,X,3 79 ,2'JiU~X.()(J 

<.,,5-H,'J75,,M12 .. \0 

28,71~.807.155.42 

42,553,B 7,434.79 

45,011,208,158.14 

"'i 1,424,0-W.949. l 3 

Gráfi co 6: l ·:jccución del ga,ro t·,·:duado pro1rn:diú tle (5) sectores dt: los ptríodo, focaks 2022. 2023, 
202-1. 
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r,ucntc: l•:1.üx ,C':\dün propb con infomuci(m dl· los infonnt.::. dt..· c\·,1Ju:1c1ún a l.1 rendición de.: cucnr,ls \.k la cjccuciún <lcl gastv, pl'ric.,Jo:,: íiscal<.:s 
21J22. : 1,~J. y 202-l. 
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Grúfico 7: l·'.jecuci,fo del g:isrn c,·al11:1do prun1C'dio de (5) sectores de los periodos füc;iks 2021, 1()13,f .. 0~3 
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Pr..:~npuc~lu .-\ c 111'!1ul ,1d1> de 2022-202-1 

• :':-1.-:;·t,;1 lnft :1e:,t111<·1nr:1. l.:ne,rg:1,1 ~ 

C "111u1u..:,h. i v n<·~ 

Fucmc: Elahor.,ciún propia cnn inform,1cir)n (k lns infonnc:,; e.le c,·:1h1;tci,)11 ~ la n.:nJicicj11 ,k c111 . .:.111a.s de l:l cj<.:c.:11cic'111 del g.1::to. pl·rio<lo~ Íl:,;c:1lc!-
2022. 202.\, y 2024. 

EV1\U JACIÓN OL·: l,A CESTIÓ N: l'LA N ll ' ICi\í. l ÓN Vl.~l{Sl'.S PRESlJ l'ULS l'O. 

Den tro del Sector Público, se dctei:minó los resultados PO..-\-Prcsupuesto 9ue ddiniern el gr:iclo ele 

gestión alcanzado durante el período focal 2024, evaluando estas dos (2) importantes herramientas de 
planificación, que deben vincularse entre sí, para lograr niveles óptimos en la gestión. J ,os recursos 

asignados para el total de las 91 instituciones evaluad;is para el cumplimiento e.le las metas establecidas 

durante el periodo fiscal 2014, ascendieron a L355,81 l.2 millones, y se ejecutaron en total L310,436.8 

millones, para un grado de ejecución del 87%, de conformidad a los registros en el SIAFI, y alcanzó un 
promedio de ejecución de merns del 89%. 

Tabla 6. Resumen comolidado de los resultados de gestión por Sectores y Órganos Constitucionales, 
periodo fiscal 2024. 

-~---~-·~~ 
Período Fiscal 2024 

Cenualizado l S.,.!152,628, 406.00 1.38,775, 147,403.75 90.20% 79° o 

Descentralizado 168,313,857,133.00 142,766,221,357.7-I 84.82% 91 % .. 

Dcsconccntrado 23.417.520,374.61 18,868.130,047.42 80.57°'0 88 •. , o 

c'hganos Constitucionales 10,227,221,404.28 98.05°/o 98% 
_ _... 4r,--

• ~-- --~_\'. :t~r, -· •>'' !l. • ..q. ..,_¡ . t;~ 
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1-:11 lo, cxpl'dicnre, de n:11diL·i6 11 <k cue1m1, pre,<'nrnclos por los sujews pasin,s. en los pwcnlimienws 

de ,·<·riÍlcaciún :1plicndo, :, b s 9 1 in,ricucio nes c,·aluad:is, se rl'porra una rnnrid:id de 1,060 productos 

finales, de lns cu:1k, :<e idnni/icó la, sicu:icionc.:, si~uit·ntt·,: 

1,023 produclOs fue-ron conside rados para evaluación del cumplimicnro de la pl a11itiG1Ci<'m 

opcr~1i,·a i.ns1i1ucio11:1I. 

,,,. 37 productos finales fue ron excluidos de la evaluación porc¡ue en su mayoría no cumplen 

lo, nitcrio, <k- cueg.> rización del SG l'R Je no sc.:r productos t' ntrcgados a 1111 bcndiciariC> 

<·xic rno; 01ros prcs,·n1 :1rn11 im:onsisu:ncias c.:n bs c,·idc.:11ci,1s prt·.>ent;-icbs l'll la ,·l'r ificación. o 

,011 p:11.'ll' ck 0 1ro producl!l fina l. <·111r,· nrro,. 

,,,. 803 productos finales fueron verificados y co11st:11aclos con l:i c,·idcncia prcsenrntl,i a este 

T ribu11:1l Sup<:rior de Cuencas. c¡uc: rcprc'S<'lltÚ 1111:-1 verificación del 78° '0 de los produc1us 

tin:1k, considerado,. 

CONCLUSIONES 

l. l.os 1-:µ;rc,os tk ln .\dmi11isrraci1·,11 Públic1 pnra el período fi,cnl 202-1. se :tprncb:111 mcdi:mtl' íkcrc· w 

l.cg i~btirn i'..:º C,2-21123. ,\ rrículo 8. publicndo en el Di:1rio O ficial la Cacera el 18 de entro de 202-1. 
por la suma dt C11:11ro cie111os sict l' mil ciento tn:i111a y sic.: tc· milloncs cu:urncicntos s1;:stn1 a y nuen: 

mil ,l'is cil'nros rrl'inca y cw1rro J.cmpi.ras exauos (l.407, 137.469 .63-1.00). y considerando c¡ue el 

prcsup11es10 de ingresús y l'g rc·sos aprobados parn c:l l'jtrcic:io fücal '.202.1 Íuc por la ,uma de 

TrcsCÍl'lllOS 11o vc•1Jta y dos mil l}Uinien tos dic·cimll'\'<.' m illonl's setl'Ciemos t'rl'Í llt it y ITtS mil 

n,l,·ccicntos 110 ,·cnt:1 y un l .cmpirn, cxncm, (l .3'J2.S 19,7.,., .991.00), se csrabkcc c¡ue el l'rl',Ll[)Lll'SW 

dl' 1-:grcsos :iprob:,do por d C<Jllgrt~o 1":tcionnl del cjc:rcic:io fiscal '.2025 al ejercicio fiscal 202,1. 

c,b111,·o un incn·111c1110 dt· 3.7" í,. 

2. Dd prcsupu<·, to aprobado de 1.-107, ! :F.S ,nillonc;;, se cxaminú L338,387.4 m illones, csro rcprescnr:i 

c1ue ,<: c,·aluó el 83~'º dd presupuesro de egresos tomando como ba,c: d aprobado, b ma~·or parcc: ele 

b difrrencia 110 c,·alu:ida corr<.·spondl' :ti Scrvicir, de b Dl'ud:1. y :1 lt,, Sl'n-icio, F in:111c1eros de· la 

.\ clmi11is1ración Cenrrnl. enrre o rro,. qul' fueron c,·aluados l'n su ejecución por orros enrcs de conrrol 

,. fi,c:1liz:1ció11. 

3. Con,,>lithnclo las no\'(•llta y llll (9 1) 1n, 1üuc1ones e,·:tluacb ,, prcsent:tll un pn:sup uesm :tp rob:tdo dl' 
J .:U9.35S.3 millones, el mi, mu fue moditic:ido parn un Prcwpucsro \ 'igenre de J .335.81 1.2 millo nes. 

)' fue cjernr:1do en I J I ll,436.8 millr,nes. p;1r:1 un pnrc<.:n rnje de cjc-cuciL>n de 87.3% con resp<.:cro al 

prl'Sllplll':\lo ,·igcmc:. 

4. 1 ) d w1:tl dd prc:wpul'srn c:jccuradcJ por l:is 11o n ·nt:1 y un (91 ) instituciones c,·aluadas se dctc·rnúna 

<¡uc el m:1)·ur porcc·lllaje l'S li11anci:1clo con fondos del Tc:,oro N:icio nal. con una cjecucic'>n tk 

1.163,263.7 millom·s. (52.6% d<: p:inicip,1ciónJ; con Recur, c,s Prnpi<,, una ejecución ele T.126,152.7 
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5. 

I A.5.3-1..+ millo nes (1.5% lk pan.ícipaci,',11). 

C:011 rdación :1 la i11corpl,rnción de l:t l\·rs1xcriva dl' Género, t'n el cli~ci10, implc:111t·111ació n y 
r ,·aluación de po lític:is, planc, y prcsupuc,ro,. c,tabll'cicla parricularmc11u.: en los artículo,, 261. 262 

y 263 ele la, Disposiciones Cenernlc, del l'resupucsro parad periodo fi,cal 202,t (Dccrl'IO 1 -c·gi,d:ni\'(1 

Nºó2-2023) para cfccros ele h1 rendic1<>11 de cuenrns. se ,·crifid¡ el cu111¡,lirnic11to dt: las in~ tÍLucÍ<>11e~ 
en rl'mi1ir los repones 1.rimcsrrnlc, a h Sccrt•rnría lk: .\,unros <ll' la ,\lujcr sobn· las accione,. 
a,ignacil'rn y ejecuci<'in ck i:ccursos en f:ivor de i~ualclacl y la equidad ele gé11cro. 

6. Respecto al envío de reportes relacionados a Equidad de Género y presupuesto etiquetado, y de 

conformidad a la Secretaría de Asunros de la Mujer, un total de 24 imcit1.1ciones cumplieron con la 

remisión de los 4 u·imcstres a esa Instit11ció11, 36 instituciones lo hicieron de manera parcial, y 30 

instituciones incumplieron completamente, es importante mencionar que la Secretaría <le Turi~mo 

remite un solo reporte gue incluye también al lnscituto Hondurei'io de Turismo. 

7. De acllerdo al rol imtimcional, y en virtud qlle no rodas las instituciones evaluadas ejecutan metas o 

actividades relacionados al tema del Cambio Climático. se identificaron un cornl de 45 instimciones 

que reportan dentro de su esrn.1ctura programática, prodllctos finales o acti\·i<la<lcs dirigidas a 
promover la sostenibiLdad ambien tal y la adaptación al cambio climático. 

8. LI tot:11 dd prc:-upucs10 cjccuradn parn al secLor público. con rehiciún a la 1oralidad ele la, 1w,·t•1m1 y 
un (91 ) imtin1ciont:s que prcsemawn su Rendición tic Cucnrns 2024. y <¡ut l"orman parie de c,IC· 

l11i'onnc. :1scendió a 1.310.436.8 millo nc,: tlcn1ro tll' c:<1a liquidacivn, y anali;1,ado por ~cctor ). 

<.\rg:inos Con~rit uc:ion:-ilc~. se c 11ct1e .. ·111 ran I r:111~ 1<.., rc-nci:-..~ rc:tli/.~(bs <.•111 n:- inst ÍI ucionc.::'\ que :--0 11 parle 

tic la t:,·ahrnció n: c,tas rransfcrenc-rns :i,ccntlicr<>n a L24.32"1 .8 millo m:s dentro del prl'~uput·s1n 

,·igc:nre, y a L22,664.0 millones como prt·supues1n ejccu1aclo: con bas,· en lo :111rcrinr, d pn·supuc~10 

ejecu1ado por la~ i11,cinicionc, del Scc1<,r Público CYalu:1das, csrrictamcnLt· para la, fu11ciot1l's 
ins1iwcionales, asccndicí a L287,772.8 millone,;. 

9. Del rotal del prcs11puc~10 cjccurndo c,·aluaclo. se determinó t¡ut:, c11 el ~rupo ele ga,10 el<" ~c1-Yicios 

Pcr,onaks ,e ejecutó Ll02,809.1 millones. lo <¡ul' representa. una participKión cid 33.1%. con lo 

cu:il se establece que la 1erccrn panc dc-1 prc,upucs10 ejccu1ado se clc~1irn1 a es1c r.,rrupo de ga,ro. y d 

mismo se destina p:irn el pago de sueldos y s:ilarios, y los col:1ter:1lc;;, de lo, sc1Yiclorcs 111íblico,. 

10. Con c<:lación a "1 di,rribucil>ll de la ejecución prcsupucs1:Hia e,·ah1;1da dd s<:c1oc público en ~u 

conjunto. en gas10 cocricnrc y gasro de capital. ,e de1nminó t¡nc en gasw corrit·.mt· Sl' c¡t·cu11'> el 

75.8% . con un mo nro de 1.235,274.2 millo ncs. y para ga~tos de capital ~e dc,;tinó d '.:!-1.'.l"'o con una 

ejecución de T.75, 162.6 millones. 

11. E l Sccror Descentralizado ejecuta d mayor monto en Gastos de Capital con un:i ejecución toral de 

L42, 196.1 millones, product0 en su mayoría de los Activos Financieros del lNPREi\-11\; IPr-[; lHSS; 
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fü\NHPROV l, e [NJUPE MP; con ejecuciones de L.1 7,067.8 millones; L7,971.0 millones L4,450.9 

millones, L2,759.4 millones; y L2,543.2 millones, rcspectivamence. 

12. Los ~cctores que impaccau con una m:iyor particip:ición en la ejecución del gasto, son: el sector 

<lcsccntml.izado y el sector cenrralizaclo, en los que se disrribuye el 91 % del presupuesto evaluado. 

13. De· ac11cnll) :1 la cvaluació 11 de remliciún ck c11c11r:is corrcspondie11re al periodo fi,:cal 202-+ pr:1c1icada 

a b, 11,i,T111a r un (91 ) ins1it11cio r1<:s ,,ue forman panc dc cada u110 de los Scctor<.:s 1· l •:n1es, ,·,re 

Tribunal Superior ck Cuc111as, determinó <JllC, con base cn bi n:,·isión y il!l~ilisis ck la documcnc:1ció11 

prc, cn1:1da se idenriticó u11a diti.·rt:11cia tcw tl dc L850.5 millones entre el presupuesto ,·ignm· y k> t1uc 

rt·nlm,·n1c· es tLIYO di, poniblc.:, p:1r:i un pc,rccnrnjc dc ejecución ckl presupuc~to de t'grcsos reales 

cb1m11ibk ~ del 87.5% ; y no del 87.3'Vo como se csrnblcc,, mt·d.innrc la liquidació n presupu<:s1aria en 

lo, regi,trc,,: dd ~f ,\l :l. 

1.+. D,: cr111ti,r111idad co11 lo, n:gisrros del :,:J,\FI. ,,· e,1:d>kcc un monto ejt:cmaclo ele las i11,1i1uciuncs 

n ·,ilu:1das de 1.3 W,-+5ú.8 millu nes. para un porcenrnje de ejecución ck 87.:V::,, nlcanz:111do un 

pt>rccnrnj,· dc: t:jecuci,.>n bueno. 

15. t •:n la con,ol idaci,·m tk la infumrnción por st·c1orcs ck m,1~·or inrc:rts p,1ra la población, y estableen 

la can1 i<hd ,k r,·curs<)S cjc:nnados en dichos sec1orcs, r ::u compo rrn111icn10 en los :1111), 2022, 2023 

). 202.:J: sc• rcali:d, pnr parre t lt- esrt· T ribunal Sup,' rior de Cut'nlns, un:1 sccroriz:it:iú n esrablccit'.-ndo,e 

un promedio de cjccucitin pr,·, upu(•,;1ari:1 p:1r:1 esos 3 ;H1os. p:tra un análisis 111i1s punttrnl, cfo·iclié ndolo 

e11: Scc10r ~ocia! 0,ú,546.0 millones): Seguridad y .1 usricia (1.28.7 18.8 millones): Salud (1 A2.553J 

,nillt,ncs): dercnninándo,c que es c·n c·sr,• último ;cctor do11dc se ejecutan la lll;'lyor c 1nritbd de 

n·cursu,. y el Sccwr Soci:il el ,,uc rr1,·11us n;curso, se: dcsrinan. esta es un:1 constante para los últ imos 

pniodos tis,alt-,. 

16. Del wt:d de bs insrinKioncs c:,·aloadas se les aplic,·i proccdimicnrns de verificación para esrnblecer 

un:1 cnnli:ibilid:id r:1 znnabk en b 11rien1 :icic'J11 del presupuesro tic egresos, el cu:tl se bnsó en rc,·is,1r 

que los g:1sLo, (m:\s sig11itic:11in"'), r(:gis1r:idn, en el SL\1 :1. c:n d proceso de ,·crificncicín el cu:il se 

basú t·n re,·is:i r lJUt· lo, ~asLos (m~s signilic:iri,·os), fl')!,Í:<rr:idos en el SL \FI. ,e cjccurnron conforme :1 
los ,·,1lon,, ,¡uv l,1 i11;ii1ucit',11 conrs·mpl,í en el P. \ CC. ,:t: identificó lo~ , ·alorcs m:í, ,ig11itic,11i,·us 

d l'mrc, tkl P, \ CC. qut representen un mí111mo del 10°.'o del prc,upue,rn rc> 1al clt- los mismos, cün el 

pwpcisi10 d ..: corroborar su tjccuciiin con fornw al )), \CC insLi1ucio11al (aprobado o d ulrimo 

muditicaclo) y c1uc: su regismJ Clrnnrirnrin) figure en ,·1 Sl;\ l:l. 

l 7. l .o, Pl:11w, Opcrarin» :\111.1:ik·~ d e b, ins rirucion,:, c,·:1luadn, t"u<.:rnn n ·rificados en su tor:ilidad en 

las in<:titucionc, que cont,lfon con un:i c::1 111ichd clt: ,·eimc (20) proclucros lin:1k,; o mc•nos; c:n las que 

cucn1:1n con m,1ynr núnwro dt· producLo:< se: :1plic(·J selección dc• muestreo cs1adís1ico, y sc· :ilcanzó 

1111:1 cc,bcr111n1 del 78% de productos lin:ik, ,·eritic:ido~ y considerados par:i C\'aluación. que cumplen 

c<,n los cri1c:rio, p:ir:i :1sc·~urnr d cu111pli 111Í,·11to del rol ins1i1ucio11:1l de b gestión 2024. 

18. Se idcmi tict'> 1111 repone r<>tnl de 1,(/{¡() producm, finak::<. de lt,s cuales. '.',7 fueron ,·xcluido, portJlll' 
en ,;u mayoría no cumpkn los crircrios de carc:gorizaciún de producto final; otros p1T~cnrnron 
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19. 

~~~ S~P~-'9;·-., 
q,~ o'- Vtrti,:-1 0♦ 
~ ~,~ C'"<' o · . 

... ..,~ . •, 'of" 
·" ...P-\ 1' o 
é i:,t'.'\ .\ • e 

~~ ¡E 
º-s. ~1' ,.,:: : 6'\: 5 

ó ~ I!} 

inconsistencia~. en la, c,·idcnci;1s,: no sc prt·~cntó c,·ickncia su liriente t¡uc sustente H l cjccuc1ó n~~~~; •• r::P.• ~ j ¡ 

lo que. se consideraron parn lit ev:1luac1<·m 1,02 'i producros fina le,, y de esto,; el 78% (803 prnducw~) K 1/ 
iuco·on mificados. lo""\ p«m"ió ,·,·i,lcn,ia, ,u cíwi" cjcc,,c,i,n. ~1/S 

Los bajos cumplimientos del Jlü1\ en alµ:unas .in,;titucioncs ~e debieron a: disminució n en las vc,w1s JB;-
dc scn·icio;; y productos; baja recupcr;1ción d..: préstamos ororgados en becas; no se firmaron 

cw1,·enios o acuerdos L'n 1it·mpo csrnblecído: modificacium·, en d marco legal institucion;1l, por falta 

de t , ·ickncias en algunos resultados reportados: o evidenci;1 poco confiabk cn la n ' rificaci<"in. t·ntn.: 

o tras causas cn donde St' presentó la juHificación t¡ue inciden dirccl;1mentt· en los cumplimientos ele 
los productos finales esrabkcidos en los programa, instituciorules de la gestión 202..¡.. 

20. Los 3 Secrores y los Órganos Constin1cio nalcs t¡ue conforman la t·srructurn de gobierno, alcanzaron 

un promedio de ejecución del 89% t:n el cumplimicnro de las merns establecidas en la Planiticación 

OpcrnriY;l ,\.1rnal, que se traducen en Sl'rvicio, o productos que satisfacen neccsidaclcs e,¡wcílica,: ele 

la ciudadanía, lo cual indica un buen cumplimiento dt· conformidad a lo proyccrndo. 

21. Los Sectores Centrnli.:ado (79%), y Desconce.ntrado (88º/o), alcanzaron un promedio bueno de 
cumplimiento de sus mecas, y los sectores Dcscenrrnli.:ado (91 %), y Órganos Constitucionales (98%), 
presentan el mejor cumplimiento de metas, de acuerdo a lo proyectado. 

22. Con base en los resulrn.dos promedio obten.idos en su conjunto se determina que la gesúón del sector 
público fue bueno en el cumplimiento de metas al alcanzar estas un 89%, y logrando un buen urn de 

los recursos asignados, al ejecutar estos en un 87% con relación a los resultados producidos. 

23. 1 •:n la evaluación practicad:1 a las insti tucionc, del scc1or p1'1blico, se ident diniron opon unidades de 

mejora en la phmiticación, conrrol interno. y en la ejecució n del presu¡mc,ro, generando un total de 
77 H.<..-c(>tnc11<.:lHcÍc>nc.:-~ que , ·c.ndrún a 1nc..•iorar b g t.•:--1.ión in:--1 í rucionnl. y qt1<..' :,;.enín noti fic::H ht~. y< >hit~ro 

elc:I rcspecri,·n $cguimicntu p,1ra ,·crificar su cumplimiento. logrando a,:í aportarles nilor agregado a 

la, i11sri1ucio11cs y a la ,;ocicdad hondnrcib en general. 

24. C.,11 base en los resultados del periodo Liscal 2024, reflejados en lo,; l ·:sradns de llcndimicmn 

Fi,rnnciew de bs 1 ~111presas e 1 nstitutos Públicos. se determinó que es tos 1-:ntcs en :;u conjunto 

gencrni:on un super:íYit acu,mtlado ck 1.20 .. 1.15..1 millones: resultado del super:i,·it de J, l 5.822.0 
millones, generado por los l nsriruros ck l're,·i;;íún y ~e~t11:icl,1d Social. dl'I su¡l<'.r:í,·ít tk J .8,6 17.:, dl' 

las in,riruciones lbncarias y 110 Bancarias: del supcnh·it de 1.990. I millo nes de las l..:ninTSiLbdes: ,. 

del déficit de L-5.09..¡._ ¡ nullones de las hnpresas Públicas: lo anterior producto c1Lf(.: lo, ingrews 

ror,1k:; dt· In:; l·'.mprc.sas e: 111st itut0s Públicos. ascendieron a 1,152.156.0 millones, y lo, egrt•süs Lot:tlt·s 

;1kanzaron un momo del .11 1,820.8 millonc,:. 

25. 1 -:I único grupo de instinrcio ncs que presenta 1111 Déficit t·n el pe rindo fisc;il 2024. son las l·'.mprc, as 

Públio1s, ~- se dl'bió principalmrntc como en arios anreriorcs al resultado del ejercicio ,wgatiw> 

gen nado por la E N 1 •:t::. el cwtl :1scemliú :1 1 ,-5.78:,.0 111illrn 1cs: sir uación que el C0bicrno hnndurl'IÍO 
ya st· cncuc111r,1 gcsrionando para rl',·s·nir mi ~inmci(,n de pérdida. de momcnro el i11c rt•me1110 de h 

pérdida fue mínima ..:n comp;1rnciú11 al 2U23. ¡mícricame1Hc ~t' mantiene. 
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RECOMENDACIONES 

De las debilidades detectadas, en la evaluación ele \:is 91 instirnciones, con relación a los resultado~ de la 
planificación operativa anual y del presupuesto, se emitieron 77 recomendaciones a 60 in:-tin1ciones, las 

cuales cwín orientadas a mejorar la gestión instiwcional en d sector público, y las mismas serán 
notificadas a los sujetos pasivos en los informes individuales, )' el correspondiente segui11úcnto para 
verificar el cumplimiento de estas recomendaciones se hará por medio del Técnico gue elaboró el 
informe, en aplicación a las Normas del Sistema de Seguimiento de Recomendaciones de Auditoría 

(SISERr\). 

11 1 \l.\ 

2 UPN l ;.\I 

3 1 NI' 

4 RN I' 

5 111-: 

6 H, \ :--.1.\SU l'RO 

7 C:ON. \ ' l"l'.I. 

8 11 l.\ 1 1 

9 111< : 11 -:TI 
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CAPITULO IV 

EVALUACIÓN A LA FLOTA VEHICULAR 
INSTITUCIONES CENTRALIZADAS 

DE 

✓ Enfoque al ingreso de la flota vehicular al Sistema Nacional de Bienes del Estado 

SNBE/ SIAFI, según evaluación de Rendición de Cuentas del período fiscal 2024. 

Se verificó la correcta inc0tvoración de los veh.iculos en el Sisrcma Nacional de Bienes del Esrndo 
SNBE/Sli\ FI, para garantizar la transparencia en la adminis tración de los bil'nes estatales, es importante 
mencionar c¡ue se detectó que 3,722 vehículos de los 6,404 de la Administración Central se han in¡,,rresaclo 
al SL-\ Fl , equivale.nte en porcentaje al 58.12 %, lo c¡ue rcílcja inventarios incompletos o inconsistentes 

que requieren actualización parn garantizar la ,·eracidad y control adminis trn tivo de los mismos. 

VEHÍCULOS INGRESADOS AL SNBE/ SIAFI 

NO Ingresados al SIAFI 2,682 

Ingresados al SIAFI ---------------------------' 3,722 

':,!lO 1000 2000 1000 

Fuente: El:1boración Propia con daros de las 24 sccreiarías, 2024/ 2025. 

✓ E nfo que a l e ur:npümie nco d e l a s dis p osi c i o nes leg ales s e g ún e v aluació n de Rendic i ó n 

de Cuentas del periodo fiscal 2024. 

Se comó una muescrn aleatoria Je las 24 Instituciones Centralizadas para realizar las inspecciones foica 

In Situ a la flota vehicular que en su totalidad suman 6,404 vehículos, verificando el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: 

Inservible 

Mal Estado 
(desuso) 

Buen Estado 

ESTADO FÍSICO DEL VEHÍCULO 

1,060 _ 

1,408 

3,936 

Fuente: E lab oración P ropia con daros de las 24 Sccc<:tarías, 2024/2025. 
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► Portac ión de ambas Placas Nacionales: 

Según los inventarios proporcionados por las diferentes instituciones centralizadas, suman un rotal de 
6,404 vehículos de los cuales solamente el 46.49% del parque veh.icular porta ambas Placas Nacionales 

requeridas para su circulación. 

Se considera necesario realizar una auditoría <le desempeño para la porcación de placas o una investigación 

especial. 

PLACAS NACIONALES 

Fucnrc: Ehtbornción Propia con datos de las 24 secrerndas, 2024/2025. 

S3.Sl% 

Pv, l,t Pl:,c,1~ i-J~(tOn.JkS 

_"J/7 

► Permisos emitidos por el Tribunal Superior de Cuentas en el periodo fiscal del 2024 para 

circular sin distintivos o emblemas: 

Se const:itó según información recibida de las instimciones que 4,332 vehículos portan la Bandera 
Nacio nal c.:n las puertas Jau:rales con las IIcs (3) franjas horizontah.:s, con los colores azul rur9ucsa, b lanco 

y azul turquesa de 10 cenúmetros de ancho, a su vez solo 3,037 portan la leyenda "PROPIEDAD DEL 

ESTADO DE J-IONDUIUS" en letras <le 2.54 centímetros; 3,937 vehículos portan en las parces larcrnb 

traseras, las siglas o nombre de la institución a que pertcnt:ce, y la numeración correlativa que le asigna 
cada inslÍtución, según corresponda a cada velúculo es ele 4,476. 

BAN I.H~1{A NAC IO NAL EN LAS P U E H.TAS LAT E RALES 

Seriesl 

67.65% 

.J __., 
Cumplen 

4332 

No Cumplen 
2072 

Fuente: Elaboración Pro pio con daros de !:is 24 sccrc 1;irÍ:is, 2024 /2025. 
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LEYENDA "PROPI EDAD DE L ESTADO DE 
H ONDURAS" 

Scries l 

47.42% 

Cumplen 

3,037 

~==, 

52.58% 1 

No Cumplen 

3,367 

Fuente: Elaboración Propia con daros de las 24 sccrcras:ías, 2024/ 2025. 

SIGLAS O NO-MUR.E DE LA INSTIT UCIÓN A Q UE 
PERTENECE 

Series l 

161.48% 

Cumplen 

3,937 

~ 

E": 
No Cumplen 

2,467 

ruente: Elaboración Propia con daros de las 24 secretarías, 2024/ 2025. 
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NUi\lEH.ACIÚN COHH.ELATIVA Q ll l~ I.E AS IGNA CADA 
INSTIT UCIÓN, SEGÚN COIOU -:SPON D/\ A CADA 

VEJIÍCULO 

Seriesl 

Cumplen 

4,476 

30.31% 
--· - :-i 

r::.__ --·¡ 
e ___ :-

No Cumplen 

1,928 

Fucnre: Elaboración Propia con daros de las 24 sccrcmrías, 2024/ 2025. 

Se verificó mediante documenración obtenida en la base de datos dcl Departamento de Verificación de 
los Bienes Nacionales gue 13 lnstitucioncs Cenrralizadas para el at'io 2024, solicitaron medi:mte oficios al 
Tribunal Superior de C ucnrns, veinricuarco (24) p ermisos para la circulación de sese.nca )' tres (63) 

Ychículos sin distintivo$ o emblemas de las insótucioncs, otorgándoles veintitrés (23), para un tornl de 

cincucnrn y cuatro (54) vehículos, ver cuadro siguiente: 
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1 

1 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

'\ 
' -s.º 

,¡,<>u 
-.. . "As. e-

PERMISO EMITIDO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS PARA CIRCULAR SIN ~ - - , 
DISTINTIVOS O EMBLEMAS DE LA INSTITUCIÓN Í, 

PERIODO 2024 ~~' \J~ 
( 

PRS/DE-127- 1 Chevrolet Colorado No. 23/0S al l 13 os 2024 
2024 2 Chevrolet Colorado 0816/TSC/2024 31/12/2024 

3 Nissan Frontier 

4 Nissan Frontier 

~~ Secretaría de Estado en los 5 Nissan Frontier 

Despachos de Desarrollo 6 Nissan Frontíer 
Social No.CM- No se firmó por la Magistrada 

2 SEOESOL-1661- 23 08 2024 7 Nissan Frontier Presidente ltzel Anaí Palilcios 
2024 

a Nissan Frontier 
Siwady 

9 Nissan Frontier 

10 Nissan URVAN 

11 Nissan URVAN 

1 Nlssan Frontier GHA0351 

l 
02S-2024-SEN-

2 04 2024 
No. 22/0S al 2 Nlssan Frontier GHA0344 GA 0797 /TSC/2024 31/12/ 2024 

Secretaria de Estado en el 3 Nis san Almera GHA03S2 

Despacho de Energia 2 
082-2024-SEN-

24 09 2024 No. 2S/09 al 
GA 

4 Chevrolet Colorado 
1779/TSC/2024 31/ 12/ 2024 

085-2024-SEN- 5 Chevrolet Colorado No. 11/10 al 3 10 10 2024 
GA 6 Nlssan NP300 1892/TSC/2024 31/12/2024 

Secretaria de Estado en los 1 Chevrolet Colorado 
Despachos de Desarrollo 

1 DSM-619-2024 13 09 2024 
No. 13/09 al 

Comunitario Agua 2 Chcvrolet Colorado 1S82/TSC/2024 31/ 12/2024 
Saneamiento 

l Nissan GHA2797 

2 Nissan GHA2793 
Secretaria de Es lado en el 

1 
SEDS-0463- No. 17/06 al 

2 04 2024 3 Nissan GHA2794 Despacho de Seguridad 2024 0801/TSC/2024 31/ 2024 
4 Nissan GHA2795 

s Nissan GHA2796 

1 
M itsubish Montero 

GHA0104 
Sport 

2 Nissan Frontier GHA0113 

Secretaría de Estado en el 
l GAD-005/2024 

3 Nissan Frontier GHA0095 No. 01/08 al 
Despacho de Finanzas 

11 01 2024 
00S2/TSC/ 2024 31/ 12/ 2024 

4 Nissan Frontier Gl!A0112 

s Nissan Frontier GHA0lll 

6 Nissan Frontier GliA0103 

1 Nissan Frontier 

Secretaria de Planificación 2 Nissan Frontier No. 23/07 al 

Estratégica 
l SPE-428-2024 1 07 2024 1271/TSC/2024 31/ 12/2024 3 Nissan Frontier 

4 Nissan Frontier 

Secretaria de Estado en el 
132-GA-SDE· No. 14/ 10 al 

Despacho de Desarrollo l 
2024 

10 10 2024 l Chevrolet 12L43-B 
0929/TSC/202• 31/ 12/ 2024 

Económico 

f<ucnte: E laboración Propia con información obtenida de la base de datos del DVBN, 2024. 
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El incumplimiento de esrn disposición conlleva una falta administrativa, }'íl que el Artículo 75 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y 75 de su R eglamento, establecen de forma clnrn que 

rodo ,·ehículo del Esrndo debe portar los emblemas y disúnávos de la instirución a la que pertenece, sah-o 

c1ue exista autorización expresa emitida por el mismo. 

Circular sin estos disrinrivos y sin contar con el permiso correspondiente, ,·ulnera los principios de 

transparencia, control y Rendición de Cuentas en In Gestión de los Recursos del Estndo, pudiendo 

tfar lugar a mal uso, desvío o falrn de control sobre los bienes públicos. 

✓ Enfoque del Cambio Climático. 

El cambio climático es un fenómeno complejo que reprl'.senta uno de los grandes desafíos del siglo XXl 
parn los distintos gobiernos del mundo, y Honduras no e~ la excepción, en el año 2022, Honduras emitió 

1 U,613 megamncla<las de CO2. por lo que nos coloca en el pues LO 81 del ranking de p:úses por emisiones 

de CO2, formado por 184 países en el que se ordenan de menos a más comaminantes, 

Los ,·ehículos Pick Up son las c1ue m::ís CO2 emiren a la armósfern, sobre todo dióxido de carbono, que 
conrribuyen al dcrerioro de la Capa de ozono, tomando en cuenta que d secror de los combusr.ibles fósiles 

es el rn:\s conrn,runanrc del mundo . 

AJgunas de las Consecuencias del efecto invernadero podrían afectar en: 

• El aumento del nivel del mru: y la inundación de ciudades costeras; 

• La proliferación de huracane!- devastndores; 

• La dcsertificación de zonas fértiles y su i.mpacro c.n la agriculrura )' la ganadería . 

En la rabia podemos ver In evolución de las emisiones de CO2, que han crecido en los últimos diez años, 

mientras que la~ emisiones per c::ípita han descendido )' al contrario que las emisiones de CO2 por cada 
I 000S ck PlB. 

T .~s emisiones totales de dióxido de carbono también han aumentado en los últimos cinco años, al igual 

guc las emi~ioncs per cápirn. 

~ ~:ero:' ,Z:'C#i:;t •:•J M~ t:? '' ~,-.:t:tO::\.-X·¡¡; !!U::·il4it::51.lm 
.__ .;,,•.;: Y O.oh!'" "-" - • ~.J~ J ¡¡.,.W """'._ , , _, 

Fuenrc: Elaboración propia con información obtcni<la dd sitio web d:1tos111acro.com, 2025 
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SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES Y 
O~ 9 

1 
AMBIENTE 

En el a110 2010, la SERNA realizo una medición de emisiones de gases a vehículos diésel y gasolina, las 
mediciones se realizaron a vehículos pertenecientes a la SERNA seleccionados de acuerdo al tipo de 
combustible y a110 ele an tigüedad. ~~~ 
De los vehículos Diésel analizados, los resultados porcentuales fueron los siguientes: ~ 

► El 7':,;, Pasa la pmeba excelente, 

► El 14'1/,, pasa la prueba como bueno, y 
► F.I 79% No pasaron la prueba. 

AnJif.sis de Daios d• Cont,ol de Emisiones AutomóvilH Oilstl SERNA 

H' Dncclóo Marca -lo l lpo ~ Mo ~111 ONw'f~Í ;,o,l -:..~ ~- Pasa Prueba Excele 
1 VCE-lt,1/ISTRO S$SAN 

l TIUNSPORIE """' """"" CA.IAOk "47•2< 
3 PROVECiO COYOlJIR s.ss,u, fl:tOHTER F-CIC UF .,...,. . oeo NISSA.H HtONTE.R PCK,IJP 1(-(8167 

' GERENC!AAOJ.t-.lSTR~TfJA lOYO~AAUS>IEA KZSlf.Sl.Qltfl.Sl CA.\iOHEl& ..,.,, 
• CA'.'80 ClM-\TCO •uzu TFS~,\'r PCIUJP ..,,., 
1 TRANSPORTE TO't"OlA U07•t-a.RMRS ...,.,. .. H01J,1J 

' CECA W.AZ:>< W~TA,I~ PGICIJP ·-1 • TR;..o,,-sPORTE MITSIJSS1'<1 Ll<I) PQ;,VP H--llil51l 

1 ,. t.WITENMEtlTO MITSUS:SH! Ll<I) PIClt,UP H.os614 
1 " TRo\'-lSPO~TE """"' \~TA.117"9 pa:.ur 

"""'' 1 11 DESPICHO UJ'i'SUE:SHI AATWII CAJ,IQNETA CAJ,IOH(TA ·~ 1 ,, CESCCO """' W.TA,12&W PCIICUP ·-1 " TR#¡sPORT! HGSJ,.N M,.,¡1_FYrXIIJH;.S..9C CJ,..1,10.EfA pQ(.,W 

Fuente: Información obtenida por la institución, 2025 

" • 

"'°' 71! 
,00, 20YU ,.,., 65 
2000 9 
1000 7.6 ,.,,, g 
1001 '·' 
lOOO 6; 

"" 9.1 

'"' 9B 
lOOO 7.7 

2® g 
1000 s.7 

"'°' gg 

NOOU.I Dl'\ll ba CaMnrh~es 
PttaPNtbl Se~odtRtftttnc4 
Pau pn,1b, hsPK«:ll'Qr ~hos de .A« 

Nopffl pn,tba Ct libr.lr h ytOWs 

No oasa arutb, Calitw1rl'l~es 
No ..... ~ DRltbt Ci!tnt .......,_,t'S 

HoHUDNl bl Caltnr hytttott, 

No pu a orv1bl CaUnr-t:we, 
NoUUIWUl bl Calitnr........,.i>rH 

NooaUDNl bl Ctlabrar"'--IDfu 
No PHI P'Vlba C~fbt2fhytC!O(et: 

Notan DNt ba C""'1rh)'Cbtts 
No ,as, PNt ba Cal«arh~tt 
Nopna ,n,•ba Cafb'arh~ 

Pasa Prueba Buen 
No Pasa Prueba 

V ~lpr i e R~fe,r9n~a' . 
Unidades Baeherache 

De 6 a 7 UB 

Lo cual indica que para este estudio la mayoría de los vehículos revisados presentan deficiencias en su 

operación, lo cual deriva en una contaminación sistemática del aire, dichas deficiencias, según los técnicos 
a cargo pueden ser subsanadas calibrando los inyectores de los automóviles. 

RECOMENDACIONES 

De los resultados obtenidos en la evalm,ción de las 24 lnHiruciones Centralizadas, se emite el presente 
informe consolidado con sus rcspetivas observaciones y recomendaciones. las cuales están orienrndas a 

mejorar la ges tión instirucional en el sector público, y las 1nismas serán notificadas a los rnjetos pasivos 

que incumplieron las disposiciones legales vigentes: 

RECOMENDACIÓN NO. 1 
AL SECRETARIO DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE EDUCACIÓN (SEDUC). 
Girar instrucciones a quien corresponda para que a la brevedad se realice la actualización del inventario 
general de los vehículos propiedad del Estado r se regisu-en en su rotalidad al Sistema Nacional de Bienes 

del Estado (SN BE/SIAFI). - Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 2 
AL SECRETARIO DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE EDUCACIÓN (SEDUC). 
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Girar insrrucciones a quien corresponda, que :1 la brevedad re:1lice los rr:ímites corrcspondicnres anee la 

Di.n:cción Nacional de Bienes del E srndo (DNBE), para el Desc:1rgo de los vehículos que se encuenrrnn 

en estado inservibles. - Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 3 
AL SECRETARIO DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN DE RIESGOS Y 
CONTlNGENCIAS NACIONALES (COPECO). 
Gir:ir in,rrucciones a quien corresponda para c¡ue :1 la brevedad se realice 1:1 acmalización del inventario 
general ele los vehículos propiedad del Esrado y se registren en su toralidad al Sistema Nacional de Bienes 
del Estado (SNI3E/SIAF1). - Verificar el cumplimienw de csra recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 4 
AL SECRETARIO DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN DE RIESGOS Y 
CONTINGENCIAS NACIONALES (COPECO). 
Girar instrucciones a quien corresponda, c¡uc a la brevedad realice los trámites correspondientes ante la 
Dirección N:1cion:1l de Dicnes del Esra<lo (DNBE), para el Descargo de los vehículos que se encuentran 
en esrado inservibles. - Verificar el cumplimiento de esra recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 5 
ALA SECRETARIA DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHOS 
DE LA PRESIDENCIA (SDP). 
Gi.rar instrucciones a quien corresponda para que a la brevedad se realice l:i actualización del inventario 
general ele los vehículo~ propiedad del Estado y se rcgist1·en en su totalidad al Sistema Nacio nal <le Bienes 

del Estado (SNBE/SIAFI). - Verificar el cumplimiento de esca recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 6 
A LA SECRETARIA DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE SALUD (SESAL). 
Girar inst:ruccinncs a quien corresponda para gue a la brevedad se realice la ~icrualización del invcnrario 
general de los vehículos propiedad del Estado y se registren en su totalidad al Sistema Nacional de Bienes 
del Esrado (SN BE/SIA FI). - Verificar el cumplinúenro de esra recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 7 
A LA SECRETARIA DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE SALUD (SESAL). 
Girar instrucciones a quien corresponda, que a b bre\·e(hd realice los trámites correspondientes ante la 
Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), para el Descargo de los vehículos que se encucncrnn 
en estado inservibles. - Verific:1r el crnnplimienco de esta recomcnd:ición. 

RECOMENDACIÓN NO. 8 
AL SECRETARIO DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS D ESPACHOS 
DE SEGURIDAD (SEOS). 
Giritr iuscrncciones a ,1uien corresponda para que a la brevedad se realice la acmalización del inventario 
general <le los ,·chículos p ,·opicdad del Esrndo y se rcgisu:cn en su totalidad :11 Sistema Nacional de Bienes 

del Estado (SNBE/Slr\FI). - Verificar el cumplimiemo de ew1 recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 9 
AL SECRETARIO DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE SEGURIDAD (SEOS). 
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Girar instrucciones a guíen corresponda, que a la brc,·etiad realice los trrunites correspondientes ante la / 

Dirección _Naci~nal de Bie~es del Estado_(DNBE), para el Descargo de los vehículos que se encuentran ,. ~ 
en estado 1nserv1bles. - Ven ficar el cumplim1ento de esta recomendación. ~\¡ 

RECOMENDACIÓN NO. 10 
A LA SECRETARIA DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE TURISMO (SETUR). 
Girar instrucciones a quien corresponda para que a la brevedad se realice la actualización del inventario 
general de los vehículos propiedad del Estado y se registren en su rornlidad al Sistema Naciorn1l de 13ie.ncs 
del Estado (SNBE/SIAFI). - Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 11 
A LA SECRETARIA DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (SAG). 
Girar instrucciones a quien corresponda, que a la brevedad realice los trámites correspondiemes ante la 
Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), 1nra el Descargo de los vehículos que se encucnrran 
en estado inservibles. - Verificar d cumplimiento de esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 12 
A LA SECRETARIA DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE DEFENSA NACIONAL (SEDENA). 
Girar imtrncciones a quien corresponda, que a la bre,·eda<l realice los rdmites correspondiemes anee la 
Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), para el Descargo de los vehículos que se encuentran 

en ew1do inservibles. - Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 13 
AL SECRETARIO DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE INFRAESTRUCTU RA Y TRANSPORTE (SIT). 
Girar instrucciones a quien corresponda, que a la bre,·edad realice los trámites correspondientes ame la 
Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), para el Descargo de los vehículos que se encuentran 
en e,tado inservibles. - Verificar el cump.limit~nro de esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 14 
A LA SECRETARIA DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA (SENAF). 
Girar instrucciones a quien corresponda, que a la brc,·cdad realice los trámites correspondientes ante la 

D irección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), para el Descargo de los velúculos c¡ue se encuentran 

en estado inservibles. - Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 15 
AL SECRETARIO DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE RECURSOS NATU RALES Y AMBIENTE (SERNA). 
Girar instrucciones a ,¡uien corresponda, que a la brevedad realice los trámites correspondientes ante la 
Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), para el Descargo de los vclúculos que se cncucnrrnn 

en esrndo inser vibles. - Verificar el cum plimiento de esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 16 
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AL SECRETARIO DE ESTADO DELASECRETARÍADEESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO (SEDECOAS). 
Girnr instrucciones a quien corresponda, que a la brevedad realice los wín1ires correspondientes ante la 

Dirt·ccicín Nacional de I3iene~ del Estado (DNl3.E). parad Descargo de los velúculos que se encuenrran 

en csrado inservibles. - Verificar el cumplirnienlO de esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 17 
AL SECRETARIO DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL (SETRASS). 
Girar instrncciones a quien corresponda, que a b brevedad realice los tr:írnites correspondientes ante la 
Dirección Nacionfd de Bienes del Estado (DNBE), para el Descargo de los vehículos que se encuentran 

en esrado inservibles. - Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 18 
AL SECRETARIO DE ESTADO DELASECRETARÍADEESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL (SRECI). 
Girar insrrnccioncs a quien corresponda que a la brevedad realice los rr:ímites correspondientes ante la 
Dirección Nacional de Bienes del l::'.srndo (DN BE), parn el Descargo de los \·chículos que se encuentran 
en csrndo inservibles. - Veriúc:u el cumplimitenro de esrn recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 19 
A LA SECRETARIA DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRIMONIOS DE LOS 
PUEBLOS DE HONDURAS (SECAPPH). 
c:;i.r:1r ín:-.r r uccionc~ n <.¡u icn cc,rrc~p o n dn? que : 1 1:, bcc.-v<.·<.lnd rcnlicc l o :- tr:ln~tcs corresp o ndie n tes ante b 

Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), parn el Descargo de los vehículos que se encuentran 
en csr:Klo inscn·iblcs. - Verificar el cumplimicnt0 de esta n.:cornendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 20 
AL SECRETARIO DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA, Y 
DESCENTRALIZACIÓN (SEGOB). 
Girar insrrncciones a quien corresponda para que a la brevedad se realice la acnialización del inventario 

general de los vehículos propiedad del Estado y se regisLrcn en su totalidad al Sistema Nacional de Bienes 

del Emdo (SNBE/SL-\Fl). - Verificar el ctunplimiento de csra recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 21 
AL SECRETARIO DE ,ESTADO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA, Y 
DESCENTRALIZACION (SEGOB). 
Girar instrucciones a quien corresponda, c¡ue a la bre,·cdad realice los u-ámites correspondientes ante In 

Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), parn el Descargo de los vehículos que se encuenr.ran 
en estado in~ervibles. - Verificar el cumplimiento de esca recomendación. 
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visión sobre la mejor administración y mane¡o de los bienes del Estado con base en las en el cumplimiento 

de las disposiciones legales sobre el uso, cmdado y manejo de los ,·ehículos del Estado con énfasis al 

cambio climático para la disminución de gases contaminantes por las emisiones del período fiscal 2024; ~ 
este Tribunal Superior de Cuentas, concluye lo siguiente: 

✓ El 41.88% de los velúculos de las Tnstih1ciones Centralizadas no se encuentran registrados en el 
Sistema Nacional de Bienes del Estado (SNBE/SlAFl); 

✓ Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 75 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Cuentas y su Reglamento representa una obligación legal ineludible para las ifütituciones 
públicas, orientada a garantizar la transparencia, la rendición de cuentas y el adecuado uso de los 

recursos del Estado. Este marco normativo establece directrices claras sobre la responsabilidad 
en el manejo de fondos públicos, por lo que su aplicación efectiva contribuye al fortalecimiento 

del control interno, la prevención de irregularidades y el fomento de una gestión administrativa 
basada en principios de legalidad y eficiencia. 

✓ En relación a la información recibida por las 24 Instituciones, este Tribunal Superior de Cuentas 
determinó que, ninguna cuenta con un proce~o de mantenirrúento para reducción de lo s gases 

contaminantes certificado. 
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~ CUMPLIMIENTO 
CONFIABILIDAD 

CAPITULO V 

DE LOS PLANES 
DEL CONTROL DE 

INTERNAS, PERIODO FISCAL 2024. 

1. Naturaleza y Objetivos de la Evaluación 

OPERATIVOS Y 
LAS AUDITO RÍAS 

Fl presente Informe es producto de la evaluación de his actividades programadas por los Auditores 
Jnrcrnos, de las Unidades de Audiroría lmerna (U.-\1) tlcl Sector Público, conforme a su Plan 
Opernti\·o Anual (PO,-\), en cumplimicnw de lo esrnblecido en la Ley Orgánica del Tribunal 

Superior de Cuentas (LOTSC), Capirulo V, Informes, 1\rtículo 32.-Rendición de la Cuenta General 

cid Esrndo. 

Se describe la ejecución de las acti\·idaclcs programadas, así como las invesrigaciones y acciones 
rc:levanrcs c1uc fueron ejecutadas por cada una de las Unidades de Auditoría Interna (U.·\ l); guienes 
se rigen por lo dispuesto en la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cucnras 0-OTSC), su 
Reglamento General, el t-.farco Rector de la ,\udit0ría Interna del Sector Público y disposiciones 

que en el ejercicio de sus atribuciones emira el Tribunal Superior de Cuent:1s (l'SC) para el 

cumplim1enro de los objetivos de Concrol lnrerno. 

'J':unbjén se cxponc los rc:-iuh ados vbt:cn.idos en l:t ejecución del Pl:\n OpcrnUvo i\.nu:il ( P O .t\) 2024. 

de las UA[ de los Sujetos Pasivos de la LOTSC, integrados por los diferentes tipos de instituciones, 
asimismo, se presenrn la estrucrurn org:1niz:itiva ele las Unidades de .AudirorÍ:l Tnterna, el recurso 

humano que las conform:111, materiales e insumos milizados en la gestión de !:is auditorías, res:1ltan<lo 

los procesos <le revisión realizados por el Deparramemo de Fiscalización de Audirorías Internas 

(DFAI) de este Tribun:il. 

El Dep:irrnmenro de Fisc:1lización de :\udirorías Inrernas de este Tribunal, realizó la evaluación a la 
ejecución <le los Planes Opernrivos :\nu:1lcs, correspondientes al :1110 2024, :1simismo, se efectuó un 
análisis del pcrfil e idoneidad dc los Auditores Internos y dcmás pcrsonal opcraúvo, calidad de los 
informes y su esrrucrurn organizativa de acuerdo :1 su clasificación; la información base para este 
:inálisis, fue presentada a este Enrc Conrr:ilor por las cincuenta y ocho (58) Unidades de Auditorías 

Inrern:1s del Sector Público que en el año 2024 fueron evaluadas. 

Las Unidades de Auditorfa Interna, están clasificadas por grupos (categorías); para realizar dicha 
cl,isificación se tornó corno ba~c b agru¡nción de bs entidades públicns en Grandes, l\-kdianas }' 

Pcquci'ias, considerando el Presupuesto de Ingresos y Egresos asignado a cada una de las entidades 
a las cuales pertenecen, asimismo, conforme :1 las acciYidades que escas Unidades están obligadas a 

cumplir conforme lo dispuesto en la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuencas y su Regl:1menro 
General; de la misma forma, se ev:1luó cl desarrollo de orras 11cúvidades contemplad:1s en los Phtnes 
O perativos ;\nuales. 
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Se evaluaron cincuenta y ocho (58) Urudades de Auditoría Interna del Sector Público, conform~-. , ,, .t: 42 

2, 

tipo de Administración, como se detallan a continuación: 

a) Secrcrnrfas de Estado (11) insúmcioncs; 
b) Instituciones Dcsconcentradas (18) instituciones; 

c) Instituciones Descemraiiza<las (6) instituciones 
<l) Órganos Constitucionales (4) instituciones; 
e) Instirnros de Previsión y Seguridad Social (5) instimcioncs; 
f) Empresas Públicas (4) instituciones; 
g) 
h) 

i) 

Instituciones r'inancier:ts Bancarias y No Bancarias (4) instituciones; 
Universidades Nacion;iles (4) instituciones; 
Otros Entes (2) instituciones, 

Resultados Obtenidos 

l. A continuación, se pre,cnta l;i calificación promedio de la Ejecución del POA 2024, de las 
UAl, del Sector Público, agmpadas según el tipo de Adrrunistración al que pertenecen: 

Secretarías de Esrado 11 65% 
2 I ns cinicioncs Dcsconcentrndas 18 60% 
3 Tnstitucioncs Descentralizadas 6 40% 
4 Órganos Constitucion:1les 4 71% 

:, Empresas Públicas -i 63% 

6 Institutos de Previsión y Seguridad Soci:11 5 73% 

7 
1 nstin1cio ncs Fi.n:1nc ic.n1s Uanc;1nas 

66% ,. No Bancarias .¡. 

8 Cniversidadcs Nacionales 4 71% 

9 Otros Entes 2 74% 

Fuente: Elaboración propia datos del TSC. 

En el detalle de los resultados obtenidos por las UAI del Sector Público agt'llpadas según r.l tipo de 
,\dministración se observa que las Instituciones Descentralizadas son las que o btuvieron un porcentaje 
de evaluación abajo del promedio (60%). lo anterior a razón <JUC de las seis (6) unidades evaluadas dentro 
ele este gnipo solo el lnsticmo Nacional de Estadísticas (INE) obn1vo un porcentaje de evaluación del 
64%, las restantes cinco (5) unidades obtU\·ieron porcentajes ele: evaluación entre 2.5 y 53%, siendo el 
Consejo Nacional Supe.n:isor de Cooperarins (CONSUCOOP), quien obnivo el % más bajo de 

e.valuación (2.5%). (Ver Tabla No 5 del Informe). 

2. t\l evaluar d perfil del personal tiue integran la U1\l, rea\i,;adas a 77 unidades de i\uditoria Interna 
al cierre del ejercicio fiscal 2024 se constató un tornl de 555 profcsion:1les. según detalle: 
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2 

3 

4 

5 

6 

Liccncianira en Contaduría Públic:1 ,. Finanz:1s 
Licenci:inira en . \dministrnción de 
Empresas/ :\duanas/ . \dmón. 
l'úhlic-a/.-\gropecuarias/Indusrrial y de 
:\cgocios/ Generación de 
Empresas/ :\dministrnción <le Banca y 
Fi11:1nzas/Economia/ Comercio 
lntt·rnacion:11/Horelería ,. Turismo 
,-\bo ado 
Ingeniería en Sistemas y Ciencias de la 
Computación/ 1 ngcnicria I ndusrrial/ l ngcnierfa 
Ci,·il/Licenci:1rura en lnform:i1ica 
.-\dm.inis1r:11i,·:1 
Liccnci:m1ra en Lenguas Exrran¡erns con 
( )rienración en inglés y 
francés/ !\ lcrcadotecnia/ Pedagugí:i/ T raba jo 
~oci:11/Psicolo ía 
Técnico ü nivcrsirnrio en 
_ \dminisrraciún/ :\licro Finanzas 

171 

9 1 

26 

15 

9 

7 

163 8 O 171 

77 13 91 

19 5 2 26 

5 3 7 15 

8 o 9 

6 o 7 

6 
23 13 

Fuente: Elaboración propia datos del TSC. 

Cabe mencionar, que del total de quinientos cincuenta )' cinco (555) empleados registrados en las 77 
unidades de ,\uditorfa Intrrna, veintidós (22) no cumplen con los requisitos establecidos en la normativa, 

lo anterior a razón que la profesión uni,·ersit:uia l"lue ostentan no es la de Contaduría Pública y su grado 

medio no es de Peritos i\-1crcanriles y Contadores Públicos sino Baclúlleres en diferentes ramas. 

3. Fsrrucrurn Organizacirn de las L'nida<lt:s de Auditoría Interna Gubernamental; de las setenta y 
siete (77) UAI en las cuales se actualizo la ficha de pt:rsonal se verificó que cincuenrn y cinco (SS) 
no esrán estnictt1radas conforme a la Guía de Organizacic'm y Funcionamiento de la Auditoría 
Interna, en cumplimiento a los requerimientos en cuanto :ti número de personal idóneo y perfil 
profesional, co ngmenre a su clasificación. 

4. Calidad ele los informes y papeles de trabajo emitidos por las UAI, algunos presenran deficiencias 

en la aplicación de los formatos, la redacción de la condición es escueta, los criterios aplicados 

no son adecuados al hecho, las causas no son solicitadas po r escrito, en tiempo y forma ni 
dirigidas al personal responsable de los procesos, el efecto en muchos casos no describe 
claramente el perjuicio real y por ende las recomendaciones no se enfocan en eliminar la causa 
miz dt: los problemas. 

Conclusiones 

l. De noventa (90) Unidades de ,-\udicoría Interna consideradas, veinticuatro (24) no cuenran con 
Auditor Intc.:rno, cinco (5) sus Auditores Internos fueron nombrndos en el último trimestre del 
año 2024, cuatro (4) Auditores Internos fueron nombrados sin seguir el procedimiento legal 
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cstablcc'.do y un (1) .Auditor Interno fue nombrndo antes de la vigencia del },¡[arco Rccmr cp 

1\ud1tona Interna del Sector Publico. ~) 

Por lo anterior el Departamento de Fiscalización de Auditorías Internas evaluó cincuenta y ocho 
(58) Unidades de Auditoría Interna, las cuales obtuvieron un rendimiento promedio del 65% en 
relación a la ejecución de las actividades programadas en el Plan Operativo .,\nual del ejercicio 
fiscal 2024. 

2. Con base a la Circular 003/2024-TSC-PR.ESIDENCIA de fecha 20 de febn'.ro de 2024, para el 

ai'to 2024 las Uni<lac.les e.le Auditoría Interna se evaluaron (en base a 100%), conforme a la 
siguiente rubrica: 

a) Auditorías del periodo 60% 
b) Auditorías de ai'tos anteriores 30% 
c) Seguimiento de recomendaciones 10% 

3. Durante el ejercicio fiscal aiio 2024 se determinó un inventario <le novecientas treinta y dos (932) 
auditorías, de las cuales 234 corresponden a auditorias programadas en el POA 2024 y 698 

corresponden a Auditorias programadas en POr\ de a11.os anteriores, las cuales se encuentran en 
el siguiente estado: 

a) Auditorías circuladas 120, representando el 13%. 
b) 1\uditorías en proceso 750, representando el 80%. 
c) Auditorías no ejecutadas 62, representando el 7%. 

4. En el ejercicio fiscal 2024 fueron circulados ciento trece (113) Informes de Control Interno, de 
los cuales en doce (12) informes se detenninaron perjuicios económico, en contra del E,rndo d e 

Honduras, por un momo de un millón quinientos sesenta y siete mil doscientos noventa y ocho 

lempiras con treinta y un centavos (L l,567,298.31), cantidad que fue recuperada durante el 

proceso de la auditoría. 

Por otra parte, fueron notificados por este Tribunal, siete (7) informes de auditoría conteniendo 
Responsabilidades como se detalla: tres (3) Informes con Responsabilidad Civil, dos (2) J n formes 

con Responsabilidad Administrativa y 2 (do~) informes con indicios de Responsabilidad Penal. 

5. Como resultado de la evaluación al PO:\ 2024 efectuado a las cincuenta y ocho (58) UAI, 

veintidós (22) unidades obmvieron un promedio del 37% en su evaluación. 

6. En relación al nombramiento del director o jefe de la Unidad de las noventa (90) UAJ sujetas a 

supervisión al cierre del ejercicio fiscal aúo 2024 se determinó lo siguiente: 

a) Treinta y cuatro (34) 1\uc.litores !memos fueron nombrados a través de Concurso Público 
administrado por la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno 

(OK\DICI). 
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b) Cuatro (4) Audirores Internos fueron nombrados por el TSC con fundamenco en el Decreto 
Legislativo No.145-2019 de fecha 5 de marzo de 2020. (SEFIN /SAPP /SESEG U /ENP) 

c) Veincitrés (23) Auditores Internos ejercieron de forma interina o como encargados con base 

en el 1\-[arco Rector de la .Auditoría lnterna <le] Sector Publico. 
el) Cuatro (4) .-\udicores Internos, fueron nombrados direcrnmenre por la !\<láxi.ma .Autoridad 

Ejccuriva inobse1van<lo el proceso legalmente establecido 
(SETlv\SS/CNE/HONDUCOR/CENCULGr\RH) 

t ) Un (1) Auditor Interno el nombramiento fue antes de la vigencia del Marco Recto r de 

Audirorfa I nrerna. (ERSAPS) 
f) Veinticuatro (24) Unidades de Auditoría Interna, se encuentran sin ,-\udiror Interno. 

7. En reb,ción al número de profesionales exigido (esrmctura organizativa) para el funcionamiento 
de la U,\ l de acuerdo a la Guía de Organización y Funcionamiento de. las Unidades de Audiroría 
Inrcnrn, de las setenta y siete (77) U;\J que cuentan con perso nal, cincuenta y cinco (55) no 

cumplen con lo establecido. 

8. Las l); \] cuentan con un personal académico diverso, predomina los licenciados en contaduría 
pública, administrado res de empresas y abogatlos. Aun con esta formación, su desempeño 

general no cumple con las cxpeccarivas. E,ro sugiere que el problema radica en la falrn de 

conocimiento de la i\uditorfrt Interna Gubernamental. 

9. ;\) annlizar las funciones, responsabilidades y estmctura del D~partamento de Fiscalización de 
:\uditorías Internas (DFAI), se co ncluye que el personal que supervisa las UAI, es insuficiente 
paca t·c~d_izar una ndc.:c u:1d,, )' opotTlltl:\ :-upcrvis ió n ~ ~,unado :i lo :-1ntc.r.ior el$ i1nper~1:ivo c¡u c el 

dcparrnmento cuente con ec¡uipo tecnológico (Laprop), programa de seguimiento digirnl 

(Sofrw:1re) y vehículos asignados para la supervisión in situ de cada uno de los procesos de 

revisión de informt·s, supervisión y evaluación de POA. 

10. La evaluación del POA 2024 (58 Ur\l) mostró un dcscmpc110 general del 65%, clasificado como 
"Regular". En el :imbiro específico de h Evaluación del PO,-\ de la UAI esta clasificación, si bien 
superan el mínimo ret1ucrido, evi<lcncia la urgeme nectsidad de implementar acciones pa.ra 
fortalecer los procesos y mejorar la efectividad de las Unidades de Auditoría Interna del sector 
público. 

Recomendaciones 
AJ Pleno de Magistrados del T SC 

1. Solicirar por escrito a los Sujetos Pasivos el cumplimiento de los arrículos 4, 5, 106 v 112 de la Lev 
Orgánica del Tribunal Superior de Cucnrns y los artículos 45 r 46, de su Reglament~ de aplicaciót;, 
M:11:co Rector de i\uditoría Interna del Sector Público y la Guía de Organización y Funcion:imicnto 
<le las U1\ l , en relación siguientes aspectos: 

a) ,\ signar el presupuesto m:cesario a las CAI parn l¡ue cumplan con la estructura o rgarnca 
conforme a la categoría c~tablccida en la Guía de Organización y Funcionamiento de las UAI. 
(n:i: tabla No 37, 38 y 39 del informe). 
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b) Hacer del conocimiento de las Máximas .Autoridades de las entidades del incumpl.imienro del 

número de profesionales requerido conforme a las Guías de Organización y Funcionamiento de 
las Unidades de Auditoría Interna según su clasificación. 

2. Solicitar por escrito a las máximas autoridades de la entidad, <1ue el personal de la U Al que no cumpla 
con el perfil del puesto descrito en la Guía de Organi;:ación y Funcionamienro-UAT, dejen de formar 

pa.rte de la U.Al, sin perjuicio de las responsabilidades que en derecho corresponda. (Ver Tabla 32 
del informe). 

3. Con base en lo establecido en el Marco Rector del Cont.rol lnterno de la t\uditoría Interna, efectuar 

un convenio de cooperación a cuatro años, entre el Tribunal Superior de Cuentas y el sujeto pasivo 
con el propósito de efecnrnr capacitaciont'.S relacionadas con auditoria gubernamental logrando la 
certificación del personal de las U;\ ) por este Tribunal. 

4. Delimirnr el alcance de las funciones de la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control 
Interno (ONADICI) por medio del Sistema Nacional del Control de los Recursos Públicos 
(SINACORP), asegurando la efcctiYidad del proceso de control interno institucional del Estado y no 

las funciones que son exclusivas del Tribunal Superior de C:uemas (l"SC), sin perjuicio de las 
responsabilidades que estas acmacioncs conUe\·en. 

S. Realizar un análisis de conveniencia gue permim prescnrar ::1nrc el Honorable Congreso Nacional de 
la República una refo1ma. a la Ley Orgánica del Tribunal Superior de, Cuentas a fin ciuc el 

nombrnmiento y destimción de los Auditores Internos, Sub Auditores .~memos )' personal auxiliar 

de las Unidades de 1\uclitoría Intcnrn corresponda a este Tribunal; · garantizanclo con ello su 

independencia de acc.ión y de criterio, en \·inucl de las deficiencias documentadas en el proceso de 
selección de la terna, nombrnmiento y cancelación del Auditor Interno y su personal auxiliitr por 
pn.rtc de la !V[:h:imn Auro.ridad Ejecutiva. 

De igual forma las inconsisrencias en los procesos de u·abajo e informes de auditoría por pan.e del 

auditor interno y las represalias contra esce por efectuar las labores de fiscalización de forma objetiva, 

no obstante, la misma reforma debe especificar que cada institución asumirá e incluirá dentro de su 
presupuesto el pago de sueldos, así como los gastos <le funcionamienro inherentes a la unidad de 
auditoría interna. 

6. Fortalecer la Gerencia de Evaluación r Control de Calidad (GECC), así como el Deparr:imenro de 
Fiscalización de Auditorías Internas (Dh\l) en lo referente a: 

a) ;\signar al DFAI, quince (15) nuc\·os supervisores de auditoría que cuente con _un proceso de 

formación que va desde el trabajo operati\·o (auditor auxiliar y jefe de equipo) hasta supervisor 

de auditoría, con el fin de asignar 5 unidades de auditoria por cada uno de ellos, ya c¡ue en la 
acn1alidad se cuenta solamente con 6 supervisores a los cuales se les ha asignado hasta l 6 l.J;\I. 

b) Dorar al área del equipo tecnológico neces:irio tal como lo ha determinado la Gerencia ele 
Informática mediante rvle.moranclo 0001-2025-GJ-TSC de fecha 8 de enero de 2025 y 
memorando 52-2025-GECC de fecha 18 de marzo del ai:ío 2025, a fin de la mejora continua en 
el proceso de supervisión y revisión ele informes in ~itu. 
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c) Asignación prioritaria para el uso de dos (2) vehículos para la Gerencia de Evaluación y Control 

de Calidad para movilizar los supervisores a las Unidades de Auditoría Interna de las diferentes 

entidades y realizar las supervisiones, la que debe efccniarse permanentemente y así evitar atrasos 

en las actividades de supervisión y evalu:ición programadas en el POA de la Gerencia (DFAI y 

DVRA). 

Jefe del artamento e er1 

de la D euda Pública 

Glenda 

Gerente de 

Tegucigalpa M.D.C. 31 de Julio del 2025. 
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